
SISION 7.8 ORDI'NARIA, EN MARTES 16 DE JUNIO DE 1953 

(Sesión de 16.15 a 16.25 horas) 

PRESIDENCIA DEL SERORCASTRO 

INDICE GENERAL DE 'LA SESION 

l.-Sumario' del Uebate. 
II.--.sumario de Documentos. 

III. -Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV. -Documentos de la Cuenta. 
V.-Texto del Debate. 

1. - SUMARIO DEL DEBATE 

1 . -Se concede al señor Parra, Ministro de 
Defensa Nacional, permiso constitucional 
para ausentarse del país. 

2. -El señor Castro, Presidente, da cuenta 
del fallecimiento del Diputado señor 
Héctor Montero Soto. Se da cuenta de 
diversos acuerdos adoptados por los Co­
mités, y son aprobados. 

11. - SUMARIO DE DOCUMENTOS 

l.-Mensaje con que S. E. el Presidente de 
la República somete a la consideración 
del Congreso Nacional un proyecto de 
reforma de la ley sobre apuestas mutuas 
en los hipódromos, con el Objeto de au­
mentar el porcentaje del impuesto des­
tinado a los gastos de remonta de Cara­
bineros de Chlie. 

2.-Mensaje con que S. E. el Presidente de 
la República somete a la consideración 
del Congreso Nacional un proyecto de 
ley que modifica la glosa de un ítem 
del Presupuesto, del Ministerio de Ha­
cienda y establece que la subvención que 

se acuerda es en favor de la Confede­
ración de las Fuerzas Armadas en Reti­
ro y Veteranos del 79. 

3.-Mensaje con que S. E. el Presidente de 
la República somete a la consideración 
del Congreso Nacional un proyecto de 
ley que amplía el plazo de duración de 
las cédulas de identidad personal y ele­
va el impuesto que las afecta. 

4-5-0ficios de S. E. el Presidente de la Re­
pública en que hace presente la urgen­
cia para el despacho de dos proyectos 
de ley. 

6. --Oficio de S. E. el Presidente de la Repú­
blica en que manifiesta que ha resuel­
to retirar de la consideración del Con­
greso Nacional el proyecto de ley que 
concede franquicias arancelarias, de vi­
sacian es y pasaportes a los nacionales 
españoles y latinoamericanos. 

7-9-0ficios de S. E. el Presidente de la Re­
pública en que solicita la devolución de 
las observaciones formuladas a los pro­
yectos de ley de interés particular que 
se indican. 

10. -Oficio del señor Ministro de Educación 
Pública en que da respuesta al que se 
le dirigió en nombre de la Cámara, so­
bre construcción de un local moderno 
para la escuela N.o 8 de Quintratué. 

11 .-Oficio del señor Ministro de Defensa 
Nacional en' que da respuesta al que se 
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le dirigió en nombre del señor Loyola, 
sobre construcción de una población en 
Lautaro para personal de las Fuerzas 
Armadas. 

12. -Oficio del señor Ministro de Relaciones 
Exteriores en que solicita permiso cons­
titucional para ausentarse del país 

13.-0ficio del señor Ministro de Obras Pú­
blicas y Vías de Comunicación en que 
da respuesta al que se le dirigió en nom­
bre de la Cámara, sobre otorgamiento 
de préstamos de edificación y reparacio­
nes a los imponentes de las divers,as Ca­
jas de Previsión. 

14.-0ficio del señor Ministro de Obras PÚ­
blicas y Víaf; de Comunicación en que 
da respuesta al que se le dirigió en nom­
bre del señor Loyola, relaeionad6 con la 
conveniencia de que la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado disponga el 
equipo necesario para el transporte de la 
producción de madera de la zona de Vi­
llarrica. 

15.-0ficio del señor Ministro de Obras PÚ­
blicas y Vías de Comunicación en que 
da respuesta al que se le dirigió en 
nombre del señor Peñafiel, sobre pavi­
mentación de aceras de un sector de la 
Avenida Apoquindo, de la comuna d.e 
Las Condes. 

16.-0ficio del señor Ministro de Obras PÚ­
blicas y Vías de Comunicación en que 
da respuesta al que se le dirigió en nom­
bre del señor Correa Letelier, sobre en­
vío de antecedentes relacionados con la 
inversión de fondos para la terminación 
del camino de Curaco de Vélez a Dal­
cahue. 

17.-0ficio del señor Ministro de Salubridad, 
Previsión y Asistencia Social en que da 
respuesta al que se le dirigió en nom­
bre del señor Loyola, relacionado con 
la conveniencia de dotar de médico re­
sidente y de matrona al consultorlo que 
mantiene el Servicio de Seguro Social 
en Puerto Saavedra. 

18.-Oficio del Contralor General de la Re­
pública en que da respuesta al que se 
le dirigió en nombre de la Cámara so­
bre designación de un Inspector de di­
cho Servicio para que investigue cier­
tas irregularidades ocuridas en la Muni­
cipalidad de San Antonio. 

19. -Oficio del señor Contralor General de 
la República con el que acompaña una 
nómina .de los. ex funcionarios públicos 
y semlfiscales reincorporados al servicio 

con posterioridad al 4 de septiembre de 
1952. 

20. - Oficio del señor Contralor General de la 
República con el que remite copia del 
decreto N.O 1.049, del Ministerio de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación. 

2J . -Oficio del Senado en que comunica que 
ha aprobado las observaciones de S. E. 
el Presidente de la República al proyec­
to de ley que extiende a los Receptores 
de los Juzgados de Mínima Cuantía los 
beneficios que establece la ley 5.931 para 
los Receptores de Juzgados de Letras. 

22. -Informe de la Comisión de Gobierno 
. Interior recaído en el proyecto de ley 

que autoriza a la Municipalidad de Pro­
videncia para transferir gratuitamente 
un terreno a la Municipalidad de Las 
Condes. 

?3.-Informe de la Comisión de Gobierno 
Interior recaído en el proyecto de ley 
que autoriza a la Municipalidad de Pu­
rén para transferir gratuitamente al 
Fisco un terreno de su propiedad desti­
nado a la construcción de un cuartel 
para Carabineros. 

24 . -Informe de la Comisi6n de Gobierno In­
terior recaído en el proyecto de ley que 
autoriza a la Municipalidad de Las 
Condes para transferir gratuitamente un 
terreno a la Cruz Roj a Chilena. 

25.-Informe de la Comisión de Gobierno 
Interior en que propone el archivo de 
varios proyectos de ley. 

26. -Informe de la Comisión de Agricultura 
y Colonización en que propone el archi­
vo de varios proyectos de ley,. 

27.-Informe de la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social recaído en el proyec­
to de ley que establece condiciones es­
peciales a los préstamos que otorguen 
las instituciones de previsión a los im­
ponentes de las provincias de Colcha­
gua, Curicó, Talca, Linares, Maule, :fiu­
ble, Concepción y Bío-Bío. 

28.-Informe de la Comisión de Asistencia 
Médico-Social e Higiene recaído en el 
proyecto que modifica la ley 10.223, so­
bre Estatuto del Médico Funcionario. 

29.-Moción del señor Del Río, don Hum­
berto, en la que inicia un proyecto de 
ley que autoriza la condonación de in­
tereses penales a los deudores morosos 
de impuestos fiscales y municipales de 
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la provincia de Maule. correspondientes 
al primer semestre del presente año. 

SO.-Moción de los señores David y van Müh­
lenbrock en la que inician un proyecto 
de ley que establece que los patrones 
s610 podrán poner término al contrato 
de trabajo agrícola, mediante el pago 
de un desahucio de seis meses de sala­
rio. 

SI.-Moción del señor Morales en la que inl­
cia un proyecto de ley que crea el Cole­
gio de Visitadoras Sociales. 

32.-Moción del señor Ahumada en la que 
inicia un proyecto de ley que establece 
que los trabajos e instalaciones efec­
tuados en la Gran Avenida, de la co­
muna de Santiago, están comprendidos 
en las disposiciones del artículo 19 de la 
ley '9.938, sobre pavimentación 

33 . -Moción del señor De la Fuente en la 
Que inicia un proyecto de ley que inclu­
ye a la provincia de Colchagua en los 
beneficios que acuerda la ley que creo 
la Corporación de Reconstrucción. 

~4 . -Telegrama. 

111. - ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 5.a y 6.a, celebra­
das en martes 9, de 16.15 a 22.03 horas y en 
miércoles lO, de 16.15 a 21.08 horas, quedaron 
a disposición de los señores Diputados. 

-Dicen as!: 

Sesión 6.a Ordinaria en martes 9 de junio 
de 1953. Presidencia de los señores Castro. 
Correa Letelier y Montané. Se abrió a las 16 
horas 15 minutos, y asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Ahumada P., Herme5 
Aldunate Ph., Pablo 
Alegre A., Heriberto 
Araneda R., Ernesto 
Arellano M., Hernán 
Barra V., Albino 
Benaprés L., Raúl 
Benavides Del V., Re-

né 
Bolados R., Humber-

to 
Brücher E., Hernán 
Bucher W., Federico 
Bustamante del C., 

Sergio 
Campos M., Enrique 
Carmona P., Juan de 

DIo. 

Cayupi C., José 
Checura J.,' Juan 
Chelén R., Alejandro 
Cofré P., Nabor 
Corvalán G., Salomón 
Correa L., Salvador 
Correa L., Héctor 
Cuadra G., Domingo 
Cueto H., José 
David L., Alfonso 
De la Fuente M., Jor­

ge 
De la Presa C., Ra­

fael 
Del Río G., Humber-

to 
Del Río P., Ricardo 
Durán N., JuBo 
Echavarri E., Julián 

Egaña B., Jaime 
Elgueta B., Helarml­

no 
EnrÍquez F., Humber-

to 
Errázuriz E., Carlo~ 
Espina R., Pedro 
Espinoza V., Ramón 
Foncea A., José 
Galleguillos C., Víctor 
Galleguillos V., Flo-

rencio 
Gonz,ález E., Sergio 
González F., Pedro 
Guzmán C.. Luis Al-

berto 
Hernández B., Alfre­

do 
Huerta M., Miguel 
Hurtado E., Fernan-

do 
Ibáñez C., Arturo 
lIlanes B., Alfredo 
Iz.quierdo E., Carlos 
laramillo L., Arman-

do 
Jerez C.o René 
lustiniano P., Julio 
Larraín V., Bernardo 
Láscar L., José 
Lea-Plaza S., Alfredo 
Lira M., Javier 
Lobo B., Eudaldo 
Lobos A., Hernán 
Loyola V., Gustavo 
Magalhaes M.o Ma-

nuel 
Mallet S., Armando 
Martín M., Luis 
Martínez C. Juan 
Martínez M" Gustavo 
Martínez S., Luis 
Martones M .. Hum-

berto 
[Uinchel B., Luis 
Miranda R., Hugo 
Montané C., Carlos 
Montero S., Héctor 
Morales A., Raúl 
Morales V., Virgilio 
l\1uñoz S. M., José 

María 

Musalem S., José 
Naranjo Joo Osear 
Nazar F., Alfredo 
Ojeda D., Sergio 
Olavarría G., Arturo 
Orpis B., Antonio 
Oyarce J., José 
Oyarzún D., José 
Palma S., Fráncisc~ 
Palma V., Ig'nacio 
Parada Q., Jovino Al~ 

berto 
Peña fiel l., Juan 
Pinto D., Humberto 
Pizarro H., Abelardo 
Puentes G., Juan 

Eduardo 
Puentes G., Adán 
Quintana A., Ricardo 
Recabal'ren V., Sergio 
Rigo Rigbi C., J/)rgo 
Ríos l., Héctor 
Rioseco V., "Ianuel 
Rivas F., Rolando 
Rivera B., Guillermo 
Rodríguez B., Enrique 
Rodrígue:l L., Arnaldo 
Romaní V., Hernán 
Romero S., Esteban 
Salinas M., Sergio 
Sandoval V., Orlando 
Santandreu D., Sebas-

tián 
Schaulsohn N., Jaco-

bo 
Sepúlveda G., Sergio 
Sepúlveda R., Julio 
Serrano V. R., Enrique 
Tamayo T., Derminio 
Undurraga C., Luis 
Urrutia de la S.. Ig-

nacio 
Valdés L., Luis 
Valdés S., Manuel 
Vial F., Francisco 
Vial L., Fernando 
Videla R., Pedro 
Vives V., Rafael 
Von Mühlenbrock L., 

Julio 
Weber K., Ricardo 
Zúñiga F., Anibal 

El señor Ministro de Hacienda, don Juan 
B. Rossetti C. 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Er­
nesto, y el Prosecretario, señor Yávar 'Yávar, 
Fernando. 

Las actas de las sesiones 3.a y 4.a, celebra­
das en martes 2 y miércoles 3, de 16.15 a 
20.57 horas y de 16.15 a 20.46 horas, respecti­
mente, quedaron a disposición de los señor ... 
Dip",tados. . 
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CUENTA 

Se dió cuenta de: 
1.o-Tres mensajes con los cuales S. E. el 

Presidente de la República somete a la con­
sideración del Congreso Nacional los siguien­
tes proyectos de ley: 

El primero, con el carácter de urgente, que 
destina fondos para incrementar la labor del 
Departamento de Investigaciones Agricolas, 
dependiente de la Dirección General de Agri­
cultura. 

-Quedó en Tabla para los efectos de cali­
fIcar la urgencia. Posteriormente califica­
da ésta de "simple", se mandó a' Comisión 
de Agricultura y Colonización y a la de Ha­
cienda. 

El segundo, que autoriza a la Municipali­
dad de Providencia para transferir un terre­
no ubicado en la Avenida Italia ~a la Direc­
ción General de Carabineros, p~ra que ésta 
construya un cuartel de Carabineros 

-Se mandó a Comisión de Gobi~rno In­
terior. 

El tercero, que concede al Mayor de Ejército 
en retiro, don Raúl Gacitúa Guillón el de-
recho a reliquidar su pensión. ' 

-Se mandó a Comisión Especial de Soli­
citudes Particulares. 

2.0-Un oficio de S. E. el Presidente de la 
República, con el que manifiesta que ha re­
suelto retirar las observaciones que había 
formulado al proyecto que abona servicios 
a don Carlos Alberto Jara Ortiz 

-Quedó en Tabla. posteriorm~nte. se acor­
dó acceder a lo solicitado 

3.0-Cuatro oficios del' Reñor Ministro del 
Interior. 

Con el primero, formula indicaciones al 
proyecto pendiente en segundo trámite re­
glamentario, que deroga y sustituye la Ley de 
Defensa Permanente de la Democracia. 

--Se mandó agregar a los antecedentes del 
proyecto en Tabla. 

Con los dos siguientes, da respuesta a los 
que se le enviaron en nombre de la Cámara 
acerca de los siguientes asuntos: 

r,lausura del diario "El Siglo" y detención 
de su editor responsable. 

Medidas adoptadas en ayuda de los dam­
nificados por el temblor y temporales en la 
zona sur. 

Con el cuarto, contesta el que se le dirigió 
en nombre de los señores González Madaria­
ga y Tirado, acerca de la necesidad de esta­
blecer servicios telegráficos en las provincias 
de Chiloé y Antofagasta. 

4.0-Un oficio del señor Ministro de Eco­
nomía y Comercio, con el que da respuesta 
al que se le dirigió en nombre del señor San­
tandreu, relacionado con la dotación de alum­
brado público al pueblo de "Lo Miranda", en 
la provincia de O'Higgins. 

5.O-Un oficio del señor Ministro de Obras 
públicas y Vías de Comunicación con el que 

se refiere al que se le envió en nombre de la 
Cámara, en relación con la terminación de 
la Escuela Quinta N.o 41 de la ciudad de 
Gorbea. 

6.0-Un oficio del señor Ministro de Salu­
bridad. Previsión y Asistencia Social, con el 
que contesta el que se le dirigió por acuerdo 
de la Cámara. sobre la cordinación de la. 
eonstrucción de poblaeiones por las diversas 
r:ajas de previsión en las ciudades de Chillán, 
Bulnes y Yungay. 

--Quedaron a disposición de los señores 
Diputadas. 
7.0-~Cinco oficios del Honorable Senado. 
Con el primero, comunica que ha tenido a 

bien aprobar las observaciones de S. E. el 
Presidente de la República al proyecto de 
origen en esa Corporación y despachado por 
I!l Congreso Nacional, que concede ciertos be­
neficios al personal de la Planta Adicional de 
la Dirección General de Obras Públicas en 
euanto a la terminación de sus contratos. 

Con los cuatro siguientes, recaba el asen­
timiento de esta Cámara para enviar al ar­
ehivo, por haber perdido su oportunidad, los 
.siguIentes proyectos de ley: 

El que extiende los beneficios de la ley de 
pavimentación a los vecinos de la comuna de 
TaIta!. 

El que autoriza la permuta de unos terre­
nos fiscales por otros de la Población Mira­
flores en Viña del Mar. 

El que condona el 50% de la deuda que los 
canalistas del Laja tienen con el Fisco, y 

El que autoriza la suspención de pagos de 
obligaciones o deudas de pavimentación que 
afectan a las propiedades urbanas de la co­
muna de Sotaqui. 

8.0-Dos informes de la Comisión de Cons­
titución, Legislación y Justicia. El primero, 
recaído en la consulta del Honorable señor 
Poblete, acerca de la existencia de una cau­
sal de incompatibilidad y el plazo en que de­
bería optar SS. a por el cargo parlamentario. 

El segundo, recaído conjuntamente en las 
consultas de los Honorables señores Olava­
rría y Mallet, acerca de la existencia de in­
compatibilidades parlamentarias con cargos 
en la Empresa Constructora Nacional de Ha­
bitaciones Populares S. A. y en la Empresa 
Nacional de Electricidad S. A. 

9.0-Dos informes de la Comisión de Ha­
cienda: 

El primero, en segundo trámite reglamen­
tario, recaído en el proyecto de ley que des­
tina fondos para la ejecución de obras de 
agua potable en la ciudad de Antofagasta. 

El segundo, en dos mociones, por las cuales 
se conceden beneficios aduaneros al club mu­
sical "Harmonie", de Puerto Varas, y a los 
6indicatos industriales de Concepción. 

-Quedaron en Tabla. 
10. -Cuatro mociones, con las cuales los 

señores Diputados que se indican inician los 
siguientes proyectos de ley: 
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El señor Errázuriz, don Jorge, que extien­
de los beneficios de la ley que creó la Corpo­
ración de Reconstrucción a la comuna de 
Santa Cruz, provincia de Colchagua. 

--Se mandó a Comisión de Hacienda. 
Los señores Castro y Santandreu, que mo­

difica la ley 10.486, sobre feriado de los obre­
ros que trabajan en las minas. 

-Se mandó a Comisión de Trabajo y Le­
gIslación Social. 

El señor Del Río Gundián, que establece 
condiciones especiales a los préstamos de la 
Caja de Previsión de Empleados Particulares 
y organismos auxiliares a sus imponentes de 
las provincias de Curicó, Talca, Linares, Mau­
le, Ñuble y Concepción, damnificados por el 
terremoto y temporales ocurridos en dichas 
zonas. 

-Se mandó a la Comisión de Trabaj o y 
Legislación Social. 

El señor Ibáñez, que establece diversos be­
neficios para los deudos de las personas fa­
llecidas con motivo del incendio ocurrido en 
Valparaíso elLo de enero del presente año. 

-Se mandó a la Comisión de Trabajo y Le­
gislación Social y a la de HacienCla. 

n.-Cuatro comunicaciones. 
Con las dos primeras, los Honorables Dipu­

tados, don Jorge Errázuriz y don Fernando 
Hurtado, expresan que se ausentarán del país 
por un plazo inferior a treinta días. 

Con la tercera, los Honorables Diputados, 
señor'ls Martones, Morales Minchell, Oyarzün, 
Jerez, Palma, don Armando; Laffaye, Puen­
te, don Adán; Araneda, Rodríguez, don Enri­
que; Fuentealba y Cofré, manifiestan que 
han constituído el Comité Democrático del 
Pueblo y ha sido designado propietario el 
Honorable señor Araneda, y Suplente, el Ho­
norable señor Oyarzún. 

Con la cuarta, los Honorables Diputados 
don Armando Palma y doña Lía Laffaye, ex­
presan que no pertenecen al Partido Conser­
vador y han ppsado a constituir el Comité 
Democr&.tico del Pueblo. 

12.-Una nota del señor Presiaente de la 
Caja de Crédito Hipotecario, en la que se re­
fiere a ciertas afirmaciones del Honorable 
señor Enríquez en sesión anterior, sobre el 
beneficio de desahucio a un funcionario de 
esa institución. 

-Se mandan tener presente y archivar. 
13.-Cuatro presentaciones: 
Con las tres primeras, las personas que se 

indican solicitan los sigUientes beneficios: 
Don Lorenzo Segundo Alvarez Zapata, re­

conocimiento de se::vicios; 
Don Humberto Augusto Arriaza Hernández 

reconocimiento de servicios;' ' 
Doña Matilde Robles Codocedo, reconoci­

miento de servicios; 
-Se mandaron a Comisión Especial de So­

licitudes Particulares. 
Con la última, doña Irene Hernández Ca­

brera, solicita la devolución de los ante ce-

dentes personales acompañados a una pre­
sentación suya anterior. 

-Quedó en Tabla. Posteriormente se acor­
dó acceder a lo solicitado. 

.JURAMENTO O PROMESA 

F.l señor Ahumada prestó el juramento o 
promesa de estilo y quedó incorporado a la 
Sala. 

1 
En virtud de una petición del Comité Con·­

servador Tradicionalista, aprobada por asen­
timiento unánime, se dió lectura al oficio de 
que dió cue~1ta, Con el cual el señor Minis­
tro dd Interior formula indicaciones al 
proyecto que deroga y substituye la Ley de 
Defensa Permanente de la Democracia. 

HOMENAJE A DON ALBERTO BINYONS 
MALDONADO 

Con la venia de la Sala el señor Sandoval 
rindió homenaj e a la memoria del ex par­
lamentario don Alberto Binyons Maldonado. 
fallecido recientemente. Adhirió a dicho ho­
menaje el señor Izquierdo. 

CALIFICACION DE URGENCIA 

A propuesta del señor Castro (Presidente), 
y por asentimiento unánime se arordó cali­
ficar de "simple" la urgencia hecna presen­
te por el Ejecutivo para el despacho del pro­
yecto que destina fondos para incrementar 
la labor del Departamento de Investigaciones 
Agrícolas dependiente de la Dirección Gene­
ral de Agricultura. 

RETIRO DE OBSERVACIONES 

En la misma forma anterior se acordó ac­
ceder a lo solicitado por el Ejecutivo en or­
den a dar por retiradas las observaciones que 
había formulado a los proyectos que benefi­
cian a don Augusto Grasset Ramos y a don 
Carlos Alberto Jara Ortiz 

DEVOLUCION DE ANTECEDENTES 

En la misma forma se acordó acceder a lo 
solicitado por doña Irene Hernández Cabre­
ra en orden a devolverle los antecedentes 
personales acompañados a una presentación 
anterior suya. 

FACIL DESPACHO 

En primer lugar de Fácil Despacho figura­
ba el informe de la Comisión de Relaciones 
Exteriores, por medio del eual propone al ar­
chivo de los siguientes asuntos que han per­
dido su oportunidad: 

l.o-Antecedentes remitidos por la Hono­
rable Cámara relacionados con la proceden-
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da del derecho de asilo solicitado por el ciu­
dadano colombiano Saúl Buitrago Fajardo 
ante la Embajada de Chile en Bogotá. 

2.0--Proyecto de acuerdo remitido por el 
Honorable Senado que aprueba el cambio de 
notas entre la Embajada de los Estados Uni­
dos de América y el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Chile, de fecha 8 de enero de 
1952, que contiene enmienda al Acuerdo Bá­
sico de Cooperación Técnica, suscnto en San­
tiago el 16 de enero dE' 1951. actualmente en 
vigencia. 

3.O-Mensaje de agosto de 1946, que mo­
difica el decreto con fuerza de ley N.o 256 y 
el decreto supremo N.o 311 con el objeto de 
facilitar la radicación de inmigrantes eu­
ropeos en el país. 

Sin debate y por asentimiento unánime se 
dió por aprobado el informe y, en consecuen­
cia, se enviaron al archivo los proyecto enun­
ciados. 

En segundo lugar de la Tabla se pasó a 
considerar el informe de la Comisión de Re­
laciones Exteriores por medio del cual pro­
pone el archivo de los siguientes asuntos: 

l.o-Proyecto de acuerdo remitido por el 
H. Senado que aprueba el Arreglo Interna­
cional relativo al transporte de cadáveres, 
suscrito en Berlín el 26 de febrero de 1937; 

2.0-Proyecto de ley del año 1934 que au­
toriza al Presidente de la República para in­
vertir hasta $ 3.000.000, con el objeto de aten­
der a los gastos que demande el cumplimien­
to del Tratado para liquidar las obligacione¡ 
recíprocas derivadas de los pactos existen­
tes entre Chile y Perú, suscrito en Lima el 
17 de marzo de 1934 (mensaje); 

3.0-Proyecto de acuerdo de origen en un 
Mensaje del Ejecutivo que aprueba el Tra­
tado para liquidar las obligaciones recípro­
cas derivadas de los pactos existentes entre 
Chile y Perú, suscrito en Lima el 17 de mar­
zo de 1934; 

4.O-Proyecto de acuerdo remitido por el 
H. Senado que aprueba el Convenio Comer­
cial y de Compensación entre Chile y Che­
coeslovaquia, celebrado en Praga, por cambio 
de notas de 14 de octubre y 13 de noviem­
bre de 1936; 

5.O-Proyecto de acuerdo remitido por el 
H. Senado Que aprueba el Acuerdo Comer­
cial suscrito en Santiago, entre Chile y Alp.­
mania, de 7 de enero de 1937; 

6.O-Proyecto de acuerdo remitido por el 
H. Senado que aprueba el Acuerdo Provisio­
nal de Comercio suscrito entre Chile y Gran 
Bretaña, el 26 de noviembre de 1937; 

7.0-Proyecto de acuerdo remitido por el 
H. Senado que aprueba el Convenio Provi­
sional de Comercio suscrito entre Chile y 
Alemania, en Santiago, el 5 de enero de 1938; 

8.ü-Proyecto de acuerdo remitido por el 
H. Senado que aprueba el Convenio de Co­
mercio suscrito entre Chile y Gran Bretaña, 
en Santiago, el 30 de mayo de 1938; 

9.0--Proyecto de acuerdo remitido por el 
H. Senado que aprueba los Acuerdos sobre 
Salitre, suscrito entre Chile y Alemania, en 
Berlín, el 28 de junio de 1937 y el 8 de junio 
de 1938, respectivamente, y 

10.-Proyecto de acuerdo remitido por el 
H. Senado que aprueba el Acuerdo sobre el 
whisky y las carnes, suscrito con Gran Bre­
taña, en Santiago, el 9 de febrero de 1938. 

Sin debate y por asentimiento unánime se 
dió por aprobadO el informe y, en consecuen­
cia, se enviaron al archivo los asuntos enun­
ciados. 

En tercer lugar de la Tabla correspondía 
considerar el informe de la Comisión de Agri­
cultura y Colonización recaído en dos Mensa­
ies del Ejecutivo. por los que se autoriza al 
Presidente de la República para transferir 
las extensiones de terreno que se indican a 
la Compañía Azufrera Andes de Antofagasta 
y lA don Luis Borlando Ansaldo, respectiva­
mente. 

Puesto en discusión, usaron de la palabra 
los señores Sepúlveda Rondanelli (Diputado 
Informante', Correa Letelier. Palma Vicuña 
y Brücher. 

Cerrado el debate y puesto en votación, se 
dió por aprobadO en general, por asentimien­
to unánime, y en particular, reglamentaria­
mente. por no haber sido objeto de indica­
ciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto en su primer trámite 
constitucional Y. en conformidad a los acuer­
dos adoptados a su respecto, se mandó co­
municar al Senado en los siguientes térmi­
nos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Autorízase al Presidente 
de la República para que transfiera en do­
minio, por el valor de su avalúo fiscal, a la 
Compañía Azufrera Andes, y a don Luis Bor­
landa Ansaldo, las siguientes extensiones de 
terreno fiscal, ubicado en la Caleta El Cobre 
de la ciudad de Antofagasta, comuna, depar­
tamento y provincia del mismo nombre: 

a) Veinticinco mil metros cuadrados 
(25.000 m2.l a la Compañía Azufrera Andes, 
comprendidos dentro de los siguientes des­
lindes: Norte, Carlos Pizarra R o Luis Bor­
lando y Playa de Mar; Este, Carlos Piza­
rra R, o Luis Borlando, terrenos fiscales y 
línea férrea; Sur, terrenos fiscales, línea fé­
rrea y cañería de la Chile Exploration, y Oes­
te, Playa de Mar y cañería de la Chile Ex­
ploration, y 

bl A don Luis Borlando Ansaldo,. una ex­
tensión comprendida dentro de los siguientes 
deslindes: Nororiente, en una línea recta de 
151 metros con terrenos de Domingo Tapia; 
Surponiente, en una linea recta de 15 me­
tros, con terrenos de .Carlos Pizarro R.; Sur-
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oriente, en una línea recta de 67 metros con 
el camino antiguo a Tocopilla, y Norponien­
te, en 85.70 metros con terrenos fiscales. 

En cuarto lugar de Fácil Despacho se en­
tró a tratar el proyecto de acuerdo remitido 
por el Senado y con informe de la Comisión 
de Relaciones Exteriores, que aDrueba la 
adhesión de Chile a la Oficina Internacional 
del Vino. 

Sin debate y por asentimiento unánime se 
dlO por aprobado en general, y reglamenta· 
riamente en particular, por no haber sido ob­
jeto de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto en el Congreso Nacional, 
y, en conformidad a los acueraos adoptados a 
su respecto, que se comunicaron al Senado, 
concebido él en los términos sigl!ientes: 

PROYECTO DE A,CUERDO 

Artículo Únlco.- Apruébase la adhesión de 
Chile a la Oficina Internacional del Vino. 

En el lugar siguiente de Fácil Despacho 
correspondía tratar el proyecto de acuerdo de 
origen en un Mensaje, informado por la Co­
misión de Relaciones Exteriores, que aprue­
ba el cambio de notas de 2 de julio de 1952, 
suscrito entre los Gobiernos de Chile y Mé­
xico, que constituye un nuevo Modus Viven· 
di Comercial entre ambos países. 

Sin debate y por asentimiento unánime se 
dió por aprobado en general el proyecto, y 
reglamentariamente en particular, por no ha­
ber sido objeto de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto en su primer trámite 
constitucional y, en conformidad a los acuer­
dos adoptados a su respecto, se mandó co­
municar al Senado en los siguientes térmi­
nos: 

PROYECTO DE ACUERDo 

"Articulo únlco.- Apruébase el cambio de 
notas de 2 de julio de 1952, suscrito en Ciu­
dad de México entre los Gobierno de Chlle 
y México, cambio de notas que constituye un 
nuevo Modus Vivendi ,Comercial entre los 
aos paises". 

En sexto lugar de Fácil Despacho se en­
tró a considerar el proyecto- de origen en 
una moción del señor Durán, informado por 
la Comisión de Gobierno Interior, que auto­
rlza a la Municipalidad de Puerto Saavedra 
para contratar un empréstito. 

Puesto en discusión, usaron de la palabra 
los señf)res Loyola y Correa Leteller. 

A indicación de este último señor Diputado 
'1 por asentimiento unánime se acordó enviar 
el proyecto a Comisión de Hacienda. 

En séptimo lugar de Fácil Despacho se pa­
so a estudiar un proyecto de origen en un 
Mensaj e, informado por la Comisión de Agri­
cultura y Colonización, que transfiere un te­
rreno flscal a la Municlpalidad de Temuco, 
con el objeto de que ésta lo destine a la 
construcción de un gimnasio cerrado. 

Puesto en discusión, usó de la palabra el 
selior Ibáñez. 

Cerraao el deb"ate y puesto en votación, se 
dió por aprobado en general, por asentimien­
to unánime, y en particular, reglamentaria­
mente, por no haber sido objeto de indica· 
ClOnes. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto en su primer trá.mite 
constitucional, y, en conformidad a los 
acuerdos adoptados a su respfi!cto, se mandó 
comunicar al Senado en los siguientes tér­
minos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0-- Autorizase a Presidente de 
la República para que transfiera, sin otra 
obligaclOn que la que establece el artículo 3.0 
de la presente, a la Municipalidad de Te­
muco el dominio de la propiedad fiscal ubi­
cada en dicha ciudad, calle Manuel Montt 
N.os 1057-87, que se encuentra inscrita a fa­
vor del Fisco a fojas 549 vta., N.O 1.352, del 
Registro de Propiedades de 1948, del Conser­
vaaor de Bienes Raíces de Temuco; formada 
por el sitio N.O 7 de la manzana N.O 53 del 
Plano de dicha ciudad, y que se halla com­
prendida dentro de los siguientes deslindes: 
Norte, sitio de Marcelino catalan; Este, Su­
cesión de Domitila Burgos; Sur, calle Ma­
nuel Montt, y Oeste, propiedad de Manuel 
Jesús Muñoz y Candelario Contreras. 

Artículo 2.0- La Municipalidad de Temuco 
se ooligará en razón de la transferencia que 
se le haga, a construir e instalar en el preaio 
que se le transfiere, un gimnasio cerraao pa­
ra la práctica de los deportes. 

Artículo 3.0- La Municipalidad de Temuco 
queda obllgada a reembolsar al Fisco, me­
diante el respectivo ingreso en arcas fisca­
les, las cantiaades que éste deba pagar por 
concepto ae galardon al denunciante de la 
berencia de que proviene el inmueble que se 
le transfiere y por concepto de partiCipación 
a la Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas. 

Artículo 4.0-- La transferencia a que se re­
fiere la presente ley estará exenta del trá­
mlte de la insinuación y libre de toda clase 
de impuestos. 

Artículo 5.o--Si dentro del plazo de cin­
co años, contado desde la fecha de vigencia 
de la presente ley, la Municipalidad de Te­
muco no iniciare la construcción consultada, 
el terreno que se le transfiere volverá a do­
minio fiscal". 



CAMARA DE D[P1TTADOS 

En octavo lugar de la Tabla se entró a con­
siderar el proyecto de origen en un mensaje, 
informado por la Comisión de Relaciones Ex­
teriores, que aprueba el Tratado de Comer­
cio y de Pagos entre el Gobierno de Chile y 
el de España, suscrito en San Sebastián, el 
9 de agosto de 1950, 

Sin debate, y por asentimiento unánime, 
se dió por aprobado en general, y reglamen­
tariamente en particular, por no haber sido 
obj eto de indicaciones, 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto en su primer trámite 
constitucional y, en conformidad a los acuer­
dos adoptados a su respecto, se mandó co­
municar al Senado en los siguientes térmi­
nos: 

PROYECTO DE ACUERDO 

"Artículo único.- Apruébase el Tratado 
de Comercio y de Pagos entre el Gobierno de 
Chile y el Gobierno de España, suscrito en 
San Sebastián, el 9 de agosto de 1950". 

En noveno y último lugar de la Tabla se 
pasó a tratar el proyecto remitido por el Se­
nado y con informe de la Comisión de Rela­
ciones Exteriores, que aprueba el cambio de 
notas perfeccionado en Santiago en 1949, en­
tre el Gobierno de Chile y el de España, por 
el cual se suscribió el Convenio Comercial 
Provisional entre ambos paIses. 

Sin debate y por asentimiento unánime s@ 
dió por aprobado en general el proyecto, y 
reglamentariamente en particular, por no ha.­
ber sido objeto de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada su dis­
cusión en el Congreso Nacional y, en confor­
midad a los acuerdos adoptados a su res­
pecto, que se comunicaron al Senado, con­
cebido él en los términos siguientes: 

PROYECTO DE ACUERDO 

"Articulo únlco.- Apruébase el Cambio de 
Notas perfeccionado en Santiago, que llevan 
fecha 16 de noviembre de 1949, entre el Go­
bierno de Chile y el Gobierno de España, por 
el cual se suscribió el Convenio Comercial 
Provisional que rige por un plazo de vigencia 
de un año, a contar del 16 de noviembre de 
1949". 

El señor Castro (Presidente), suspendió la 
sesión por quince minutos, e invitó a los Co­
mités a la Sala de la Presidencia. 

Reanudada, el señor Montané (Vicepresi­
dente), la suspendió nuevamente por otros 
quince minutos. 

Reabierta, se dieron por aprobados por 
asentimiento unánime los siguientes acuerdos 
propuestos por los COmités: 

l.o-Prorrogar la Hora del Orden del Día 
y los Incidentes de la sesión de hoy, por 
media hora, destinando quince minutos de 
este tiempo para que haga uso de la pala­
bra el Diputado Informante del proyecto de 
ley que destina fondos para las obras de 
agua potable de Antofagasta, y quince mi­
nutos a un señor Diputado que mipllgne el 
proyecto; 

2.0-Prorrogar la Hora del Orden del Día 
y de los Incidentes de la sesión ordinarIa 
del día de mañana, hasta el término de la 
discusión particular de este mismo proyecto, y 

3.0-Conceder en la discusión particular 
elel proyecto, en cada artículo, diez minutos 
a un señor Diputado que lo apoye, y diez 
minutos a otro señor Diput!,ido que lo im­
pugne; con excepción de los artículso 2.0, 
3.0 Y 10, en los que se concederá un tiem­
po de hasta quince minutos a un señor Dipu­
tado que lo apoye y hasta de quince minutos a 
otro señor Diputado que lo impugne. 

ORDEN DEL DIA 

Conforme lo acordado, se pasó a consIde­
rar el proyecto de origen en un mensaje, in­
formado en segundo trámite reglamentario 
por la Comisión de Hacienda, que destina 
fondos para la ejecución de las obras de agua 
potable de Antofagasta. 

De acuerdo con lo resuelto, usaron de la 
palabra los señores Carmona (Diputado In­
formante), y Larraín. 

Por asentimiento unánime de la S~la. se 
prorrogó a cada uno de los señores Diputados 
el tiempo que primitivam~nte se les había 
asignado. 

Quedó pendiente la discusión. 

En seguida, correspondía considerar el pro­
yecto en trámite reglamentario de segundo 
informe. que deroga y sustituye la Ley de 
Defensa Permanente de la Democracia. 

Se encontraba pendiente la discusión par­
ticular del artículo 7,0. 

Usó de la palabra el señor Valdés Larrain. 
A petición del Comité Socialista, y por 48 

votos contra 21, se acordó la clausura del de­
bate. 

Puesto en votación el artículo se dió por 
aprobado por 37 votos contra 36. 

Puesto en discusión el artículo 8.0, usaron 
de la palabra los señores Rivas y' von Müh­
lenbrock. 

Por no contar con la unanimidad requeri­
da, no prosperó una indicación de este últi­
mo señor Diputado para volver a Comisión 
todos aquellos artículos del proyecto que se 
refieran a la libertad de prensa. 

Quedó pendiente el debate. 

INCIDENTES 

En Incidentes, el primer turno correspon­
día al Comité Agrariolaborlsta., 
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Usó de la palabra el señor Benavides, pa­
ra dar respuesta a las observaciones de di­
versos señores Diputados acerca del Mensaje 
de S. E. el Presidente de la República al Con­
greso Pleno, con motivo de la iniciación de la 
legislatura ordinaria de sesiones. Contestó. 
especialmente, las palabras del señor. Enrí­
quez, y se refirió a las críticas de la labor del 
Gobierno expresadas por dicho y otros seño­
res Diputados. 

Por asentimiento unánime, se acordó pro­
rrogar a SS. a el tiempo de que dispOlúa, has­
ta el término de sus observaciones, que de­
bió interrumpir por haber llegado la Hora 
de las Votaciones. 

ANUNCIO DE FACIL DESPACHO 

La Mesa anunció la Siguiente Tabla de 
de asuntos de Fácil Despacho para las se­
siones próximas: 

Consulta formulada por le señor Diputado 
don Pedro Poblete Vera, acerca de la incom­
patibilidad que podría afectarle por el des­
empeño del cargo de Director de la Escuela 
Industrial de Chillán. 

Consulta formulada por los Diputados se­
ñores Arturo Olavarría Gabler y Armando 
Mallet Simonetti, acerca de la incompatibi­
lidad que podría afectarles por los cargos que 
desempeñan en la Empresa Nacional de Elec­
tricidad S. A. y en la Empresa Constructo­
ra Nacional de Habitaciones Populares R. A .. 
respecti v amen te. 

Proposición de archivo formulada por el 
Senado para los siguientes proyectos de ley: 

Proyecto que extiende los beneficios de la 
ley de pavimentación a la comuna de Taltal; 

Proyecto que autoriza la perml1ta de unos 
terrenos fiscales por otros, de la Población 
Miraflores, de Viña del Mar; 

Proyecto sobre condonación de las deudas 
que los canalistas del Laja tienen con el Fis­
co: 

Proyecto que autoriza la suspensión de los 
pagos de obligaciones o deudas de pavimen­
tación que afectan a las propiedades urbanas 
de la comuna de Sotaquí, departamento de 
Ovalle. 

Mociones quc liberan de derechos la inter­
nación de instrumentos musicales destinados 
al Club Harmonie de Loncotoro, Puerto Va­
ras y de máquinas de coser para los sindi­
catos industriales de Concepción. 

Moción que exime del impuesto establecido 
en el artículo 165 de la ley N.O 10.343 a los 
mensajes periodísticos transmitidos a tarifa 
de prensa al extranjero. 

CAMBIOS EN EL PERSONAL DE 
COMISIONES 

A propuesta de la Mesa y por asentimien­
to unánime se acordaron los siguientes cam­
bios en el personal de la~ Comisiones que se 
indican: 

Vías y Obras Públicas 

Se aceptó la renuncia del señor Jaramillo 
y se designó en reemplazo al señor Peñaflel. 

Asistencia Médico-Social e Higiene 

Se aceptó la renuncia del señor Ahumada 
y se designó en reemplazo al señor Rioseco. 

Posteriormente y en virtud de un acuer­
do unánime de la Sala adoptado a petición 
del Comité Radical, quedó nulo y sin efec­
to este último cambio, desde el momento en 
que se produjo. 

Postniormente, se aceptó la renuncia del 
señor Oyarce de su cargo de miembro de es­
ta misma Comisión y se designó en reem­
plazo al señor Rioseco. 

PROYECTOS DE ACUERDO 

Se presentaron a la consideración de la 
Sala los siguiEntes proyectos de acuerdo 
que, a indicación del señor Correa Letelier 
(Vicepresidente), y 'por asentimiento unáni­
me se declararon sin discusión, por ser ob­
vios y sencillos y, puestos posteriormente en 
votación, se dieron por aprobados sucesiva­
mente y en igual forma: 

Del señor Barra, apoyado por el Comité 
Socialista: 

"CONSIDERANDO: 
Que la Honorable Cámara al despachar la 

actual ley N.O 11,151, incorporó a su texto 
la facultad para que el Ejecutivo pudiera 
otorgar el derecho, a la asignación familiar 
y a la indemnización por años de servicios 
para los obreros afectos a la actual ley de 
Seguro Social. 

Que a la vez facultó al Ejecutivo para que 
fijará el salario mínimo para los obreros 
agrícolas. 

Que la opinión pública hasta la fecha só­
lo conoce de informaciones de prensa en 
las cuales se mencionan designación de Co­
misiones de estudio que nada han resuelto. 

Que este procedimiento dilatorio está 
creando desesperanza en la clase obrera, a. 
quienes le prometió hacer realidad estas 
reivindicaciones. 

Por las razones antes expuestas, 
1 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPU-
TADOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro del Traba­
jo y al Ejecutivo para que procedan a ha­
cer realidad la facultad que les entregó la 
Honorable Cámara sobre estas materias, a la 
vez, que se sirvan informar a esta Corpora­
ción sobre el estado en que estarían los es­
tudios de las Comisiones designadas con es­
te fin". 

Del señor Tamayo. apoyado por el Comité 
Socialista Popular: 
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"CONSIDERANDO: 
Que el centro para el progreso de Arica. 

está vivamente interesado por la pronta de­
r.laraciÓn de puerto libre de dicha ciudad, 
ya que esta medida importa la solución de 
un viejo y sentido problema que redundará 
en beneficio de la economía del departa­
mento de Arica. 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPU­
TADos ACUERDA: 

Solicitar al Supremo Gobierno un pronun­
cIamiento definitivo .sobre esta materia" 

Del señor Tamayo, apoyado por el Comité 
Socialista Popular: 

"CONSIDERANDO: 
1.- Que el centro para el progreso de Ta­

rapacá hizo entrega a S. E. el Presidente de 
la República en su última visita al Norte, 
de un memorial en el cual se condensan las 
más urgentes aspiraciones de dicha provin­
cIa.. 

2.- Que En el mencionado memorial están 
señalados problemas de tan vital importan­
cia. como son: 

a) El de la alimentación. 
b) Salitrero. 
c) Agua potable, alcantarillado, luz eléc­

trica, etc. Se hace imperiosa la necesidad que 
el Supremo Gobierno en cumplimiento de 
las promesas formuladas, proceda a la ma­
yor brevedad pOSible a darle solución. 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPU­
TADos ACUERDA: 

Sollcltar a S. E. El Presidente de la Re­
públlca se digne tener a bien impartir las 
instrucciones del caso a los organismos co­
rrespondientes, con el fin de dar solución a 
estas sentidas y urgentes aspiraciones de la 
provincia de TaraDacá". 

Del serior Arellano, apoyado por el Comi­
té Liberal: 

"CONSIDERANDO: 
Que los caminos públicos del departamen­

to de Mataquito han quedado en gran par­
te destruídos por el reciente temporal; 

Que esta situación tiene aislados impor­
tantes centros de Doblación. 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPU­
TADOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, solicitán­
dole que se efectúen rápidamente las obras 
de reconstrucción". 

Del señor Egaña Baraona, apoyado por 
el Comité Conservador Tradicionalista: 

"CONSIDERANDO: 
1.- Que las diversas disposiciones legales 

sobre la previsión de empleadOS han resul­
tado insuficientes en la práctica, ya que 
los imponentes no pueden disfrutar de todos 

los beneficios que se tuvieron en vista al 
dictar dichas leyes; 

2.- Que las Cajas de Previsión han des­
virtuado las finalidades para las cuales fue­
ron creadas, no presentándoles a su impo­
nentes beneficios positivos alguno; 

3.- Que con los fondos depOSitados por 
sus imponentes, las Cajas de Previsión los 
han destinados a la construcción de gran­
des edificios de lujO, que les producen cuan­
tiosas utilidades; 

4.- Que se hace indispensable la creación 
de un hospital, que atienda a las necesida­
des de los imponentes de las Cajas de Pre­
visión y a sus familiares, y 

5.- Que ante la formación de la Super­
intendencia de Previsión, en la que se fusio­
narán todos los organismos de esta especie, 
sería necesario el estudio de la creación del 
hospital para el empleado; 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPU­
TADos ACUERDA: 

Dirigir oficios a S. E. el Presidente de la 
RepÚblica y a los señores Ministros de Salu­
bridad, Previsión y Asistencia Social y al de 
Hacienda para que, si lo tienen a bien, se 
sirvan instruir a quienes corresponda para 
que se inicie el estudio de la creación del 
hospital para el empleado de Chile, por cons­
tituir una verdadera nec¿sidad". 

Del señor Durán, apoyado por el Comité 
Radical: 

"TENIENDO PRESENTE: 
1. - Que desde hace cerca de un año se 

encuentran pendientes en El Ministerio de 
Obras Públicas, Dirección General de Obras 
Públicas, Departamento Jurídico, los antece­
dentes sobre expropiación de un terreno pa­
ra el camino que une el puente nuevo sobre 
el Toltén con la ciudad de Villarrica, comu­
na de VilIarrica, departamento de Villarrica. 
provincia de Cautín; que el Fisco le hizo a 
Oscar Lagos R. 

2.- Que con fecha 9 de diciembre ppdo., 
el señor Lagos recibió de la Dirección Gene­
ral de Obras Públicas, la resolución N.O 937, 
por la que se le comunicaba que fué apro­
bada el acta de avalúos que presentó la Co­
misión de Hombres Buenos, designada por 
decreto supremo N.O 123, de 12 de enero de 
1951. 

3.- Que con fecha 13 de febrero envió to­
da la documentación que acreditaban su do­
minio sobre el aludido terreno; 

4.- Que sólo con fecha 5 de marzo últi­
mo, recibió de la Dirección General de 
Obras Públicas, Departame:lto Jurídico, el 
acuse recibo de sus documentos, por oficio 
N.O 1,052, por el que además, se le hacía 
presente que se habia dirigido oficio al se­
ñor ingeniero de la provincia de Cautín, 
preguntándole si en realidad los terrenos a 
expropiarse se encontraban dentro de la pro-
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piedad cuyos títulos acompañaba el expro­
piado; 

5.- Que el valor de la expropiación es de 
$ 43.275, Y 

6.- Que esta dilatada tramitación y pre­
guntas y respuestas dañan la buena mar­
cha de los servicios y traen como conse­
cuencia lógica, el desprestigio ante los ciu­
dadanos chilenos; 

"LA HONORABLE CA MARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficios a los señores Ministros de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación y al 
Director General de Obras Públicas. para 
que, si lo tienen a bien, envíen los antece­
dentes sobre la expropiación que el Fisco le 
hizo a don Oscar Lagos R.". 

Quedó, reglamentariamente, para segunda. 
discusión el siguiente proyecto de acuerdo. 
del señor Oyarzún, apoyados por el Comité 
Agrario Laborista. 

"HONORABLE CAMARA: 
La ley N.O 11,137, de 27 de diciembre de 

1952, en su artículo 13, inciso 2.0,extendió 
en forma muy a la ligera y sin ningún estu­
dio, a los consumos de bares, restaurantes. 
quintas de recreo, cantinas y similares, el 
impuesto del 11 010 sobre toda clMe de con 
sumos que se efectuaran en dichos estable­
cimientos de bebidas alcohólicas. 

Esta ley publicada en el "Diario Oficial" 
en la fecha antes indicada, sólo fué conoci, 
da por el comercio y el pÚblico consumidor 
con fecha 8 de enero, cuando la prensa del 
país la divulgó aconsejando su inmediato 
repudio. 

La ley N.O 11,137 no indicaba exactamente 
la forma de proceder para cobrar dicho im­
puesto del 11 0 10; no señalaba sobre cuáles 
mercaderías había que hacerlo. Además mu­
chas de las mercaderías que se expenden en 
bares, restaurantes, pagan previamente la 
eifra de negocios del 11 010 en la factura ori­
ginal, tales como cigarrillos, vinos embotella­
dos, etcétera. además de tener un precio fi­
jo. 

El público y la prensa repudió este nuevo 
gravamen desde el primer instante, negán­
dose a pagar ,el primero y aconsejando no 
cancelar el segundo .Su Excelencia el Pre­
sidente de la República y el señor Ministro 
de Haci-enda acogieron el clamor popular en 
contra de este gravamen que se imponía al 
consumo mismo de la alimentación, y con 
fecha 13 de enero se dió la orden de derogar 
el artículo 13 de la ley N.O 11,137, 10 que se 
hizo tan pronto como el Honorable Congreso 
Nacional le concedió 1M facultades extraor­
dinarias; se dictó, entonces, el decreto con 
fuerza de ley N.O 1, que derogaba el pago 
del 11 010 sobre toda clase de consumos en 
los establecimientos indicados. 

Dictado el decreto con fuerza de ley N.o 1, 
de fecha 9 de febrero de 1953, se creyó que 

======== 
volvería la tranquilidad. Sin embargo, no ha 
sido Mí, pues Impuestos Internos ha inicia­
do la cobranza de 43 días de vigencia del 
artículo 13 de la ley N.O 11,137, porque el de­
creto con fuerza de ley N.O 1, no estableció 
correctamEnte que no se pagarían esos días 
de vigencia. Lo que es más grave, ahora se 
cobra sobre el total de las ventM, incluyen­
do mercaderéas que ya habían pagado en la 
factura original dicho impuesto. 

Sin considerar los perjuicios que esto oca­
siona a comerciantes de otros pueblos, debe­
mos manifestar a la Honorable Cámara que 
en toda la provincia de Valparaíso los due­
ños de negocios, especialmente los más mo­
destos, se encuentran en esta incierta posi­
ción, ya que Impuestos Internos insiste en 
este cobro sin tomar en cuenta la razón que 
a su favor aducen estos comerciantes que 
son dignos de toda cIMe de consideraciones, 
Por otra parte, durante los 43 díM de vigen­
cia del artículo 13 de la ley N.O 11,137. no se 
cobró al público consumidor el 11 010 que se 
ordenaba hacer efectivo. 

Imponer el criterio de Impuestos Internos, 
significaría llevar a un descalabro económi· 
ca a los comerciantes aludidos, y precisa· 
mente esto es lo que tratamos de evitar. 

Por tales consideraciones y porque estima­
mos que el espíritu del decreto con fuerza 
de ley N.O 1 fué dejar sin efecto tan impo­
pular gravamen. 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPU­
TADos ACUERDA: 

Enviar oficio al señor Ministro de Hacien­
da para que, si lo tiene a bien, dicte una 
resolución aclaratoria del decreto con fuer­
za de ley N.O 1, para que se exima del pago 
del 11 010 sobre los consumos a los dueños 
de bares', restaurantes y similares, durante 
los 43 días que duró la vigencia del artículo 
13 de la ley N.O 11,137". 

A proposición de la Mesa y por asentimien~ 
to unánime se acordó conceder el uso de la 
palabra por cinco minutos al señor GonzA­
lez, don Pedro, al final de la sesión. 

PRORROGA DE INCIDENTES 

Conforme al acuerdo adoptado anterior­
mente, el señor Benavides continuó y dió 
término a sus observaciones en respuesta a 
las que formularan diversos seijores Dipu­
tados al Mensaje Presidencial último. 

En una interrupción concedida por SS.a, 
el señor Enríquez solicitó que se dirigiéra ofi~ 
cio en nombre de la Cámara al señor Mi­
nistro de Relaciones Exteriores y al señor 
Contralor General de la República, con el 
objeto de que se sirvan informar a cuánto 
Mcendían las expensas que se concedían a 
los funcionarios diplomáticos y consulares 
para su traslado, durante el Gobierno an­
terior, y a cuánto ascienden las que se con­
ceden actualmente a los mi,smos funciona-
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rios; como aSImIsmo, se sirvan informar 
acerca de quiénes y cuántas son las personas 
Enviadas al extranjero ad honorem por el 
actual Gobierno y a las cuales se ha otorga~ 
do dinero para gastos de representación y 
pasajes. 

El Comité Agrario Laborista adhirió a es­
ta petición. 

Por asentimiento unánime, se acordó diri~ 
gir el oficio en nombre de la Cámara. 

El segundo turno correspondía al Comité 
Liberal. 

Usó de la palabra el señor Sepúlveda Gar­
cés para analizar, también, el último Mensa­
je Presidencial, especialmente en sus aspec~ 
tos económicos y financiero. 

En el turno siguiente, que pertenecía al 
Comité Socialista Popular, usó orimeramen­
te de la palabra El señor Alegre, para ren­
dir homenaje a la memoria del político ve~ 
nezolano y jefe del Partido Acci6n Democrá­
tica de ese país, don Alberto Carnevali, fa~. 
llecido rEcientemente. 

En el resto del turno del Comité Socia~ 
lista Popular y en una prórroga que le con­
cedió la Sala, el señar TamaY0 se refirió a 
la situación económica y social de las clases 
populares del país, Especialmente los obrp­
ros mineros -en el Norte y agrícolas en el 
Centro y Sur. SS.a analizó diversos aspectos 
relacionados con la acción de los sindicatos 
y la libertad sindical. 

Con la venia de SS.a y de la Sala, se rdi~ 
rió a las mismas materias el señor Naranjo, 
dándole respuesta a ambos, ·el señor Valdés' 
Larraín _ 

En el turno del Comité Conservador Tra­
dir.ionalista V -en una prórroga que por 
asentimiento unánime le concedió la Sala. 
el señor Correa Larraín analizó el decreto 
con fuerza de ley por medio del cual se fu­
sionan el Instituto de Economía AgrícOla y 
el Consejo Nacional de Comercio Exterior en 
un nuevo organismo denominado Instituto 
Nacional de Comercio. El señor Diputado 
destacó diversos inconvenientes que, en su 
concepto, tendría la Existencia de este nue­
vo organismo y las atribuciones quP. se le 
han asignado. 

El último turno pertenecla al Comité Ra­
dical. 

C;on su venia. el señor Mallet formuló un 
alcance a ciertas palabras del señor Tama­
yo acerca del Partido Socialista. 

El señor Enríquez dió respuesta a las ob­
servaciones del señor Bena vides acerca del 
Mensaje Presidencial. Se refirió especial­
mente a la gestad6n de la Léy de Defensa 
Permanente de la Democracia y a su cum­
pli!!li(ntc per parte de! Gcb!e~!1o a~te:iv~ JI 
del actual. 

Por asentimiento unánime se acordó pro­
rrogar al señor Diputado el tiempo de que 
pOdía disponer. 

Con la venia de la Sala, el señor Durán 
se ocupó también de las mismas materias 
fnunciadas y otras de carácter político. 

En el tiempo que le había concedido la 
Corporación, el señor González, don Pedro, 
se refirió al problema de los locales escola­
res en la provincia de Colchagua, y mani­
festó la necesidad de reparar o construir va­
rios de ellos, en especial, los Liceos de Niñas 
y de Hombres de San Fernando y la Escue­
la Industrial de la misma ciudad. Solicitó 
que se transmitieran sus palabras en nom­
bre del Comité Conservador Tradicionalista, 
al señor Ministro de Educación, con el ob~ 
jeto de que se dispongan los fondos necesa­
rios para ejecutar las obras que en ellas se 
mencionan. 

Por haber llegado la hora de término de 
la sesión, que se Encontraba reglamentarai­
mente prorrogada, se levantó ésta, a las 22 
horas y 3 minutos. 

Sesión 6.a ordinaria, en miérroles 10 de 
junio de 1953. Presidencia de los señores 
Castro, Correa Letelicl' y Loyola. Se abrió a 
las 16 horas 15 minutos, y asistieron los se­
ñores: 

Acevedo l~., Juan 
Aldunate P., Pablo 
,\legre A., Heriberto 
Aquevequ.e C., Gusta~ 

vo 
Araneda R., Ernesto 
Arellano M., Hernán 
Barra V., Albino 
Barrueto R., Edgar-

do 
Benaprés L., Raúl 
Benavides D. V., Re­

né 
Bolados R., Humber-

to 
Brücher E., Hernán 
Bucher W., Federico 
Bustamante Del C., 

Sergio 
Campos M., Enrique 
Carmona P., Juan de 

Dios 
C~yupi C., José 
Checura J., Juan 
Chelén R., Alejandro 
Cofré P., Nabor 
Corbalán G., Salo-

món 
Correa L., Salvador 
Correa L., Héctor 
Cuadra G., Domingo 
CUf':to B., José 
David L., Alfonso 
De la Fuente M., Jor~ 

ge 
De la Presa C., Ra­

fael 

Del Río G., Humber-
to 

Del Río P., Ricardo 
Durán N., Julio 
Echavarri E., Julián 
Egaña B., Jaime 
EIgueta B., Belarml-

no 
Enl'Íquez F., Humber­

to 
Errázuriz E., Carlos 

losé 
Espina R., Pedro 
Espinoza V., Ramón 
Foncea A., José 
Fupntealba O., Juan 
Galleguillos C., VíctoI 
Galleguillos V., Flo· 

rencio 
González E., Sergio 
González F., Pedro 
Hernández B., Alfre-

do 
Huerta M., Miguel 
Hurtado E., Fernando 
Ibáñez C., Arturo 
Illanes B., Alfredo 
Izquierdo E., Carlos 
JaramilIc L., Arman. 

do 
Jerez C., René 
Justiniano P., Julio 
LarraÍn V., Bernardo 
Láscar L., Jos¿ 
Lea-Plaza S., Alfredo 
Lira !\I., Javier 
Lobo B., Eudaldo 
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Lobos A., Hernán 
Loyola V., Gustavo 
Magalhaes M., Ma-

nuel 
Mallet S., Armando 
Martin M., Luis 
Martínez C., Juan 
Martínez M., Gusta-

vo 
Martínez S., Luis 
Martones M., Hum-

berto 
Meléndez E., Jorge 
Minchel B., Luis 
Miranda R., Hugo 
Montané C., CarIos 
Montero S., Héctor 
Morales A., Raúl 
Morales V., Virgilio 
Muñoz S. M., José 

Maria 
Musalem S., José 
Naranjo J., Oscar 
Nazar F., Alfredo 
Ojeda D., Sergio 
OJav~rría G., Arturo 
Oyarce J., José 
Oyarzún D., José 
Palma V., Ignacio 
Parada Q., Jovino Al. 

berto 
Peñafiel l., Juan 
Pinto D., Humberto 
Pizarro H., Abelardo 
Pizarro S., Fernando 
Puentes G., Juan 

Eduardo 
Puentes G., Adán 

Quintana A., Ricardo 
Recabarren V., Ser-

gio 
Rigo Righi C., Jorge 
Ríos l., Héctor 
Rioseco V., Manuel 
Rivas F., Rolando 
Rivera B., Guillermo 
ROdríguez B., Enri-

que 
ROdríguez L., Arnal-

do 
RomanÍ V., Hernán 
Romero S., Esteban 
Salinas M., Sergio 
Sandoval V., Orlando 
Santandreu II., Se-

bastián 
Schaulsohn N., Jaco-

bo 
Sepúlveda G., Sergio 
Sepúlveda R., Julio 
Serrano V. R., En. 

rique 
Silva U., Ramón 
Tamayo T., Herminio 
Undurraga C., Luis 
Urcelay E., Santiago 
Valdés L., Luis 
Valdés S., Manuel 
Vial F., Francisco 
Vial L., Fernando 
Videla R., Pedro 
Von Mühlenbrock L., 

Julio 
Weber K., Ricardo 
Zúñiga F., Aníbal 

El señor Mimstro de Hacienda, don Juan 
B. Rossetti C. 

El señor Ministro de Justicia, don Santiago 
Wilson H. 

El señor Ministro del Trabajo, don Lean­
dro Moreno. 

El Secret:::rio, seiíor Goycoolea Cortés, Er­
nesto, y el Prosecretario, señor Yávar Yávar, 
Fernando 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 3.a y 4.a, cele. 
bradas en martes 2, de 16.15 a 20.57 y en 
miércoles 3, de 16.15 a 20.46 horas, respecti­
vamente, Se declararon aprobadas por no 
haber merecido observaciones. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 
1.0.- Un oficio del señor Ministro de Sa­

lubridad, Previsión y Asistencia Social, con 
el que contesta el que se le dirigió en nom­
bre de la Cámara acerca de la construcción 
de un nuevo hospital en Curicó. 

2.0.- Tres oficios del señor Contralor Ge­
neral de la República; 

Con los dos primeros, remite copia de los 
decretos números 265, 308, 292 Y 307, del Mi­
nisterio de Relaciones Exteriores, y de sus 
antecedentes, en razón de haber sido repre­
sentados por dicha repartición e insistidos 
con la firma det odas los señores Ministros 
de Estado. 

Con el tercero, remite copia del decreto 
número 1,053, del Ministerio de Salubridad, 
Previsión y Asistencia Social, del que se to­
mó razón por encontrarse comprendido den­
tro de los términos del número 10 del artícu­
lo 72 de la Constitución Poli tic a del Estado. 

-Quedaron a disposición de los señores 
Diputados. 

3.0.- Un informe de la Comisión de Tra­
bajo y Legislación Social, recaído en una mo· 
ción de los Honorable Diputados señores 
Castro y Santandreu, por la cual se modifi­
ca la ley N.O 10,486, sobre feriado de los obre­
ros mineros. 

-Quedó en Tabla. 
4.0.- Una moción del señor Araneda en 

la que inicia un proyecto de ley que modifi~ 
ca el D. F. L. N.O 256, de 1931, en lo relativo 
al valor de las hijuelas que puede conceder 
el Presidente de la República en terrenos 
fiscales. 

-Se mandó a la Comisión de Agricultura 
y Colonización. 

h.o.- Una presentación de doña Luisa y 
doña Hortensia Hurtado Lavín, en la que so­
licitan se desarchive y se dé el curso corres­
pondiente a una presentación suya anterior 
en que pEdían una pensión de gracia. 

-Quedó en tabla. Posteriormente se acor­
dó acceder a lo solicitado. 

DES ARCHIVO DE UNA PRESENTACION 

A proposición del señor Castro (Presiden­
te) y por asentimiento unánime se acordó 
acceder a lo solicitado por doña Luisa y 
doña Hortensia Hurtado Lavín en orden a 
desarchivar y dar el trámite correspondiente 
a una presentación suya, en que pedían el 
otorgamiento de una pensión de gracia. En 
consecuencia se envió dicha presentación a 
la Comisión Especial de Solicitudes Particu­
lares. 

HOMENAJE A LA MEMORIA DE DON 
DEMETRIO ZA~ARTU URRUTIA 

Con la venia de la Sala, usó de la palabra 
el señor Izquierdo, para rendir homenaje a 
la memoria del ex Diputado, don Demetrio 
Zañartu Urrutia, fallecido rEcientemente. 

Agradeció, en nombre de los señores Dipu~ 
tados liberales, el señor Puentes, don Juan 
Eduardo. 

FACIL DESPACHO 

:F:n prImer lugar de Fácil Despacho, figu­
raba el informe de la Comisión de Constitu-
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ClOn, Legislación y Justicia, recaído en una 
consulta formulada por el señor Poblete Ve· 
ra, respecto de si existe incompatibilidad en­
tre el cargo de Director de la Escuela In­
dustrial de Chillán y el de Diputado pre· 
suntivamente electo. 

Puesto en discusión, usó de la palabra el 
señor Galleguillos, don Florencio (Diputado 
Informante) . 

Cerrado El debate y puesto en votación, se 
dió por aprobado el informe por asenti· 
miento unánime. 

En segundo lugar de la tabla se pasó a 
considerar. el informe de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia, recaído 
en dos consultas, una del señor Olavarría y 
otra dEl señor Mallet, acerca de si existe in­
compatibilidad entre el cargo de Diputado y 
el de abogado de la Empresa Nacional de 
Electricidad S. A. y el de Director-Delegado 
de la Empresa Constructora Nacional de Ha­
bitaciones Populares S. A., respectivamente 

Puesto en discusión, usaron de la palabra 
los señores Correa Letelier y Echavarri. 

Cerrado el debate y puesto en votación, se 
cUó por aprobado el informe. por asentimien­
to unánime. 

En tercer lugar de la tabla, figuraba la 
proposición del Honorable Senado de enviar 
al archivo, por haber perdi.do su oportunidad 
los siguientes proyectos: 

El que extiende los beneficios de la ley de 
pavimentación a la comuna de TaItal. 

El que autoriza la permuta de unos terre, 
nos fiscales por otros, de la pOblación Mb 
raflores de Viña del Mar. 

El que condona las deudas de los canalis­
tas del Laja con El Fisco, y 

El que autoriza la suspensión de los pagos 
de las Obligaciones o deudas de pavimenta­
ción que afectan a las propiedades urbanM 
de la comuna de Sotaquí, departamento de 
Ovalle. 

Pu!:sta en discusión, usaron de la palabra 
10:; señores Galleguillos, don Víctor, Cuadra, 
Lira, Correa Letelier, Pizarro, don Abelardo, 
Puent(s, don Juan Eduardo, y Brücher. 

Po, haber llegado a su término el tiempo 
de Fácil Despacho, quedó pendiente el de­
bate. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad con lo acordado anterior­
mente, correspondía continuar la discusión 
del proyecto informado en segundo trámite 
reglamentario por la Comisión de Hacienda, 
que dEstina fondos nara la ej-ec11ción de las 
obras de agua potable de Antofagasta. 

Puesto en discusión el artículo Lo, usaron 
de la palabra los señores Brücher y Valdés 
Larrain. 

El señor Ríos pidió que se votase separada­
mente los dos incisos, y, en el segundo, la 
parte hasta donde dice: " ... por propuestas 
públicas", del resto. 

Cerrado el debate y puesto en votación el 
inciso primero, se dió por aprobado por 65 
votos contra 16. 

Puesta en votación la primera parte del 
inciso segundo, se dió por aprobada por la 
unanimidad de 77 votos. 

Puesta en votación la segunda parte del 
inciso segundo. se dió ta.mbién por aprobada 
por 56 votos contra 19. 

Puesto en discusión el artículo 2.0, usó de 
la palabra el señor Carmona (Diputado In­
formante) . 

A indicación del SEñor Castro (Presiden­
te) y por asentimiento unánime se acordó 
modificar el acuerdo anterior relativo a la 
discusión del proyecto, en el sentido de que 
usarían de 10 ó 15 minutos, según el caso 
uno o varios Diputados que apoyasen o im­
pugnasen los artículos respectivos. 

Continuó la discusión del artículo 2.0 y 
usaron de la palabra los señores Van Müh­
lenbrock, Aldunate, Rossetti (Ministro de 
Hacienda) y Echavarri. 

Cerrado el debate y puesto en votación, se 
dió por aprobado por 62 votos contra 26. 

Puesto en discusión el artículo 3.0, usaron 
de la palabra los señores Silva Ulloa, Brü· 
cher, Encina, Cueto y Larraín. 

Por no contar con la unanimidad reque­
rida, no fué admitida a discusión una indi­
cación formulada por el señor Aqueveque. 

Por 49 votos contra 31 se dió por rechaza­
da una petición de los Comités Liberal y 
Conservador Tradicionalista para votar el 
artículo en forma nominal. 

Puesto en votación ~l articulo 3.0, se dic\ 
por aprobado por 65 votos contra 29. 

En conformidad al artículo 162 del Regla­
mento, los Comités Liberal y Conservador 
Tradicionalista enviaron a la Mesa las si­
guientes relacioneS escritas de la forma en 
que sus Diputados emitieron sus votos: 

Partido Liberal: Votaron negativamente 
los señores Arellano, Peñafiel, Parada, Jara­
millo, Sepúlveda, Huerta, Vial, Rivera, Cam­
pos, Pizarra, don Abelardo; IlIanes, Alduna­
te, Espina y Puentes. Se abstuvieron por es­
tar pareados los señores Del Río, Urrutia. 
Undurraga, Zepeda y Errázuriz. 

Partido Conservador Tradicionalista: Vo­
taron negativamente los señores Ríos, Ro­
mani, Egaña, Larraín, Valdés Riesco, Valdés 
Larraíl1, Correa Larraín, González, don Pe­
dro, Errázuriz, don Carlos; Balados, Izquier­
do, Serrano, Vial, Loyola y Correa Letelier. 

Puesto en discusión el artículo 4.0. usó de 
la palabra el señor Brücher Encina. 

Cerrado el debate y puesto en votación, se 
dió por aprobado por asentimiento unánime. 
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El señor Castro (Presidente), suspendió la 
sesión por quince minutos. 

Reanudada ésta, continuó el debate en 
particular del proyecto que destina fondos 
para las obras de agua potable de Antofa­
gasta. 

Puesto en discusión el artículo 5.0, usaron 
de la palabra los señores Brücher Encina y 
Rossetti (Ministro de Hacienda). 

Cerrado el debate y puesto en votación se 
dió por aprobado por la unanimidad de 31 
votos, después de repetirse ésta, por falta de 
quórum. 

Puesto en discusión el artículo 6.0, usó de 
la palabra el señor Carmona (Diputado In­
formante) . 

Cerrado ,el debate y puesto en votación, se 
dió por aprobado por 43 votos contra 16. 

Sin debate y por 52 votos contra 3 se dió 
por aprobado el artículo 7.0. 

Puesto en discusión él artículo 8.0, usaron 
de la palabra los señores Carmona (Diputa­
do Informante), Ríos, Rossetti (Ministro d6 
Hacienda) y Huerta. 

Cerrado el debate y puesto en votación, 56 
dió por aprobado por 62 votos contra 1. 

Sin debate y por asEntimiento unánime S6 

aprobó el artículo 9.0. 
Puesto en discusión el articulo 10, usaron 

de la palabra los señores Brücher Encina, 
Cuadra y Videla. 

Cerrado el debate y puesto en votación. se 
dió por aprobado por asentimiento unánime. 

Con la venia de la Sala, el señor Rossetti 
(Ministro de Hacienda). agradeció el despa­
cho del proyecto. 

Quedó. en consecuencia, terminada la dis­
cusión del prOyEcto en su primer trámite 
constitucional y. en conformidad a los acuer­
dos adoptados a su respecto, se mandó co­
municar al Senado en los siguientes térmi­
nos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Autorizase al Presidente de 
la RepúbUca para invertir hasta la suma de 
$ 1.250.000.000 en las obras de suministro de 
agua .potable de Antofagasta, de acuerdo con 
los estudios y proyectos que realice la Direc_ 
ción General de Obras Públicas. 

Las obras se ejecutarán dentro del plazo de 
dos años y por propuestas públicas, sin per­
juicio de que el Presidente de la República 
pueda autorizar la ejecución de ciertos secto­
res por administración o por contratos direc­
tos en casos debidamente justificados. 

Ártículo 2.0-- El impuesto sobre los bienes 
raíces agrícolas que debe pagarse en el segun­
r:!0 semestre del presente año. se recargará en 
un 20%. el cual será integramente a benefi­
cio fiscal. 

Exímese de este impuesto a los predios agrí­
colas cuyo valor sea inferior a trescientos mil 
pesos. 

No tendrá derech<t a esta exenClOn el pro­
pietario de más de un predio y cuyos avalúos, 
sumados, excedan de trescientos mil pesos. 

Artículo 3.0.-A partir del 1.0 de Enero de 
1953, los avalúos de los bienes raíces agrícolas 
se considerarán aumentados, para todos los 
efectos legales, en un 20%, y el mayor ingre­
so se destinará íntegramente a beneficio fis­
cal. 

Sin embargo, durante el año 1953 no regirá 
esta disposición para los efectos del pago del 
impuesto sobre los bienes raíces. 

Artículo 4.0.- Se entenderá por bienes raí­
ces ¡¡¡grícolas, para estos efectos, los que se en­
cuentren in:lcritos en los roles de avalúos en 
distritos o sectores rurales y que estén desti­
nados a una explotación agrícola. 

Artículo 5.0.- El aumento de los avalúos es~ 
tablecido en el artículo 3.0 no se aplicará a 
las propiedades cuyos avalúos hayan tenido 
o tuvieren modificaciones a partir del 31 de 
dit<iembre de 1951, sin perjuicio del aumento 
general de avalúos e stablecido en el inciso 
primero del artículo 12 de la ley N.O 11.137, de 
27 de diciembre de 1952. 

Artículo 6.0.-Agréganse en el artículo 45 
del Decreto Supremo N.O 1,000, de 24 de mar­
zo de 1943, que fijó el texto refundido de la 
ley sobre Alcoholes y Bebidas Alcohólicas, 
después de las expresiones "quince por ciento 
(15%) sobre el exceso de cuatro pesos ($ 4)", 
los siguientes' incisos: 

"Sin perjuicio del impuesto establecido en 
el inciso precedente, se pagará, además, uno 
de cincuenta centavos ($ 0.50) por litro de vi­
no producido desde el año 1954. No regirá es­
te mayor impuesto para la producción de las 
viñas situadas al sur del río Perquilauquén, 
\nferiores a 10 hectáreas. 

El rendimiento del impuesto establecido en 
el inciso anterior, se destinaráexclusivamen­
te a los fines establecidos en la ley que des­
tina fondos para obras de agua potable en 
Antofagasta" . 

Artículo 7.0.-Autorízase al Presidente de la 
República para emitir bonos de la Deuda In­
terna del 7% de interés anual y del uno por 
ciento de amortización acumulativa también 
anual, hasta por la suma de $ 240.000.000. 
nominales y cuyo producto se destinará a fi­
nanciar, en parte, las obras de mejoramiento 
del agua potable de Antofagasta mencionadas 
en la presente ley. 

El servicio de interés y amortizaciones de 
estos bonos se realizará por intermedio de la 
Caja Autónoma de Amortización de la Deuda 
Pública, con sus propios recursos. 

Artículo 8.0.- El Consejo Nacional de Co­
mercio Exterior autorizará, conforme al Re­
glamento que se dicte, la internación de to­
das las mercaderías que se encontraban de­
positadas en las Aduanas al 1.0 de mayo de 
1953 y que, por no cumplir con las dispOSi­
ciones vigentes, no han podidO ser ínternada..~ 
al país. 
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Los dueño,o de las mereaderías deberán en. 
terar como multa en arcas fiscales un recar­
go igual al ciento por ciento del monto de los 
de~'echos de aduana, impuestos de internación. 
almaceY'aje y demás que corresponda a cada 
mercadería. 

El pago de las multas a que se refiere este 
artículo, no tendrá los recargos o aumentos 
previstos en las leyes 8,737. que creó la Edi­
torial Jurídica de Chile, y 10,309, que estable. 
ció el plan de construcciones carcelarias. 

Las mercaderías cuyo retiro no fuere soli­
citado dentro del plazo de seis meses conta­
dos desde la fecha de vigenda de la presen­
te ley y las que con posterioridad al 1.0 de 
mayo de 1953 hubieren ingresado o ingresen 
al país, sin sujeción a las disposiciones lega­
les que les son aplicables, caerán en comiso 
a beneficio fiscal y serán rematadas en Adua-
na. . 

Artículo 9.0.- Establécese a beneficio fiscal 
un impuesto de $ 3.60 por metro cúbico de 
agua que suministren las cañerías de agua 
potable del Ferrocarril de Antofagasta a Bo­
livia, exceptuando los consumos propios de la 
Compañía, hasta el límite que fije el PresI­
dente de la RepÚblica. 

Artículo 10.- El rendimiento de los impues­
tos establecidos en la presente ley, con excep­
ción de lo dispuesto en el artículo 9.0, se des­
tinarán, después de cumplir los fines señala­
dos en el artículo 1.0, a la ejecución del cami­
no pavimentado longitudinal hasta Quellón. 

Estos recursos se contabilizarán en una 
cuenta especial que se denominará "Camino 
Pavimentado Longitudinal Sur" y sólo pOdrán 
hacerse giros con cargo a ella. con el objeto 
indicado. 

Asimismo, se contabilizará en esta cuenta 
la incidencia del recargo de avalúo estableci­
da en el artículo 3.0, sobre los impuestos de 
S.a categoría y global complementario. Esta 
cantidad será fijada anualmente por decreto 
fundado del Ministerio de Hacienda, tenien­
do en consideración lo producido por esta in­
cidencia el año anterior". 

* * * 
A petición del señor Barra y por asentimien­

to unánime, se acordó considerar sobre tabla, 
de inmediato y por espacio de diez minutos, 
el proyecto de origen en una moción de los 
señores Santandreu y Castro, informado por 
la Comisión de Trabajo y Legislación Social, 
que modifica la ley que establece un feriado 
especial para los obreros que trabajan en las 
minas. 

Puesto en discusión, usaron de la palabra 
los señores Barra (Diputado Informante), Co­
rrea Larraín, Silva UUoa, Ibáñez, de la Fuen_ 
te, Galleguillos, don Víctor; Lobo, don Eudal­
do, y Puentes, don Juan Eduardo. 

A indicación del señor Castro (Presidente) 
y por asentimiento unánime, se acordó votar­
lo de inmediato. 

Cerrado el debate y puesto en votación, se 
dló por aprobado en general, por asentimien. 

:0 unánime, y en particular, reglamentaria­
mente. por no haber sido objeto de indica­
ciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis_ 
cusión del proyecto en su primer trámite 
C'onstitucional y, en conformidad a los acuer­
dos adoptados a su respecto, se mandó comu­
nicar al Senado en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

Artículo único.-- Modifícase el articulo 2.0 
de la ley N.O 10,486, de 29 de septiembre de 
:!.I52, en la siguiente fo!'ma: 

Reempláza3€ la frase "doscientos ochenta y 
ocho días". por la siguiente: "doscientos se­
eenta días". 

* * * 
A indicación del señor Castro (Presidente) 

y por asentimiento unánime, se había acorda­
do votar los proyectos de acuerdo al término 
de la discusión de los proyectos anteriores. 

CAMBIO EN EL PERSONAL DE COMISIONES 

A propuesta de la Mesa y por asentimiento 
unánime, se aceptó la renuncia del señor Pe­
ñafiel a formar parte de la Comisión de Vias 
y Obras Públicas y se designó en su reempla­
zo al señor Jaramillo. 

PROYECTOS DE ACUERDO 

Se presentaron a consideración de la Sala 
los siguientes proyectos de acuerdo, que, a in­
dicación del señor Correa Letelier (Vicepre­
sidente), y por asentimiento unánime, se de. 
clararon sin discusión, por ser obvios y sen­
cillos y, puestos posteriormente en votación, 
en la misma forma y sucesivamente, se die­
ron por aprobados: 

Del señor Morales, don Raúl, apoyado por 
el Comité Radical: 

"CONSIDERANDO: 
l.-Que el problema de la falta de locales 

escolares adquiere contornos de angustiosa 
gravedad en la ciudad de Castro, donde la 
numerosa población escolar carece de esta­
blecimientos de instrucción secundaria acor­
des con la técnica pedagógica moderna, y 

2.-Que constituye una legítima aspiración 
de los habitantes de Castro disponer de un 
moderno local para el funcionamiento del Li­
ceo de esa ciudad, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS, ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Hacien­
da, con el objeto de que, si 10 tiene a bien, se 
sirva destinar la suma dc $ 20.000.000, para 
financiar la construcción del Liceo de la ciu­
dad de Castro, de los fondos consultados pa­
ra este efecto". 

Del señor Morales, don Raúl. apoyado por 
el Comité Radical: 
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"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación con el ob. 
jeto de que. si 10 tiene a bien, se sirva infor­
mar a esta Honorable Corporación acerca del 
monto actual de los fondos disponibles en el 
Departamento de Caminos, de la Dirección 
General de Obras Públicas, para la provincia 
de Chiloé, como asimismo, de la cantidad de 
sus recursos que ha sido asignada a cada uno 
de los caminos en construcción en esa pro­
vincia" . 

Del señor Sepúl veda Garcés. apoyaáo por eí 
Comité Liberal: 

"TENIENDO PRESENTE: 
Que la interrupción de los transportes fe. 

rroviarios del sur del país, a consecuencia de 
los últimos temporales, aún se mantiene en 
toda su gravedad, en cuanto al flete de los 
productos agropecuarios; 

Que la permanencia de esta situa¡:ión, ade­
más de los serios transt::Jrnos que ocasiona en 
el aprovisionamiento de esos productos para 
el consumo de la capital y zona central del 
país, provoca graves perju¡cios a la produc­
ción, especialmente gau8.dera, de las provin. 
cias del Sur, recargándose peligrosamente las 
empastadas en un invierno muy riguroso, 

-1 
"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­

DOS, ACUERDA: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 

Pública;,; y Vías de Comunicación, pidiéndole 
se sirva arbitrar las medidas necesarias para 
que la Empresa de los FF. CC. del Estado ha­
bilite con urgencia un sistema de emergencia 
que permita el movimiento de carga proce­
dente de la zona austral". 

Del señor Rios Igualt, apoyado por el CA. 
mité Conservador Tradieionalista: 

'';'y" .. " ~'f1~V,"_ ~'~'v'''·~J~·'f. r':.~~~~ . ."~( 
"CONSIDERANDO: " •.. " -~- . ~ -- .. . . 

1. -Que en conformidad con lo dispuesto 
en las :eyes N.os 9,864 y 10,343, el Ministerio 
de Hacienda debe dictar un decreto fijando 
el costo de educación por alumno fiscal para 
los efectos de pagar subvenciones legales a los 
colegios y escuelas particulares; 

2.-Que dicho decreto se dicta considerando 
el presupuesto del Ministerio de Educación 
correspondiente al año tributario anterior; 

3.o--Que el decreto en referencia para el 
año tributario de 1952 fué dictado a fines del 
año 1951, y que, hasta la fecha, el Ministerio 
de Hacienda no ha dado curso al decreto que 
corresponde al año financiero en curso; 

4.-Que dictado este decreto, el Ministerio 
de Educación debe a su vez -:lictar nuevas 
disposiciones para fijar a cada estable­
cimiento partIcular el monto de su subven­
ción, circunstancia que retardará enormemen­
te la percepción por estos establecimientos de 
los recursos legales, 

"LA HONORABLE CA.:vlARA DE DIPuTA­
DOS, ACUERDA: 

Enviar oficio al señor Ministro de Hacien­
da a fin dI? que se dé urgentemente la debida 
tramitación al decreto que establece el costo 
de educación fiscal por alumno, con el objeto 
de no retardar la percepc:.ón de las subven­
ciones legales por los establecimientos de edu­
cación particular". 

Del seüor Mallet, apoyado por el Comité 
Socialista: 

"CONSIDERANDO: 
Que con motIVO cte la catástrofe producida 

en Valparaíso elLo de ¡mero del ::tfí.o en eu ..... 
so, a raíz del incendio y Explosión del edificio 
de! Departamento de Caminos, se realizó una 
erogación nacional, a la que contribuyeron 
todos los sectores ciudr.danos. 

Que dicha erogación tuvo por objeto ir en 
ayuda de la familia de los bomberos y parti­
culares que perecieron en dicha catá.strofe; 

Que el Supr?mo Gobierno acordó pagar los 
funerales de las víctimas; 

Que no obstante el tiempo transcurrido, no 
se ha dado a conocer a la ciudadanía un de­
talle circunstanciado de los ingresos percibi­
dos con ocasión de esta erogación nacional, 
ni se ha publicado un balance de los gastos 
realizados; 

Que, asimismo, se ignora el criterio que ha 
primado para distribuir los fondos percibidos 
y las normas que se han :tpUcado para ayu­
dar a las viudas y huérfanos de los mártires 
de esta catástrofe y de los heridos e inváli. 
dos por ella; 

Que se tiene conocimiento que, no obstante 
el compromiso del Supremo Gobierno de su­
fragar los gastos de los funerales, éstos han 
sido pagados con los fondos erogados; 

Que existe urgencia en conocer una deta· 
lIada informacIón sobre la materia; 

"LA HONORABLE CA MARA DE DIPUTA­
DOS, ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro del InterIor, 
a fin de que envíe a esta Honorable Cámara 
una relación de las erogaciones recibidas, con 
individualización de las personas y entidades 
que erogaron y una minuta detallada de los 
gastos y ayudas efectuadas y del saldo en po. 
der del funcionario responsable. 

Asimismo, que se indiquen las normas que 
se han seguido para otorgar las ayudas co­
rrespondientes a las familias de las víctimas, 
señalando espl~cialmente si éstas han sido 
Iguales para todas las vícf,imas o ha existido 
criterio discriminatorio". 

Quedaron, reglamEntariamente, para se­
gunda discusión, los siguientes proyectos de 
acuerdo: 

Del señor González, don Sergio, apoyado 
por los Comités Radical, Agrario"'\Laborista e 
Independiente: 



"CONSIDERANDO: 
Que se ha fijado el día 18 del mes en curso 

para el cumplimiento de la sentencia, dicta­
da por los Tribunales de Estados Unidos de 
No:teamérlca, que condena a losciudadanus 
norteamericanos Ethel y Julius Rosenberg, 
padres de dos pequeños hijos, a morir en la 
silla eléctrica; 

Que han sido rechaza,dos los recursos judi­
cIales interpuestos por el abogado defensor de 
los reos; 

Que corporaciones públicas, como la Hono­
ranle Cámara de Diputi.l.dos de la República 
Oriental del Uruguay, y personalidades desta­
cadas del mundo entero, entre ellas Su San­
tidad el Papa Pio XII, que pide clemencia en 
nombre de los católicos, de científicos de re­
nombre universal como A. Einstein y J. Des­
mond Bernal, y del jurisconsulto inglés D. N. 
Pritt, consejero de la Reina, que ha exterio­
rizado sus deseos de 6¡ue ese fallo no llegue a 
cumplirse; 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS, ACUERDA: 

Dirigirse a S. E. el Presidente de la Repll­
blica de Norteamérica, Dwight Eisenhower, so­
licitándole se sirva otorgar a los esposos Ro­
l>enberg, dentro de las facultades que le con­
ceden la Constitución y las leyes, la conmuta­
cIón de la pena. Esto lo hacen interpretando 
el profundo sentimiento de humanidad de 
nuestro pueblo". 

Del s(;ñor Mallet, apoyado por el Comité 
SocIalista: 

"CONSIDERANDO: 
Que por resolución del 27 de mayo ppdo., 

publicada en el "Diario Oficial" del día 5 del 
pre.,ellte mes de junio, se ha elevado el valor 
de las tarifas de ascensores de Valparaíso, de 
$ 0.60 el pasaje, a $ 1; 

Que este aumento importa un alza del 66% 
de las citadas tarifas, aumento que gravita 
principalmente en los sectores populares de 
Valparaíso que son los que usan ese medio de 
locomoción; 

Que los antecedentes en que se fundamen­
ta la citada resolución son insuficientes, des­
de que las Empresas de Ascensores perciben 
en la actualidad y con las tarifas en vigencia 
una utilidad prudente y no se han producido 
aumentos en 108 costos que determinen un 
alza de estas proporciones; 

Que la citada resolución de la Dirección de 
Tránsito Público ha producido descontento en 
la poblac\ón de Valparaíso por su falta de 
fundamento; 

Que existen fundados motivos para suponer 
que esa resolución ha sido precipitada, ya que 
no ha consultado la situación de los escola­
res ni ha considerado debidamente el encare_ 
cimiento del costo de la vida que ella signifi­
ca para los hogares modestos de Valparaiso. 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS, ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro del Interior, 
8. fin de que suspends la resolución citada, 
por la que se elevaron las tarifas de los As­
censores de Valparaíso, en tanto que no se re­
visen y completen los cálculos que dieron or1-
gen al citado aumento. 

Solicitar del señor Ministro se envíen a es­
ta Honorab],e Cámara los antecedentes que 
tuvo a la vista la Dirección de Transporte y 
'i'ránsito Público para autorizar la medida in­
dicada" . 

Del señor Del Río, don Ricardo, apoyado por 
el Comité Agrario-Laborista: 

"CONSIDERANDO: 
Que la provincia de Maule fué zona afecta­

da por el terremoto del año 1939, quedando 
enfrentada, entre otros, al grave prOblema de 
la habitación; 

Que la ayuda del Gobierno de la época be­
nefi.ció particularmente a las personas qUe 
recurrieron a préstamos proporcionados por 
la Corporación de Reconstrucción y Auxilio, y 
que tenían sus títulos de dominio saneados y 
medios económicos para servir los compromi­
sos inherentes, quedando al margen de ellos 
los propletarios más modestos, que se confor­
maron con ,efectuar reparaciones de emergen­
cia inadecuad3.s, al alcance de sus escasas po­
sibilidades, y, en consecuencia, viviendo en 
condiciones antihigiénicas en dependencias 
desplomadas, que han significado un perma­
nente peligro de seguridad familiar; 

Que el movimiento sísmico y temporal úl­
timos con sus inundaciones, dejó al grueso de 
esta pOblación prácticamente con sus casas 
inhabi tables; 

Que, a la vez, esta catástrofe ha afectado 
singularmente al grupo social constituí do por 
empleados públicos, particulares y obreros de 
esa región, tanto activos como jubilados, y 
que, siendo imponentes, no han logrado recibir 
beneficios de sus respectivas Cajas de Previ­
sión, por encontrarse éstas sin dinero, en cir­
cunstancias que mantlenenelevados créditos 
que les adeuda el Fisco; 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS, ACUERDA: 

t , 

l.-Reconocer como unas de las regionel> 
más damnificadas por el movimiento sísmico 
y temporal últimos, a la provincia de Maule, 
por lo que, en la ayuda que el Supremo Go­
bierno contemplará para los afectados, mere­
ce recibir un tratamiento preferente; 

2. -Declarar que, en la especie, correspon­
de beneficiar en especial, a aquellos propie­
tarios más modestos con donaciones de auxi­
lio hasta un tope estimado en la suma de 
$ 20.000.-, previa calificación de una Comisión 
que se designará; 

3.-Dotar a la. Corporación de Re<:onstruc­
ción de los medios económicos necesarios pa-
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ra otorgar préstamos para reparaciones y 
construcción; 

4.-Solicitar del S. Gobierno envíe un Men­
saje en que pida urgencia para que el Con­
greso apruebe el proyecto de ley que autori­
za al Presidente de la República para emitir 
bonos hasta la cantidad de mil millones de 
pesos para destinar su producto a pagar las 
deudas del Fisco con diversas Cajas de Pre­
visIón y que actualmente se encuentra ya 
aprobado por el Honorable Senado, en la Co­
misión de Hacienda de esta H. Cámara de Di­
puñados, agregando el siguiente artículo: 

"Artículo. .. La Caja de Empleados PúblL 
cos y Periodistas, queda autorizada para ena­
jenar de inmediato la cantidad de bonos has­
ta la suma necesaria para cubrir préstamos 
de auxilio a los imponentes de la zona dam­
nificada por 6 meses de sueldo". 

INCIDENTES 

El primer turno clJ~respondía al Comité So­
cialista. 

Usó de la palabra el señor Oyarce, quien se 
ocupó, primero, de los perjuicios que habrían 
producido en la zona sur el terremoto y los 
temporales ocurridos últimamente. Solicitó 
que se transmitieran sus palabras, en su 
nombre, al señor Ministro del Interior. 

Se refirió, en seguida, a las ventajas de or­
den comercial que reportaría la reanudación 
de relaciones diplomáticas y consulal'es con 
la Unión Soviética y demás países de la Eu­
ropa Or;ental. 

Destacó, finalmente, la conveniencia de de­
rogar la Ley de Defensa Permanente de la 
Democracia, con el objeto de garantizar el li­
bre juego de las opiniones políticas dentro 
del país. 

El señor Mallet solicito que se dirigiera ofL 
cioen nombre del Comité Socialista al señor 
Ministro del Interior, con el objeto de que la 
Dirección General de Transporte y Tránsito 
Público suspenda la medida de elevar el valor 
del pasaje en los ascensores de Valparaíso, y 
se sirva informar aoerca de los antecedentes 
que tuvo en vista para autorizar esta alza. 

El segundo turno correspondía al Comité 
Democrático del Pueblo. 

Usó de la palabra el señor Araneda, para 
referirse a varios problemas de la provincia 
de Malleco. 

El señor Diputado pidió que se dirigiera 
oficio en su nombre, a lo que adhirió el señor 
Huerta, al señor Ministro de Obras Públicas 
y Vías de Comunicación, manifestándole la 
inconveniencia de suprimir los trenes de pa­
sajeros en el ramal de Los Sauces a Lebu, ya 
que la época lluviosa hace intransitables los 
caminos. 

Expresó, en seguida, los perjuicios que pro­
duciría en la comuna de Lonquimay la medi­
da adoptada por la Dirección de Ferrocarriles 
en Construcción en orden a c·errar la pasada 
de vehículos por el túnal de Las Raices, y pi-

dió que se transmitieran sus palabras, en 
nombre de la Cámara, al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación. 

Por asentimiento unánime, así se acordó. 
Solicitó, finalmente, que se dirigiera oficio, 

en nombre de la Cámara, al señor Ministro 
de Tierras y Colonización, acompañándole co­
pia de un memorándum elevado por los colo­
nos y parccleros de Curacautín y Lonquimay 
a S. E. el Presidente de la República, relativo 
a la conveniencia de procurar el saneamien­
to de s liS títulos de dominio. 

Por asentimiento unánime, así se acordó. 
El señor Puentes, don Adán, pidió que se 

dlrijiera oficio en su nombre al señor Minis­
tro de Hacienda, con el objeto de que el Con. 
sejo de la Caja Nacional de Ahorros se sirva 
dar a conocer las razones que tuvo en vista 
para negarse a arrendar a la Escuela Indus­
trial Textil de Tomé la propiedad de esa Caja, 
ubicada en el balneario "El Morro", de Tomé, 
que se encontraría desocupado y sin prestar 
servicio alguno. 

El señor M:nchel se refirió a los daños que 
habrían producido el terremoto y los tempo­
rales ocurridos últimamente en Constitución. 
Analizó la grave situación que se presentaría 
a la agricultura, industria y edificios públi­
cos y particulares, e hizo mención de la labor 
desarrollada por el Gobierno para procurar­
les un remedio. Terminó pidiendo que se di­
rigiera oficio en su nombre a S. E. el Presi­
dente de la República, rogándOle <'lue en los 
proyectos de ayuda a la zona perjudicada con 
estoR fenómenoR se considere en forma espe­
cial a la provincia de Maule, que los habría 
sufrido con mayor intensidad. 

El Comité Democrático del Pueblo no usó 
el resto del tiempo que lE correspondía. 

El turno siguiente pertenecía al Comité In­
dependiente. 

A indicación del seflOf Correa Letelier (Vi­
cepresidente) y por asentimiento unánime, se 
acordó designar al señor Loyola para presi­
dir en ·el carácter de accidental durante el 
resto de la sesión. 

El señor Videla se ocupó del problema de ia 
escasez de agua potable en varios pueblos de 
provincia de Santiago, principalmente Carta­
gena, San Bernardo y otros. A petición de 
SSa. y por asentimiento unánime, se acordó 
transmitir sus observaciones en nombl'e de la 
Cámara al señor Ministro de Obras Públicas 
y Vías de Comunicación. 

El Comité Independiente no usó del resto 
de su tiempo. 

En el turno del Comité Agrario liaborista y 
en una prórroga que le concedió la Cámara 
hasta el término de sus observaciones, el se­
ñor von Mühlenbrock fijó la pOSición doctri­
naria del Partido Agrario Laborista. 

Por asentimiento unánime se acordó otor­
gar el uso de la palabra por cinco minutos, al 
final de la sesión, al señor Meléndez. 

En el último turno, que correspondía al Co­
mité Liberal, usó de la palabra el señor Huer-
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ta, para referirse a varios problemas de la 
provincia de Malleco. 

SSa. manifestó la necesidad de mejorar el 
servicio de energía eléctrica en varias ciuda­
des de la provincia mencionada, especialmen­
te en Victoria, y pidió que se transmitieran 
sus observaciones, en su nombre, a los seño­
res Ministros de Interior y de Economía y Co­
mercio. 

Hizo presente, en seguida, los perjuicios 
que habría producido la supresión del Juzga_ 
do de Indios de Victoria, ordenada por el Mi­
nístro de Tierras y Colonización hace algunos 
meses, y pidió que se transmitieran sus pala,. 
bras, en nombre de SSa. al señor Ministro de 
Tierras y Colonización. 

Finalmente, pidió qu~ se enviara oficio en 
nombre de SSa. al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, con el ob. 
jeto de que ordene iniciar la construcción de 
la nueva cárcel de Curacautín, con los fon­
dos que destinó para ello la ley de suplemen­
to del Presupuesto del año 1952. -

En el tiempo que le había concedido la Cá. 
mara, el señor Meléndez manifestó la incon­
veniencia de la medida adoptada por el Go­
bierno en orden a prohibir la exportación de 
hierro. Terminó pidiendo que se enviara ofL 
cio en su nombre al señor Ministro de Econo­
mía y Comercio, con el objeto de que se sirva 
informar sobre los antecedentes de negocia­
ciones- pendientes en relación con la explota­
ción de minerales de hierro en el Norte del 
país y la exportación del mismo metal. 

PETICIONES DE OFICIOS 

Los señores Diputados que se indican soli­
citaron en conformidad al artículo 173 del 
Reglamento, que se enviaran en sus respecti­
vos nombres, los siguientes oficios: 

El señor Correa Letelier, al señor Minístrv 
de Educación Pública: 

"Para que se envíe oficio al señor Ministro 
de Educación Pública, a fin de que se sirva 
poner a disposición de la Junta de Auxilio Es­
colar de Ancud los fondos necesarios para 
proporcionar almuerzo a los alumnos prima­
rios de la Comuna de Ancud, durante el pre­
sente año escolar. 

Esta inversión, que sería del monto de los 
$ 300.000, aproximadamente, se considera 
indispensable, debido a la situación precaria 
del alumnado primario, a causa de las epide­
mias que azotan la región. En el período es­
colar de 1952 fué necesario proporcionar al­
muerzo diariamente a 1.367 alumnos que no 
disponían de medos propios para hacerlo. Los 
gastos fueroIl' sufragados en su totalidad por 
particulares, que no pueden hacerlo por un 
nuevo año". 

El señor Vial Freire, al señor Ministro de 
Salubridad, Previsión y Asistencia Social, con 
el objeto de que se solicite de la Caja de Pre­
visión de Empleados Particulares la construc­
ción de una población en la ciudad de Los 

An;;el..;", que venga a solucionar, siquiera en 
pJ.l'te, la gran escasez de viivendas, motivada 
por el mal estado en que han quedado nume­
rosos edificlOs con motivo del último sisma". 

Los señores Oyarzún y Puentes, don Adán, 
por intermedio de la siguiente comunicación: 

"Señor Presidente: 
Los Diputados suscritos, solicitan se oficie 

En su nombre al señor Ministro de Hacienda, 
para que tenga a bien dictar una resolución 
acld.ratoria del Decreto con Fuerza de Ley N.O 
1, que deroga el impuesto del 11% sobre los 
consumos de bares, restaurantes, quintas da 
recreo, cantinas y similares, con el objeto de 
poder eximir de este impuesto a los dueños 
de esos negocios, durante los 43 días de vigen­
cia del Art. 13 de la ley N.O 11,137, de 27 de 
diciembre de 1952. 

La ley en referencia, en su artículo 13, in­
ciso ::! u, extendió en forma muy a la ligera 
y sin ningún estudio, a los consumos de bares, 
restaurantes, quintas de recreo, cantinas y si­
milares, el impuesto de 11 % sobre toda clase de 
consumos que se efectu¡¡.ran en dichos esta­
blecimientos de bebidas alcohólicas. 

La ley N.O 11,137, publicada en el "Diario 
Oficial" en -la fecha antes indicada, fué cono­
cida por el comercio y el pÚblico consumidor 
cua fecha 8 de enero, cuando la prensa del 
país la dió a conocer, aconsejando su inme­
diato repudio. 

No indicaba exactamente la forma de pro­
ceder para cobrar dicho impuesto del 11 % Y 
sobre cuáles mercaderías había que hacerlo, 
pues muchas de las mercaderías que se ex­
penden en bares, restaurantes, pagan previa­
mente la cifra de negocios del 11 % en la fac­
tura original, tales como cigarrillos, vinos ·em­
botellados, etc., además de tener un precio 
fijo. 

El público y la prensa repudió este nuevo 
gravamen desde el primer instante, negándo­
se a pagarlo el primero, y aconsejando a no 
pagarlo, la segunda. 

S. E .. el Presidente de la RepÚblica y el se­
ñor Ministro de Hacienda, acogieron el cla­
mor popular en contra de este gravamen que 
se imponía al consumo mismo de la alimenta­
ción y con fecha 13 de enero, se dió la orden 
de derogar el arto 13 de la ley N.O 11.137. lo 
Que se hizo tan pronto como el Honorable 
Congreso Nacional le dió las facultades extra­
ordinarias, dictándose el Decreto con Fuerza 
de Ley N.O 1, que deroga el pago del 11 % so­
bre toda clase de consumos en los estableci­
mientos indicados. 

Sin embargo, Impuestos Internos ha inicia­
do la cobranza de 43 días de vigencia del Art. 
13 de la ley N.O 11.137, porque según el decre­
to con Fuerza de Ley N.O 1 no estableció co­
rrectamente que no se pagarían esos días de 
vigencia, y, lo que es más grave, ahora se co­
bra sobre el total de las ventas, incluyendo 
mercaderías que ya habían pagado el mismo 
Impuesto en la factura orl~lnal 
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Sin perjuicio de lo que ocurre a comercian­
tes de otros pueblos, debemos maifestar a la 
Honorable Cámara que en toda la provincia 
de Valparaíso los dueños de negocios, espe­
cialmente los más modestos, se encuentran 
comprendidos en esta incierta posición, agre­
gando que Impuestos Internos insiste en este 
cobro sin tomar en ,cuenta la razón que a su 
favor aducen estos comerciantes, que son dig­
nos de toda clase de consideraciones y que, 
por otra parte, durante los 43 días de vigen­
cia del artículo 13 de la ley N.O 11.137, no co­
braron al pÚblico consumidor el 11 % que se 
ordena hacer efectivo. 

Imponer el criterio de Impuestos Internos 
significaría un descalabro económico para los 
comerciantes aludidos y especialmente esto es 
lo que tratamos de evitar, considerando de 
que el espíritu del D. F. L. N.O 1 fué dejar to­
talmente sin efecto tan impopular gravamen. 

Por haber llegado la hora de término de la 
sesión, que se encontraba reglamentariamen­
te prorrogada, ge levantó ésta a las 21 horas 
y \1 minutos. 

IV. - D.OCUMENTOS DE LA CUENTA 

N.O l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDEN­
TE DE LA REPUBLICA 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

La Ley General de Hipódromos N.O 4,566, 
de 31 de 'enero de 1929, en su artículo 7. o 
establece a beneficio fiscal, un impuesto del 
7 010 sobre el valor de la comisión del 12 010 
de las apuestas mutuas. Mediante su artícu­
lo 8.0, dicha ley dispone que de! Presupl1~sto 
de Gastos Ordinarios de la Nación, se desti­
ne anualmente una suma igual al producto 
del impuesto a que se refiere el artículo an­
terior, con el objeto de atender a los gastos 
de remonta del Ejército y de Carabineros, 
repartiéndolo en la proporción del 90 010 y 
10 ola, respectivamente. 

La suma que se obtiene conforme a dichu 
10 010 es completamente insuficiente para 
satisfacer las necesidades efectivas de ad­
quisición de ganado para las diversas uni­
dades de Carabineros. A la fecha la institu' 
ción tiene U:1 déficit de 2.750 animales, que 
imposibilita el normal desarrollo de los ser­
vicios policiales de los sectores rurales del 
pais, con evidente perjuicio de su vigilan­
cia y seguridad. 

Como se comprenderá, el recurso que pro' 
porciona anualm';)nte a Carahineros, el ar­
ticulo 8.0 de la refErida ley N.O 4,566, no al­
canza para adquirir el ganado necesario Que 
requiere la institución. Mucho menos para 
atender el alza periódica del valor de los 
animales, si se estima que en la actualidad 
el precio de cada equipo fluctúa entre seis 
m1l y o.7ho m1l pesos. En el presente año 

sólo se dispone para este efecto de la suma 
de un millón quinientos mil pesos como re­
sultante de! porcentaje fijado por la citada 
ley N.O 4,566, suma que es del todo insufi­
ciente. 

En el año último, con un millón de péSU:l 
.. e adquirieron 159 animales, que resultaron 
a un promedio de $ 6.289 cada uno, en cir­
cunst.ancias que las bajas fueron superiores 
a 325 caballares. No obstante, el aporte de 
los centros de reproducción (Sementales), 
con que cuenta la institución de Carabine­
ros, siempre el déficit fué de 218 caballares, 
lo que va dando lugar a un aumento anua.l 
de vacantes en la dotación de ganado, si se 
considera que las bajas por causas de acci­
dentes, enfermedades, muertes, exceso de 
edad, etc., se mantienen estables. 

Esta situación significa una disminución 
paulatina pero segura de la dotación de ga­
nado de Carabineros, que afecta seriamente 
la labor policial que le corresponde cumplir 
en los sectores rurales del pais, cuyas con­
secuencias no escaparán al criterio de esa 
Honorable Cámara, dado el recrudecimientc 
de la delincuencia que se ha advertido en 
los últimos tiempos. 

A fin de subsanar tan grave situación, se 
hace indispensable modificar la mencionada 
Ley General de Hipódromos N.O 4,566, en el 
sentido de que se aumente a Carabineros el 
porcentaje anual que se le ha fijado a un 
40 oro en vez del 10 010 de la cifra de im­
puestos sobre apuestas mutuas en las dos 
entidades hípicas de la capital. 

En mérito de las consideraciones expues­
tas, tengo el honor de someter a vuestra 
aprObación, el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Modifícase la Ley Gene­
ral de Hipódromos N.O 4,566, de 31 de enero 
de 1929, en la siguiente forma: 

Reemplázase los guarismos "90%" y "10%" 
contenidos en el artículo 8.0, por los de 
"60%" y "40%", respectivamente. 

Santiago, 12 de junio de 195~. 
(Fdos.): Carlos Ibáñez del Campo.- Os­

valdo Koch". 

N.o 2.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDEN­
TE DE LA .REPUBLICA 

"CONCUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

En el item 06101104¡x-II-Santiago N.O 20 del 
Presupuesto vigente del MinistErio de Ha­
cienda, figura una subvención ascendente a 
$ 1. 000.000 en favor del "Círculo de Vetera­
nos del 79 y OficialES en Retiro". 

El Ministerio de Defensa Nacional, Subse­
cretaría de Guerra, ha hecho presente a es­
te Ministerio que la cantidad que se conzul­
tó en el Presupuesto está destinado a ad-
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quirir un inmueble para la "Confederaciún 
de las Fuerzas Armadas en Retiro y Vete­
ranos del 79" y no al "Círculo de Veteranos 
del 79 y Oficiales en Retiro", como lo dis­
puso la ley, entidad con personería jurídica 
difErente de la anterior. Hubo por tanto un 
error imputable a los interesados al propor­
cionar los antecedentes que dieron lugar 
al establecimiento de la partida presupues­
taria referida. 

Por esta razón no ha podido cumplirsE 
con los fines que determinaron la consulta 
de este gasto en el Presupuesto. 

Las apreciaciones contenidas en el pre­
sente mensaje servirán de base para que el 
Honorable Congreso Nacional, considere la 
aprobación del siguiente 

PROYECTO DE LE \'" 

"Artículo único.- Se declara que la sub­
vención de $ 1. 000 . 000 consultada en el N.o 
20 del Grupo II de la letra x) del item 
06101104 del Presupuesto para 1953 del Minis­
terio de Hacienda debe entenderse concedi­
da a la institución con personalidad jurídica 
denominada "Confederación de las Fuerzas 
Armadas en Retiro y Veteranos del 79" y no 
al "Círculo de Veteranos del 79 y Oficiales 
en Retiro", como se expre:::a en la referida 
glosa del Presupuesto". 

Santiago, a 13 de junio de 1953. 
(Fdos.): Carlos Ibáñez del Campo.- Juan 

B. Rossetti". 

N.O 4.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

"CONCIUDADANOS DEL SBNADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

La ley N.O 6,880 obliga a todas las perso­
nas naturales mayores de dieciocho años, 
residentes en el territorio de la República, 
a estar en posesión de su respectiva cédula 
de identidad. La duración de estos documen­
tos es de cuatro años para los chilenos y dB 
dos para los extranj eros. 

Frente a la expresada imposición de la 
ley, incumbe al Estado, como obligación co­
rrelativa, la de proporcionar al pÚblico esos 
instrumentos en la forma más expedita 110-
sible. 

El aumento vegetativo de la población, y 
la demanda siempre creciente de cédulas de 
identidad, como consecuencia de la mayor 
conciencia pública sobre el valor de las mis­
mas, ha colocado a las oficinas de Identifl­
cación en situación de a tender en forma pre­
caria la expedición de tales documentos. a 
pesar de las medidas que el servicio ha adup· 
tado con el objeto de superar tal inconve­
niente. 

Como la solución del prOblema en refe­
rencia no puede abordarse mediant".) la am­
pliación de dicho servicio, porque ei. Gobier-

no se encuentra empeñado en una política 
de disminución de empleados y de reducció!l 
de gastos públicos, os propongo disminuir el 
requerimiento de tales documentos median­
te la ampliación del plazo de su vigencia y 
el aumento proporcional de los impuestos 
que los afecta, esto último, para evitar que 
la solución propuesta se traduzca en una 
disminución de entradas para el erario y que 
se justifica si se tiene en cuenta el mayor 
plazo de duración de las cédulas. 

Por las anteriores consideraciones, someto 
a vuestro conocimiento, para que sea trat¡;¡­
do en el actual período ordinario de sesiones, 
el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Introdúcense las siguientes 
modificaciones a la ley N.O 6,880 de 15 de 
abril de 1941: 

l.a.- En el inciso segundo del artículo 5.0, 
substitúyense las palabras "cuatro años", 
por "ocho años"; y 

2.a.- Reemplázase el inciso segundo del 
artículo 9.0, por el siguiente: 

"Las cédulas de identidad y residencia 
"para extranjeros tendrán un plazo de va­
lidez de cuatro años". 

Artículo 2.0.- Introdúcense las siguientes 
modificaciones al artículo 7.0 del decreto N.o 
400, de 27 de enero de 1943, que fijó el texto 
definitivo y refundido de las disposiciones 
sobre impuesto de timbres, estampillas y pa­
pel sellado: 

Reemplázanse en el N.O 169 los incisos 8.0 
al 15 inclusive, por los siguientes: 

Cédulas de identidad de primera clase, 
su obtención o revalidación, ochenta pE.SOS; 

Cédulas de identidad de primera clase, 
obtenidas o revalidadas pasado el plazo le­
gal, además del impuesto señalado en el in­
clso anterior, ochenta pesos; 

Cédulas de identidad de segunda clase, 
su obtención o revalidación, veinte pesos; 

Cédulas de identidad de segunda clase, ob­
tenidas o revalidadas pasada el plazo legal, 
además del impuesto señalado en el· inciso 
anterior, veinte pesos; 

Cédulas de identidad de primera clase, 
para extranj eros, su obtención o revalida­
ción, mil pesos; 

Cédulas de identidad de primera clase, pa­
ra extranjeros, obtenidas o revalidada~ pa­
sados los plazos, además del impuesto seña­
lado en el inciso anterior, ochocientrs pe­
sos; 

Cédulas de identidad de segunda clase, 
para extranj eros, su obtenCIón o revalida­
ción, cien pesos; 

Cédulas de identidad de segunda clase, 
para extranjeros, obtenidas o revalidadas, 
pasados los plazos, además del impuesto se­
ñalado en el inciso anterior, cien pesos". 
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Artículo 3.0.- La presente ley regirá trein­
ta días después de su publicación en el 'Dia­
rio Oficial". 

Santiago, 15 de .i uníu de 1953. 
(Fdos. ): Carlos Ibáñez del Campo.- San­

tiago Wils()n". 

N.o 4.-OFICIO DE S. E. F~L PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"N.o 1,638.- Santiago, 12 de junio de 1953· 
Tengo el honor de poner en conocimiento 

de V. E. que, en uso de la facultad que me 
confiere el artículo 46 de la Constitución 
Política del Estado, he rEsuelto hacer pre­
sente la urgencia para el despacho del pro­
yecto de ley que autoriza a la Caja de la 
Habitación para adquirir inmuebles que 
comprendan terrenos o lotes prometidos 
vender con anterioridad a la vigencia de la 
ley N.o 10,254. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdos.): 
Carlos Ibáñez del Campo.- Osvaldo Koch". 

N.O 5.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

~N.o 482.- Santiago, 11 de junio de 1953. 
:Se encuentra en estudio en la Comisión 

de Legislación y Justicia de esa Honorable 
Cámara el proyecto de ley que crea el Cole­
gio de Médicos Veterinarios de Chile. 

Dado el gran interés que existe de que di­
cho proyecto sea pronto ley de la República, 
me permito solicitar de esa Honorable Cá, 
mara se sirva, si 10 tiene a bien, darle trámi­
te de urgencia. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Car­
los Ibáñez del Campo.- Alejandro Hales". 

N.O 6.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTB 
DE LA RE PUBLICA 

"N.O 4,400.- Santiago. 9 de junio de 1953. 
Tengo el honor de poner en conocimiento 

de V. K que he resuelto retirar de la consi­
deración del Honorable Congreso Nacional 
el proyecto de ley que otorga Franquicias 
Arancelarias de Visaciones y Pasaportes a 
los nacionales españoles y latinoamericanos 
y que fué insertado en el Boletín N.O 261 de 
la Comisión de Relaciones Exteriores de la 
Honorable Cámara de Diputadas. 

Dios guarde a US.- (Fdos.): Carlos Ibá­
fiez del Campo.- Osear Fenner Marín". 

N.o 7.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTB 
DE LA REPUBLICA. 

"N.O 801.- Santiago, 11 de junio de 1953. 
Por el oficio N.O 1,293, de 24 de octubre de 

1952, el Ejecutivo devolvió a V. E. el proyecto 
de ley que declara que el smtido de la lel' 
N.O 10,063, de 2 de noviembre de 1951, so' 
bre reconocimiento de servicios a don Ar­
mando Moraga Droguett, es el de que el 

====================== 
agraciado Liene derecho al reajuste de su 
pensión, a contar desde el 4 de noviembre 
de 1950, y que, además, tiene derecho a to­
dos los aumentos de sueldo o aSignaciones 
que, a contar desde el 19 de noviembre de 
1951, correspondan a los Jueces Letrados de 
capital de provincia. --

:Posteriores antecedentes que han sido con­
siderados por el Gobierno, han llevado al 
conve~imiento que El proyecto mencionado 
merece ser aprobado, por 10 que ruego a 
V. E. tener por retiradas las observaciones 
formuladas. 

Para el efecto ,expresado y a fin de pro­
ceaer a la correspondiente promulgación, se 
hace necesario que V. E. me remita nueva­
mente el oficio N.O 516, de 1952, con que esa 
Cllmara comunicó el proyecto de ley obser­
vado. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Carlos Ibá­
ñez del CaPIPo.- Juan B. Rossetti". 

N. o 8. -OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE L.<\ RE PUBLICA 

"N.O 802.- Santiago, 11 de junio de 1953. 
Por el oficio N.O 1,113, de 1.0 de octubre de 

1952, el Ejfcutivo devolvió a V. E. el proyec­
to de ley que concede por gracia, a doña 
María Angélica Lagos, una pensión de dos 
mil pesos ($ 2.000) mensuales. 

Posteriores antecedentes Que han sido 
considerados por el Gobierno, . han llevado 
al convencimiento que el proyecto mencio­
nado merece ser aprobado, por lo que ruego 
a V. E. tener por retiradas las observaciones 
formuladas. 

Para el efecto expresado y a fin de pro­
ceder a la correspondiente promulgación, 
se hace necesario que V, E. me remita nue­
vamente el oficio N.O 1,023, de 1952, con que 
Esa Cámara comunicó el proyecto de ley ob­
servado. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Carlos Ibá­
ñez del Campo.- Juan D. Rossetti". 

N.O 9.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

"N.O 803.- Santiago, 11 de junio de 1953. 
Por el oficio N.O 1,576, de 26 de noviembre 

ppdo., se formularon observaciones a un 
proyecto de ley que conCede por gracia en 
favor de don Gabino Morales Díaz, una pen­
sión de mil pesos mensuales. 

Con p'bsterioridad se han conocido algu· 
nos antecedentes que permiten cambiar el 
concepto formado acerca de la justicia de 
dicho proyecto de ley, lo que me mueve a 
dejar sin efEcto las observaciones y a soli, 
citar de V. E. tenga a bien devolver el oficio 
N.O 1,047, de noviembre de 1952, a fin de 
proceder a promulgar el proyecto de ley co~ 
rrespondiente. 

Dios guarde a V. E._ (FdosJ: Carlos Ibá­
ñez del Campo.- Juan B. Rossetti". 
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N.o IO.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DE EDUCACION PUBLICA 

"N.o 537.- Santiago, 11 de junio de 1953. 
En nuestro poder el oficio N.o 2,875, de 2~ 

de marzo último, por el que esa Honorable 
Cámara hace presente a Este Ministerio la 
necesidad de construir cuanto antes un nue­
vo edificio para la Escuela N.O 8 de Quitra~ 
tué, departamento Pitrufquén. 

Al respecto me es grato manifestar a S. S. 
que por decreto N.O 2,261, de 27 de abril úl­
timo se puso a disposición del señor Gober­
nador de Pitrufquén la suma de $ 100.000, 
como aporte fiscal para la construcción del 
nuevo edificio proyectado para la Escuela 
N.O 8 de Quitratué, y para lo cual los veci­
nos tienen reunido algún di!1ero y materia~ 
lES, construcción que s~guramente ya debe 
haberse iniciado. 

En cuanto al decreto N.O 7,559, de 31 de 
diciembre de 1942, que menciona esa Hono­
rable Cámara, no destinó fondos a la referi­
da Escuela, sino que la incluyó e1\ d Plan 
de Edificación Escolar a cargo de la Socie­
dad Constructora de Establecimientos Edu~ 
cacionales, organismo que i debido a la falta 
de recursos no ha podido llevarla a efecto. 

Pero como se ha dicho más arriba, El pro­
blema de la referida escuela ya está en vías 
de solucionarse. 

Saluda atentamente a S. S.- (Fdo,): Juan 
Gómez Milla". 

N.O ll.-OFICIO DEI, SE~OR MINISTRO 
DE DEFENSA NACIONAL 

"N.O 828.- Santiago, 12 de junio de 1953. 
En contestación a su oficio N.O 3,089, por 

el cual V. E. ha tenido a blen transmitir una 
petición del Honorable Diputado, señor Gus­
tavo Loyola Vásquez en orden a que la Ca­
ja de Retiro de las Fuerzas Armadas cons­
truya una pOblación militar en la ciudad de 
Lautaro, cumpla con manifestar a V. E. que 
el tipo de construcción solicitada no queda 
comprmdido dentro de los fines de la Caja. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): (Ab. 
dón Parra Urzúa". 

N.O 12.-OFICIO DEL SE"ROR MINISTRO 
DE DEFENSA NACIONAL 

"N.o 808.- Santiago, 10 de junio de 1953. 
En conformidad con lo establecido en el 

artículo 39 letra b) de la Constitución Polí­
t1ca del Estado, tengo el honor de dirigirme 
a V. E. para solicitar de esa Honorable Cá-. 
mara pErmiso para ausentarme del país, por 
un término aproximado de dos semanas, Y 
Viajar a los Estados Unidos de Norte Améri~ 
ea, como huésped oficial, accediendo a una 
Invitación formulada por su Gobierno para 
visitar centros de instrucción militar, naval 
y de aviación. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Ab. 
d6n Parra U .... 

N . o 13. -OFICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DE OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE 
COMUNICACION 

"N.O 1,034.- Santiago, 11 de junio de 1953. 
Acuso recibo del oficio de V. E. rElaciona­

do con la revisión de los planes de inversión 
aprobados con el fin de otorgar préstamos 
para edificación y reparacionefl de inmue­
bles a los imponentes de las Cajas de Pre­
visión dependientes de este Ministerio. 

Al respecto, me es grato manifestar a V. 
E. que su citado oficio N.O 92, ha sido envia­
do a la Caja de Retiros y Previsión Social 
de los Ferrocarriles del Estado, para su con­
sideración e informes. 

Saluda atentamente 3. V. E.- (Fdo.): Or­
lando Latorre G.". 

N.O I4.-0FICIO DEL SE:ROR MINISTRO 
DE OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE 
COMUNICACION 

"N.O 1,035.- Santiago. 11 de junio de 1953. 
Acuso recibo de su oficio N.O 114, de 3 de 

junio del año en curso, €n el que tuvo a 
bien transmitirme la petición del Honorable 
Diputado don Gustavo Loyola V., en el sen­
tido de que se adopten las medidas necesa­
rias, con el objeto de que la Empresa de los 
F'errocarriles del Estado resuelva las peticio­
nes de equipo formuladas por los prOducto­
res de maderas de Villarrica. 

Sobre el particular, manifiesto a V. E. que, 
con esta misma fecha. he enviado su oficio 
al Ministerio de Economía y Comercio por 
corresponderle informar, por cuanto la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado pasó a 
depender de la Subsecretaría de Transportes 
de ese Ministerio, de acuerdo con lo estable­
cido en el D. F. L. N.o 88, publicado en el 
"Diario Oficial", de 1.0 de junio del presente 
año. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo,): Or­
lando Latorre G .... 

N.O I5.-0FICIO DE OBRAS PUBLICAS Y 
VIAS DE COMUNICACION 

"N.O 1,036.- Santiago, 11 de junio de 1953. 
En respuesta a su oficio N.O 3,072, de 20 

de mayo último, en el que tuvo a bien trans­
mitirme la petición del Honorable Diputa­
do don Juan Peñafiel Illanes, relacionada 
con la pavimentaCión de las aceras en la 
Avenida Apoquindo de esta ciudad, en el sec­
tor comprendido Entre el Estadio Italiano Y 
el Canal San Carlos, me permito transcri­
bir a V. E. el informe que sobre la materia 
ha elevado a este Ministerio la Dirección 
General de Pavimentación En oficio núme­
ro 8,186, de 9 de junio en curso: 

"La ley de PavimentacIón N.O 8,946, fija 
en su articulado las normas a que debe ce­
flirse la pavimentación de las calzadas y ace­
ras En las diferentes comunas del pais aco­
gidas a ella. 
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Es el caso que para ejecutar obras de pa­
vImentacion en una comuna, debe la 1. Mu­
nicipalidad aprobar en primer término el 
plan de pavimentación, para en seguida 
efectuarse los estudios técnicos y financie~ 
ros por parte de esta DireccIón, General y, 
por último, someter a la Honorable Junta de 
Pavimentación la aprobación del Plan y el 
Pliego de Condiciones para solicitar las pro­
puestas públicas si procEden. 

El Honorable Diputado, debería dirigirse 
a la 1. Municipalidad de Las Condes, solici­
tándole que incluyera en los futuros planes 
de pavimentación las aceras de la Avenida 
Apoquindo, para que dicha 1. Corporación al 
aprobarlas, las pidiera a esta Dirección Ge­
neral. 

(FdoJ: Orlando Latorre G .... 

N. o 16. -OFICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DE OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE 
COMUNICACION 

"N.O 1,063.-- Santiago, 15 de junio de 1953. 
Me refiero a su oficio N.O 3,055, de 13 de 

mayo último, en el que tuvo a bien trans­
mitirme la petición del Honorable Diputado 
don Héctor Correa Lételier, relacionada con 
la inversión de los fondos necesarios para la 
terminación del camino de Curaco de Vé­
lez a Dalcahue, en la provincia de Chiloé. 

Sobre el particular, manifiesto a V. E., 
que la Dirección GenEraí de Obras Públicas, 
en cumplimiento de instrucciones imparti­
das por este Ministerio, ha ordenado al In­
geniero Provincial respectivo, la inversión de 
$ 2.000.000 consultados en el decreto N.o 
170, de 22 de enero pasado, para la termi­
nación del mencionado camino, tan pronto 
como las condiciones climatéricas lo permi­
tan. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Oro 
lando Latorre G.". 

N.O 17.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DE SALUBRIDAD, PREVISION l' 
ASISTENCIA SOCIAL 

"N.O 1,170.- Santiago, 8 de junio de 1953. 
En atención a su oficio N.O 2,917, de fecha 

8 de abril último, la Caja de Seguro Obliga­
torio ha manifestado a esta Secretaría de 
Estado lo que sigue: 

"Me refiero a su providencia N.O 985, de 
fecha 17 del mES ppdo., recaída en un oficio 
de la Honorable Cámara de Diputados, por 
el cual se transcribe a US., la petición for­
mulada por el señor Diputado, don Gustavo 
Loyola Vásquez, para que se dote de médico 
residente y de matrona al Consultorio que el 
servicio mantiene en Puerto Saavedra. 

Cúmpleme expresar a US., de acuerdo 
con las informaciones que me ha proporcio­
nado el JEfe del Departamento respectivo, 
que el problema planteado, por cuya solución 
el servicio ha venido preocupándose desde 

hace tiempo, tiene su origen exclusivamente 
en la carencia de prOfesionales interesados 
en ocupar los cargos referidos y consecuen­
temente en residir en la respectiva localidad. 

Cabe agregar, no obstante lo dicho, que 
cun esta fecha se ha llamado de nuevo a 
concurse para provere las plazas en cuestión. 

Saluda a V. E.- (Fdo.l: Dr. Eugenio Suá­
rez H.". 

N.O IS.-OFICIO DEL SE~OR CONTRALOR 
GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N.O 27,829.- Santiago, 13 de junio de 1953. 
En respuesta al oficio de esa Honorable 

Cámara de Diputados N.O 2,999, de 29 de abril 
último, tengo el honor de expresar a V. E., 
que, con esta fecha he designado al Inspec­
tor de Servicio, señor GuillErIl10 Silva Rivera, 
a fin de que investigue en la 1. Municipalidad 
de San Antonio, diversas irregularidades que 
se habrían cometido en dicha Corporación. 
denunciadas por regidores de esa comuna, y 
a que se refiere el oficio de V. E. 

Dios guarde a V. E.- IFdo.): Enrique Ba­
hamonde Ruiz". 

N. o 19 -OFICIO DEI, SE~OR CONTRALOR 
GE~~RAL DE LA REPUBLICA 

"N.O 28,280.-- Santiago, 16 de iunio de 
1953. 

En respuesta al oficio señalado en el epí­
grafe, tengo el honor de remitir a V. E., una 
nómina comnleta de ex funcionarios públi­
cos reincorporados a la Administración Pú­
blica, fiscal, semifiscal y de administracIón 
autónoma, con posterioridad al 4 de noviem­
bre de 1952, con el detalle de las pensiones 
de jubilaciones de aue gozaban al momento 
de su reincorporación. . 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Enrique Ba· 
hamonde Ruiz". 

N. o 20. -OFICIO DEL SE~OR CONTRAI,OR 
GENERAL DE LA RE PUBLICA 

"N.O 27,418.-Santiago, 11 de junio de 19fi3. 
En cumplimiento a lo dispuesto por el ar~ 

tículo 1.0 de la ley N.O 7,727, acompaño a 
S. E. copia del decreto N.O 1.049, de 5 de 
junio de 1953, del Ministerio de Obras PÚ­
blicas y Vías de Comunicación -que ordena 
a la Tesorería Provincial de Santiago, poner 
a disposiCión del Director General de Obras 
Públicas. la ca"tidad de $ 200.000.000 Y 
de la Corporación de Reconstrucción la su~ 
ma de $ 100.000.000, para la atención de las 
provincias de Linares, M~lUle, :r:l"uble, Con­
cepCión, Arauco, Bio Bio y Malleco, afecta~ 
das por el terremoto del 6 de mayo último, 
-sumas que se dedUCEn de los fondos que 
autoriza la referida ley N.O 7,727. 

El infrascrito ha tomado razón del decreto 
de la referencia por encontrarse comprendi­
do dentro de los términos del N.O 10 del ar-
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tículo 72 de la Constitución Política del Es, 
tado. 

Dios guarde a V. E.-- (Fdo.): EnrIque Sa, 
monde Ruiz". 

N.o 21.-0FICIO DEL SENADO 

"N.o 96.- Santiago, 9 de junio de 1953. 
El Senado ha tenido a bién aprobar las 

observaciones formuladas por S.E.el Pre­
sidente de la REpública, al proyecto de ley 
que ,extiende a los Receptores de los Juz­
gados de Mínima Cuantía, los beneficios y 
obligaciones, que para los Receptores de 
Juzgados de Letras establece la ley 593l. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N.O 85, de 2 de 
junio en curso. 

Devuelvo los antecEdentes respectivo. 
Dios guarde a V. K- (Fdos.): Fernando 

Alf-ssandri R.- Horacio Hevia. S~cretario"_ 

N _ o 22, -INFORME DE I.A COMISION DE 
GOBIERNO INTERIOR 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior. pasa a 
informar el proyecto de ley, de origen en sen­
das mociones. una de los señores Gardeweg Y 
González Madariaga y otra de los señores 
Ahumada, Salum y Vives, por el cual se au­
toriza a la Municipalidad de Providencia para 
transferir gratuitamente un terreno a la Mu­
nicipalidad de Las Condes. 

Las iniciativas anteriores provienen de una 
petición formulada por el Alcalde de la Mu­
nicipalidad de Las Condes a la representa­
ción parlamentaria del Tercer Distrito de San­
tiago, en orden a obtener la autorización le­
gal que es necesaria para que se restituya a 
aquella Corporación un predio que original­
mente le perteneciera y que, por las razones 
que se pasan a explicar, jurídicamente está 
inscrito a nombre de la Municipalidad de 
Providencia. -

En efecto, la Municipalidad de Las Condes 
posee unos terrenos en la Avenida Apoquindo 
más o menos a la altura del actual Estadio 
Italiano. En dicha propiedad funcionó dvran­
te muchos años la corporación municipal, 
hasta que sus oficinas se trasladal'OD al nue­
vo y moderno establecimiento que hoy ocu­
pa en el barrio El Golf_ 

Los terrenos en referencia fueron adquiri­
dos 'i)n dos porciones: una parte se adquirió 
en un período en que la comuna de Las Con­
des fué anexada a la comuna de Providencia 
y, consecuencialmente, dicha porción se inscri_ 
bió a nombre de esta última Corporación. 

Posteriormente. al restablecerse la Muni­
cipalidad de Las Condes, por olvido o negli­
gencia, no se hizo la transferencia respectiva 
de la parte de terreno inscrito a nombre de 
la Municipalidad de Providencia, con per­
juicio de la Corporación nuevamente creada, 

Resulta ahora que para regularizar la si­
tuación prOducida, ambas MuniCipalidades, en 
sesión conjunta celebrada el 5 de octubre de 
1951. acordaron entregar a la MunicIpalidad 
de Las Condes los terrenos indicados, que le 
pertenecen por derecho propio, por las ra­
zones a,ntes expuestas. 

La Comisión de Gobierno Interior conside­
ra perfectamente justificado el proyecto de 
ley en informE, que evidentemente tiene el 
carácter de obvio y sencillo y, en mérito de 
los fundamentos precedentes, por la una­
nimidad de sus miembros, acordó recomendar 
la aprobación del texto propuesto en el pri­
mero de las mociones individualizadas al co­
mienzo, cuyo tenor es el siguie,nte 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Autorízase a la Munici­
palidad de Providencia para transferir gra­
tuitamente a la Municipalidad de Las Con_ 
des el dominio de los terrenos ubicados en 
Avenida Apoquindo de la comuna de Las 
Condes, que tienen los siguientes deslindes: 
al Norte. camino de Apoquindo; al Sur, Vir­
gUio Figueroa, al Oriente, Virgilio Figueroa, y 
al Poniente, faja de terreno de la ex Muni­
cipalidad de Las Condes, antes Muni­
cipalidad de Providencia y hoy MuniCipalidad 
de Las Condes. Los terrenos antes individua­
lizados se encuentran inscritos a fojas 3308, 
N.O 5,703, del Registro de Propiedad del Con­
servador de Bienes Raíces del departamento 
de Santiago, con fecha 7 de marzo de 1952". 

Sala de la Comisión, a 15 de junio de 1953. 
Acordado en sesión de fecha 10 del presen­

te. con asistencia de los señores Palma, don 
Francisco (presidente), Aqueveque, Arellano. 
Martínez Camps, Pinto, Rivera, Sepúlveda 
Rondanelli y Serrano. 

Se designó Diputado Informante al H. señor 
Martínez Camps. 

Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario de Co­
misiones. 

N _ o 23 _ -INFORME DE LA COMISION DE 
GOBIERNO INTERIOR 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa a 
informar el proyecto de ley, de origen en 
una moción del Honorable señor Sepúlveda 
Rondanelli, por el cual se autoriza a la Mu­
nicipalidad de Purén para transferir gratui­
tamente al Fisco un terreno de su propiedad 
destinado a la construcción de un edificio 
para el funcionamiento del Cuartel de Ca­
rabineros de esa comuna. 

Por ley N.O 11.103, de 3 de diciembre de 
1952. dictada con motivo de la celebración 
del cuarto centenario de la fundación del 
Fuerte de Purén, se destinó entre otras par­
tidas, la cantidad de $ 1.000.000 para cons­
truir f'n la comuna del mismo nombre, un 
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cuartel para el funcionamiento del Cuerpo 
de Carabineros de la localidad. 

La fnalidad expuesta se ha visto dificul­
tada, porque a pesar de existir los fondos no 
hay terreno disponible adecuado a este pro­
pósito, lo que ha tenido en cuenta la Muni­
cipalidad de Purén para adoptar, en sesión 
extraordinaria de 24 de marzo del año en 
curso, una resolución, que también. ha sido 
sancionada por el Intendente de la· provin­
cia, en reemplazo de la respectiva Asamblea 
Provincial, que permitirá obviar el inconve­
niente anotado. En efecto, el acuerdo en re­
ferencia consulta la transferencia gratuita al 
Fisco del sitio N.o 7, de la manzana N.o 43, 
del pueblo de Purén, de propiedad munici­
pal, el cual se enc'.lentra ubicado en el centro 
de la ciudad. 

La individualización exacta del terreno, co­
mo su inscripción vigente, aparecen en el 
texto mismo del proyecto de ley con que 
termina este informe y su cabida aproxima­
da, según antecedentes proporcionados a la 
Comisión, sería de 1250 metros cuadrados, 
con un avalúo vigente de $ 57.000. 

Frente a la alta finalidad de interés pú­
blico que se persigue con la iniciativa en in­
forme y ante la convenienc1a de materializar 
el acuerdo municipal por medio de una ley 
que autorice la transferencia gratuita del in­
mueble aludido, la Comisión de Gobierno In­
terior, por la unanimidad de sus miembros. 
acordó recomendar la aprobación del pro­
yecto en informe, redactado en los mismos 
términos propuestos por su autor, que son los 
siguien tes: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo Único.- Autorízase a la Munici­
palidad de Purén para transferir gratuita­
mente al Fisco el sitio N.o 7, de la manzana 
43 del pueblo de Purén, que tiene los siguien­
tes deslindes: al Norte, sitio N.O 8, de pro­
piedad municipal; al Sur, calle Urrutia; al 
Oriente, sitio N.O 6, de propi,~dad de don 
Juan Mora Musset, y al Poniente, calle Con­
tulmo. Esta propiedad se encuentra inscrita 
R fojas 9, N.O 14, del Registro de Propiedad 
del Conservador de Bienes Raíces del depar­
tamento de Angol, correspondiente al año 
1947. 

En los terrenos que se transfieren por la 
presente ley y con los recursos que se esta­
blezcan en la ley N.O 11.103 se construirá un 
edificio destinado a Cuartel de Carabineros". 

Sala de la Comisión, a 13 de junio de 1953. 
Acordado en sesión de fecha 10 del presen­

te, con asistencia de los señores Palma, don 
Francisco (Presidente), Aqueveque, Arellano, 
Martínez Camps, Pinto, Rivera, Sepúlveda 
Rondanelli y Serrano. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Sepúlveda Rondanelli. 

(Fdo.): Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario 
de la Comisión". 

N. o 24. -INFORME DE LA COMISION DE 
GOBIERNO INTERIOR 

"hONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa a 
informar el proyecto de ley, de origen en una 
moción de los Honorables señores Ahumada, 
Gardeweg. Salum y Vives, por el cual se au­
toriza a la Municipalidad de Las Condes para 
transferir gratuitamente a la Cruz Roja Chi­
lena un terreno de su propiedad. con el ob­
jeto de que dicha institución construya una 
casa central para la ¡:tención médicosociaI 
gratuita del sector Providencia-Las Condes. 

La Municipalidad de Las Condes, en se­
sión celebrada el 4 de diciembre del año pró­
ximo pasado, acordó donar un sitio de su 
propiedad a la institución con personalidad 
juridica reconocida por ley N.O 3,924, denomi­
nada "Cru~ Roja Chilena", con el objeto de 
facilitar la ejecu(;Íón del proyecto de dicha 
entidad en orden a instalar un-moderno cen­
tro de atención médicosocial gratuito, des­
tinado a los pobladores indigentes de las co­
mlmas de Las Condes y Providencia. 

El inmueble en referencia se individualiza 
en el artículo 1.0 del proyecto con que ter­
mina este informe y está ubicado en la Ave­
nida Vitacura de la comuna de Las Condes. 
La transferencia a la Cruz Roj a Chilena 
constituirá un progreso efectivo para la co­
muna, puesto que la referida institución pro­
yecta edificar un local en donde puedan 
funcionar una ·escuela de enfermeras, una 
policlínica para la atención de adultos y ni­
ños, servicio de rayos X, laboratorios, botI­
ca y otras dependencias. Esta obra forma 
parte del programa de la Cruz Roj a Chilena, 
que proyecta destacar postas en los centros 
cordilleranüs más apartados y en las pobla­
ciones de personas de escasos recursos, para 
colaborar de un modo efectivo con los ser­
vicios de salubridad pública en su acción pre­
ventiva y curativa de las enfermedades, es­
pecialmente de las de carácter meramente 
social. 

La enunciación de estos propósitos justi­
fica ampliamente la iniciativa de ley en in­
forme, toda vez que se reconocen pública­
mente las finalidades de bien público que 
constituyen el fundamento y la razón de exis_ 
tir de la noble institución denominada Cruz 
Roja ChUen!l.. 

El proyecto contiene las disposiciones que 
son usuales en esta clase de iniciativas, y pa­
ra asegurar el cumplimiento del objetivo per­
seguido por la transferencia, se ha consulta­
do en el artículo 3.0 una disposición modifi­
catoria del texto original, que signii'ica una 
condición resolutoria del acto jurídico que 
se autoriza, en virtud de la cual, por el solo 
ministerio de la ley, la donación queda sin 
efecto y el inmueble vuelve al dominio de la 
Municipalidad, si dentro de dos años la Cruz 
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Roja no destinare aquél a la finalidad que 
constituye la esencia o causa jurídica de la 
transferencia. 

En mérito de las consideraciones expues­
tas, la Comisión de Gobierno Interior, por 
la unanimidad de sus miembros, acordó reco­
mendar la aprobación del proyecto en infor­
me, redactado sustancialmente en los mismos 
términos propuestos por sus autores, que son 
los siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

"Articulo l.o-Autorizase o la Municipali­
dad de Las Condes para transferir a título 
gratuito a la Cruz Roja Chilena, un terreno 
de su propiedad ubicado en Avenida Vita­
cura de la comuna de Las Condes y que tie­
ne los siguientes deslindes y dimensiones 
particulares: Norte, en 19.20 metros y en 7.48 
metros más o menos, partes de la misma pro­
piedad de la Municipalidad de Las Condes, 
hoy Mercado Municipal; Sur, en 34.04 metros 
más o menos, propiedad de don Feliciano 
Ubierna; Oriente, en 29.60 metros, más o me­
nos, parte de la misma propiedad de la Mu­
nicipalidad de Las Condes, hoy Mercado Mu­
nicipal; Poniente, en 4.12 metros, más o me­
nos, parte de la misma propiedad de la Mu­
nicipalidad de Las Condes y con la Avenida 
Vitacura en 34.30, metros más o menos. 

Este terreno fué adquirido en mayor ex­
tensión por la Municipalidad de Las Condes 
por escritura de 24 de agosto de 1937, ante el 
notario de Santiago, don Javier Echeverria 
Vial. 

Artículo 2.0- La transferencia se hace con 
el objeto de que en él la Cruz Roja Chilena, 
sección Providencia - Las Condes, construya 
una casa central con los servicios correspon­
dientes. 

Artículo 3.0-Si por cualquiera causa la 
Cruz Roj a Chilena no destinare el predio a 
que se refiere esta ley a los fines indicados 
en tI artículo 2.0 y no se construyere la obra 
en él indicada, dentro del plazo de 2 años. 
la transferencia quedará resuelta de pleno 
derecho y el inmueble volverá al dominio de 
la Municipalidad de Las Condes. 

Sala de la Comisión, a 13 de junio de 1953. 
Acordado en sesión de fecha 10 del presen­

te, con asistencia de los señores Palma, don 
Francisco (Presidente), Aqueveque, Arellano, 
Martínez Camps, Pinto, Rivera, Sepúlveda 
Rondanelli y Serrano. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Martínez Camps. 

(Fdo.l: Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario 
de Comisiones. 

N. o 25. -INFORME DE LA COMISION DE 
GOBIERNO INTERIOR 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior al ini-

ciar SUs labores en el presente período legis­
lativo, estimó conveniente hacer un estudio 
de todos los asuntos pendientes de su consi­
deración, con el propósito de mantener en si­
tuación de informar a la Sala sólo aquellos 
que tienen actualidad y que abordan proble­
mas legislativos de la hora presente, para en­
viar al archivo, una vez que sancione su re­
solución la Corporación, aquellos que han per­
dido SU oportunidad. 

Después de un examen detenido sobre la 
materia. la Comisión consideró conveniente 
que en la presente proposición de archivo se 
incluyeran sólo aquellas iniciativas legales 
que, sin duda alguna, carecen de actualidad. 
sea porque se ha legislado respecto de ellos o 
porque cuando debió recaer un pronuncia­
miento a su respecto no se adoptó oportuna­
mente resolución de ninguna especie. 

Por haber perdido evidentemente toda opor­
tunidad. lo que se desprende de la propia 
enunciación del proyecto, se propone el en­
vío al archivo de los siguientes proyectos: 

l.-Observaciones del Presidente de la Re­
pública al proyecto de ley. aprobado por el 
Congreso Nacio,nal. que incorpora al personal 
de operarios y empleados a jornal de la Em­
presa de Agua Potable de Santiago al régimen 
de Previsión de la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y PeriOdistas (pendiente en la 
Comisión desde el 12 de diciembre de 1944). 

2.-Mensaje de 23 de julio de 1947. que 
autoriza al Club Hípico de Santiago y al Hi­
pódromo Chile, para realizar una reunión ex­
traordinaria de carreras en ese año, en bene­
ficio del Orfeón de Carabineros de Chile. 

3.-Mensaje de 13 de septiembre de 1949. 
que prorrogaba hasta el mes de octubre de 
dicho año el periOdO de inscripciones electo­
rales permanentes establecido en la ley res­
pectiva. 

4.- Proyecto del Senado de agosto de 1948. 
por el cual se modifica el articulo 6.0 de la 
ley 8.939, sobre Presupuesto' de Gasto de la 
Nación de dicho año. con el objeto de autori­
zar el pago. con fondos fiscales, de los telé­
fonos instalados o por instalar en los domici­
lios de los jefes y oficiales de Carabineros. 

5.-Mensaje de 15 de enero de 1952, que con­
cede a los funcio,narios de las instituciones se_ 
mifiscales una gratificación extraordinaria 
por el año 1951. 

6. -Proyecto del Senado de septiembre de 
1951, que declara feriado legal el día 17 de 
septiembre de dicho año. 

7. -Moción de los HH. señores Bedoya, Cár­
denas, Cifuentes y Gutiérrez, que ordena a 
las Municipalidades efectuar una reclasifica­
ción de todos los negocios e industrias, de 
acuerdo con las disposiciones de la ley 8.121, 
del año 1945, (pendiente desde esa fecha) . 

8. -Moción de septiembre de 1945 de los se­
fiores Barros Torres y Leighton, que declara 
feriado el 17 de septiembre de dicho año, co­
mo celebración del advenimiento de la paz 
y del triunfo de las Naciones Unidas. 
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9.- Moción de junio de 1946, de los seño­
res Aldunate, Barros Torres, Barrientos, Do. 
mínguez, Godoy y Santa Cruz, que suspende 
por el plazo de 2 meses los efectos de algu­
nas disposiciones de la ley 8,412 sobre cons­
trucción de la Avenida BuInes. 

10.-MociÓn de marzo de 1947, de los se­
ñores Berman y Uribe, que autoriza a la Mu­
nicipalidad de Concepción para otorgar a su 
personal de empleados y obreros nn subsidio 
por el año 1946. 

11.-MociÓn de julio de 1948, del señor Gu­
tiérrez PrietQ. que condona las deudas que 
r}or concepto de desayuno escolar tc.::lgan peno 
dientes hasta el 31 de diciembre de 1947, las 
Municipalidades con determinado presupues­
to. 

12. -Moción del señor Loyola, de octubre 
de 1948, que autoriza al Presidente de la Re­
pública para invertir fondos en la celebración 
del cincuentenario de la fundación de la ciu­
dad de Pitrufquén, ocurrido en diciembre de 
dicho año. 

13.-Moción de noviembre del mismo año, 
de los señores Gutiérrez y Holzapfel. que des­
tina fondos para la misma finalidad y con el 
mismo motivo indicados en el proyecto an­
terior. 

14.- Moción de agosto de 1950, del H. se. 
ñor Magalhaes, que destina la cantidad de 
$ 2.000.000 para contribuir a las festividades 
del primer centenario del ferrocarril de Cal­
dera a Copiapó, ocurrido en 1951. 

15.-Moción de varios señores Diputados, de 
julio de 1951. que destina fondos para termi­
nar el edificio que construye la Sociedad de 
Autores Teatrales de Chile (ley N.O 9,951. 
que otorgó fondos para este mismo objeto y 
la ley 11,141, consulta subvención para igual 
fin) . 

16.- Moción de noviembre de 1951, del se­
ñor Acharán, que destina fondos para la Aso­
ciación de Periodistas de Chile "Camilo Hen­
ríquez", con el objeto de atender a los gastos 
de celebración del Primer Congreso de Pe. 
riodistas Latinoamericanos, verificado en 1952. 

17. -Moción del H. señor Correa Letelier. 
de enero de 1952, que declara feriado legal pa­
ra la provincia de Chiloé, el 22 de enero de 
ese año. 

lB.-MociÓn de marzo de 1952, de los se­
ñores ROdríguez, don Aniceto, Chelén, Ojeda y 
Martones, que prorroga por una sola vez en 
dicho año, el plazo de inscripció,n en los Re­
gistros Electorales señalado en la ley 9,341. 

19.-MociÓn de septiembre de 1952, del se­
ñor Barros Torres, que declara feriado legal 
el día 20 de septiembre de ese año. 
20.-Moción del H. señor Balados. de igual 
fecha, y con el mismo objeto. 

21.-MociÓn de octubre de 1952, del H. se­
ñor Loyola, que declara feriado para la ClJ­

muna de Villarrica. el día 13 de diciembre de 
dicho año. 

22.-Moción de enero de 1953, del señor Me­
dina, que declara feriado legal el día 12 de 

febrero de ese año, en la ciudad de Puer­
to Montt, c,:o.n motivo de celebrarse el cen­
tenario de la fundación de la ciudad. 

En seguida se enumeran los proyectos que 
be propone enviar al archivo, porque respecto 
de la materia de que tratan ya se ha legisla­
do, con posterioridad a la fecha en que tales 
iniciativas fueron formuladas: 

23. --Antecedentes y documentos al Mensa­
.le de julio del año 1945, sobre aumento de 
sueldos del personal del Servicio de Gobierno 
Interior, que el Ejecutivo retiró del Congreso 
con fecha 9 de julio de 1947. 

24.-- Mensaje del 24 de julio de 1946, que 
introduce diversas modificaciones a la ley 
N.O 8,412, sobre construcción en la Avenida 
General Manuel Bulnes y regularización de 
la calle Gálvez. 

Las modificaciones generales a la ley 8,412, 
que consulta este proyecto fueron incluídas 
~11 la ley 9,895, de 23 de febrero de 1951, que 
modifica las zonas de tributación y establece 
la manera de financiar las expr0piaciones :Ln. 
dicadas en la ley 8,412. 

25.- Mensaje de diciembre de 1946, que au­
toriza al Presidente de la República para re­
organIzar la Dirección General de Auxilio So­
cial y la Dirección General de Informaciones 
y Cultura. 

Aparte de las leyes de Presupuesto de años 
post~rIores, en que se reorganizaron estos Ser­
vicios, con la dictación de la ley 11.151. que 
confiere Facultades Extraordinarias al Ejecu_ 
tivo, el proyecto del rubro no tiene en la ac­
tualidad justificación alguna. 

26.-Mensaje de diciembre de 1949, que de­
nomina "Servicio Social de la presidencia de 
la República" y reorganiza el Servicio Social 
del Trabajo. 

Al dictarse la ley 10,343 este proyecto dejó 
de tener actualidad y ello quedaría de mani­
fiesto, a mayor abundamiento, con la dic­
tación de la Ley de Facultades Extraordina­
rias, antes referida. 

27.-Mensaje de diciembre de 1950, que in­
corpora al }lersonal del Servicio de Investiga­
ciones afect~do de Tuberculosis en los bene­
ficios de lo dispuesto en el artículo 11 de la 
ley 8,799. 

Por el artículo 58 de la ley 10,343, de 23 de 
mayo de 1952, se extienden los beneficios de 
Que gozaba el personal de la Defensa Nacio­
nal afectado de tuberculosis, a todo el per­
sonal de la Administración Civil del Estado. 
en las condiciones que la misma disposición 
señala. Por lo tanto ya está incluído el per­
sonal de Investigaciones. 

28.- Mensaje de junio de 1951. que amplía 
las facultades y prorroga el plazo para infor_ 
mar de la Comisión Reestructuradora de la 
Administración Pública creada por la ley 
1).629. 

Con las reestructuraciones de la Adnünis­
traciú,n Pública contenidas en las leyes 10,343 
y 10,509, dejó de' tener actualidad el proyecto 
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del rubro y si alguna existiera, después de 
dichas leyes. habría desaparecidq totalmente 
con la dictación de la ley 11,151 sobre Fa­
cultades Extraordinarias al Ejecutivo. 

29.- Proyecto del Senado de enero de 1950. 
que suprime dos cargos de Oficiales en la 
Oficina de Presupuestos del Ministerio de Ha­
cienda y crea otros tantos en la planta del 
personal de la Presidencia de la República. 

Por las mismas rarzones indicadas anterior­
mente. con la cita de las mismas leyes. se jus­
tifi<:a el archivo de este proyecto. tanto más 
cuanto que últimamente el Ejecutivo ha dic. 
tado un decreto con fuerza de ley que fija la 
planta del personal de la presidencia de la 
República. 

30.-Moción de agosto de 1944, de los se­
fiares Acharán y Bustos. que autoriza a la Mu­
nicipalidad de La Unión para contratar un 
empréstito. 

Con posterioridad a esa fecha se han dic­
tado diversas leyes sobre la misma materia. 
la última de las cuales lleva el número 10.032. 
de 8 de noviembre de 1951. 

31.- Moción de junio de 1946, de los seño­
res Juliet y Souper, que modifica la ley 6.325. 
sobre ejecución de obras de alcantarillado do­
miciliario . 

El propósito perseguidO en este proyecto se 
obtuvo con las reformas generales sobre la 
materia contenidas en la ley N.O 9.343. la 
cual, en su artículo 11 derogó expresamente 
la ley 6.325. 

32.- Moción de julio de 1946, de los señores 
Bossay y Faivovich. que establece la escala 
de grados y sueldos de los empleados semi­
fiscales. 

Tanto la ley 9.689. de septiembre de 1950. 
que fijó la escala de grados y sueldos de los 
empleados de las instituciones semifiscales. 
como la ley 10.343. que aumentó las rentas de 
estos funcionarios, han legislado con poste­
rioridad y de acuerdo con la realidad última 
sobre la materia contenida en la moción. 

33.- Moción de julio de 1947. del señor 
Acharán Arce. que autoriza a la Municipalidad 
de Futrono para contratar un empréstito. 

Por ley N.O 10,036, se autorizó a dicha Mu­
nicipalidad para contratar un empréstito por 
un monto y para ejecutar obras en propor­
ción y ObjEtivos análogos a la de la moción, 
que ya no tiene actualidad. 

34.-Moción de septiembre de 1947. de los 
señores Acharán, Bustos y Escobar. don Cle­
mente. que establece que la construcción. do. 
tación y explotación del Hotel de Turismo de 
Valdivia se realizará por la SOCiedad anóni­
ma denominada "Consorcio Hotelero de Chi­
le S. A.". 

Las modificaciones y las nuevas modalida­
des que se proponían en este proyecto. han 
dejado de justificarse en el presente. porque 
el Hotel de Turismo de Valdivia es ya una 
realidad y, además. porque las enmiendas en 
cuanto a la formación de capital para la 
construcción y dotación de este establecimien-

to se han incorporado en la ley N.O 11.184, re­
cientemente publicada en el "Diario Ofici61". 
del presente mes. 

35.-Moción de juniO de 1948, de los señores 
Faivovich y Mella, que considera como servi­
cios prestados en la Caj a de PreVisión de Ca­
rabineros el tiempo correspondiente a imposi­
ciones legales hechas e.n cualquier organismo 
de previsión. 

Con la legislación de carácter general que 
contempla la ley N.O 10.986, comúnmente co­
nocidas como de "Continuidad de la Pre­
visión" se han resuelto todos los problemas 
parciales de esta naturaleza, uno de los cua­
les trataba de resolver el proyecto que figura 
en el rubro. 

36.-Moción de agosto de 1948. del señor 
Ríos Valdivia. que aumenta el monto de la 
asignación familiar de los empleados muni. 
cipales. 

Con posterioridad a la proposición del se­
ñor Diputado se han dictado dos leyes que 
modifican el sistema de las rentas y asigna­
cián familiar de los funcionarios municipa­
les; la ley 9.798. de noviembre de 1950 y la 
ley 10,583. de 3 de octubre de 1952. Por lo 
tanto. ha perdido su actualidad esta moción. 

37.-MociÓn de agosto de 1948. de los se­
ñores Del Pedregal. Opaso. Ruiz Solar y Vi­
vaneo. que autoriza a la Municipalidad de 
San Javier para contratar un empréstito. 

Sobre la base de una moción de los mismos 
señores Diputados de esa región. con posterio_ 
ridad a la fecha señalada se despachó por 
el Congreso Nacional una ley con igual pro­
pósito. que lleva el N.O 10.330. de 11 de juliO 
de 1952. 

38. -Moción de octubre de 1948. de los seño­
res Izquierdo. Urrutia y Sandoval, que auto­
riza a la Municipalidad de Chillán para con­
tratar un empréstito. 

Como en el caso anterior. recientemente se 
ha dictado una ley con este mismo objeto. 
tomando como base otras iniciativas que ha­
bía pendientes en el Congreso. La ley despa­
chada lleva el N.O 10.038. de 9 de noviembre 
de 1951. 

39.-Moción de agosto de 1949, de los seño­
res Chiorrini y Schaulsohn. que modifica el es­
tatuto de los funcionarios semifiscales res­
pecto de la renta que debe asignarse al gra­
do 1.0 de la escala de sueldos. 

Aparte de que constitucionalmente esta ini­
ciativa corresponde exclusivamente al Presi­
dente de la República. con posterioridad a la 
presentación de este proyecto se han dictado 
las leyes Ros 9.689 y 10,343. que han asigna­
do al grado 1.0 de dicha escala. una renta 
superior a la propuesta en la moción. 

40.-Moción de septiembre de 1949, del se­
ñor Acharán Arce. que modifica la ley nú­
mero 7.551, que autorizó a la Municipalidad 
de Futrono para contratar un empréstito. 

Las inversiones ordenadas por la ley 7.551. 
se han cumplido en su totalidad y el présta. 
mo autorizado por ella está casi totalmente 
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pagado. toda vez que la ley 10.036, que au­
torizaba a dicha Municipalidad para contra­
tar un nuevo empréstito. prorroga una contri­
bución próxima a extinguirse. creada por la 
ley 7.551. para financiar este último emprés­
tito. Las modificaciones que propone la mo­
ción. por lo tanto. han perdido su actualidad 
y ya no se justifican. 

41.- Moción de julio de 1950. de los HH. se_ 
ñores Rivera y Valdebenito. que aclara las dis­
posiciones de la ley N.o 9.329. por la cual se 
modificó la inversión del excedente de la con­
tribución adicional establecida en la ley nú­
mero 5.817. que autorizó a la Municipalidad de 
Quilpué para contratar un empréstito. 

Este proyecto perdió su oportunidad en el 
momento que la Comisión de Gobierno Inte­
rior despacho en septiembre de 1952 un pro­
yecto análogo. que suscribió toda la represen­
tación parlamentaria de Valparaíso. en el cual 
se introducen modificaciones a la ley 9.329 en 
concordancia con peticiones hechas por la 
Municipalidad de Quilpué y después que esta 
Corporación puso término. por transacción 
extraj udicial. al juicio pendiente con don 
Humberto Barros por la expropiación de unos 
terrenos que se habían destinado a Plaza de 
Juegos Infantiles. denom1.'1ada "Plaza Irarrá­
zaval". Dicho proyecto se encuentra pendien_ 
te en la Comisión de Hacienda para su finan­
ciamiento y. por lo tanto. la moción que se 
propone archivar ha perdido toda oportuni­
dad. Mayores explicaciones podrán encontrar­
se en el Boletín de Tabla N.o 7.264. 

42. -Moción de agosto de 1950. de los seño­
res Durán y Brañes. que autoriza la erección 
de un monumento a la memoria del ex Pre­
sidente de la República. don Arturo Alessan. 
dri Palma. 

Es de pública notoriedad la existencia de 
legislación sobre la materia. puesto que la 
obra está próxima a terminarse. En efecto, 
por ley N.o 9.676. de 7 de septiembre de 1950. 
se autoriza la erección en Santiago de un 
monumento a la memoria del ex Presidente. 
que se financiará por suscripción popular. 

La moción que se propone archivar quedó 
pendiente en la Comisión de Gobierno. porque 
el proyecto que llegó a ser la ley 9.676. se 
despachó en la misma sesión en que se dió 
Cue.nta. sin informe de Comisión. 

43.- Moción de diciembre de 1950. de los 
señores Schaulsohn. Gardeweg. Barrientos. don 
Enrique. Torres. Carmona. Loyola. Martones. 
Miranda. don Carlos. Riquelme y Meléndez. 
que modifica el artículo 5.0 de la ley 9.798. con 
el objeto de que el aumento de renta en be­
neficio de los empleados jubilados de las Mu­
nicipalidades rija desde la misma fecha que 
el aumento del sueldo a los empleados en ser­
vicio activo. 

Con posterioridad a la ley 9.798. se dictó la 
iey N.o 10.583. sobre aumento de sueldos a los 
empleados municipales. ley que contempla 
también aumentos para los empleados jUbi­
lados. Por otra parte. la ley 10,343, autorizó 

a la Municipalidad de Sa..'1tiago y de Valpa­
raíso para aumentar las pensiones de jubila­
ción. las que en definitiva se rigen por la 
ley 10.583. 

44 .-Moción de junio de 1952. del señor GOn­
zález Olivares. que concede una indemniza­
ción especial al personal de la Empresa Na­
cional de Transportes Colectivos S. A. que cese 
en sus cargos con motivo de la adquisición 
de nuevos elementos de transportes de pasa­
jeros. 

Recientemente la Cámara de Diputados. con 
fecha 19 de mayo de 1953. aprobó y remitió al 
H. Senado un proyecto de ley que otorga una 
indemnización extraordinaria a los ex em­
pleados y obreros de la Empresa Nacional de 
Transportes. Si no estuvieren incluídos en di. 
cho proyecto los empleados y obreros de que 
trata la moción del rubro. en todo caso la ini­
ciativa de ley del señor González Olivares ha 
perdido su oportunidad. puesto que la refe­
rida Empresa ha dejado de ser sociedad anó­
nima para transformarse. en virtud de recien­
te decreto con fuerza de ley N.O 54. dictado en 
uso de las Facultades Extraordinarias otorga­
das al Presidente de la República. en empresa 
del Estado y su personal se rige por las dis_ 
posiciones del decreto con fuerza de ley nú­
mero 23\5.683. de octubre de 1942. que cons­
tituye el Estatuto Orgánico de los Empleados 
Semifiscales y por el Código del Trabajo res­
pecto de los obreros y personal auxiliar. 

45.-Moción de septiembre de 1952. del se­
ñor Arenas. que modifica el artículo 16.0 de 
la ley 10.509. que reestructuró las plantas de 
24 Servicios de la Administración Pública. en 
orden a permitir a los profesionales del Ser­
vicio de Investigaciones el ejercicio profesio­
nal sin perjuicio de sus funcio...'1es adminis­
trativas. 

La Cámara de Diputados por oficio núme­
ro 1.074. de 16 de septiembre de 1952. incor­
pó en el proyecto que llegó a ser la ley nú­
mero 10.990. sobre asignación de título pro­
fesional y aumento de renta del profesorado. 
una disposición semejante a la propuesta en 
la moción del señor Arenas. En la ley indicada 
no figura el artículo pertinente. porque el H. 
Senado desglosó del proyecto. sin pronunciar­
se aún sobre dicho artículo. la referida dis­
posición que. como se ha dicho. ya ha sido 
aprobada por la H. Cámara. 

46.-MociÓn de octubre de 1952. de los se· 
ñores Miranda. don Carlos. Salum. ROdríguez. 
don Aniceto, y Ojeda, que autoriza al Hipó­
dromo Chile para realizar una reunión ex­
traordinaria de carreras cuyo producto se 
destinaría a beneficio de las víctimas del ac­
cidente ocurrido en el edificio e,n construc­
ción de la Caja Nacional -de Ahorros. 

Las disposiciones de esta moción. por su 
simple lectura, han perdido toda oportuni­
dad. aparte de que la H. Cámara de Dipu. 
tados. en sesión N.O 62.a Ordinaria, de 6 de 
octubre de 1952. aprobó un proyecto de ley 
que concede indemnización a los damnifica-
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dos y a los beneficiarios de los obreros fa­
llecidos en el accidente ocurrido en el edi­
ficio en construcción de la Caja Nacional de 
Ahorros. 

* * * 
Por las consideraciones expuestas. la Co­

misión de Gobierno Lnterior. por la unanimi­
dad de sus miembros. acordó proponer el ar. 
chivo de los proyectos enunciados preceden­
temente. 

Sala de la comisión, a 13 de junio de 1953. 
Acordado en sesión de fecha 10 del presente. 

con asistencia de los señores Palma. don 
Francisco (Presidente). Aqueveque. Arellano. 
Martínez Camps. Pinto, Rivera. Sepúlveda 
Rondanelli y Serrano. 

Se designó Diputado Informante al H. se­
ñor Palma. don Francisco (Presidente). 

Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario de Co­
misiones. 

N. o 26. -INFORME DE LA 
AGRICULTURA 
CION 

"HONORABLE CAMARA: 

COMISION DE 
Y COLONIZA-

Vuestra Comisión de Agricultura y Coloni­
zación ha procedido a revisar su carpeta de 
asuntos pfndientes y ha resuelto proponer a 
la Honorable Cámara que acuerde el archi­
vo de numerosas iniciativas, cuya tramita­
ción actualmente no se justifica, en razón de 
haber ellas perdida totaJmente su oportuni­
dad. 

Las principales razones que aconsejan el 
archivo de tales proyectos y que determina­
ron el acuerdo de la Comisión, podrían sin­
tetizarse en las siguientes: 

1) Inutilidad de muchos de los proyectos, 
por haberse legislado sobre la materia pro­
puesta. ya sea en legislación de carácter ge­
neral, o bien, en proyectos que consultan es­
pecíficamente la materia objeto del proyec­
to de ley. 

2) Incompetencia, desde el punto de vista 
constitucional, de los señores Diputados pa­
ra iniciar proyectos sobre creación de servi­
cios y empleos pÚblcios, entregado a S. E. el 
Presidente de la República, en virtud de la 
reforma de la Constitución Política del Esta­
do, del año 1943. 

3) Inoportunidad de aquellos que prorrogan 
plazos por un tiempo determinado, que han 
transcurrido durante la permanencia del pro­
yecto en la Comisión. 

4) Modificaciones a Consejos de organismos 
o instituciones que han sido suprimidos, re­
fundidos, inexistentes en la actualidad, y 

5) Por inactividad de muchos años sin que 
hayan sido agitadas por sus autores o las ins­
tituciones o personas beneficiadas con ellas. 

La Comisión de Agricultura y Coloniza­
ción estima que el archivo de estas iniciati­
vas no importa un rechazo constitucional de 

modo que ellas podrían ser en cualquier ins­
tante reactualizadas sin esperar el plazo que, 
para los efectos de su renovación, establece 
el articulo 47 de la Constitución Política del 
Estado. 

La nómina de los proyecto cuyo archivo 
Re solicita es la sigUiente: 

Mociones 

194 1 

1.- -Septiembre 1 Q De los señores Garretón, 
Tomic y Ceardl. Crea la 
Corporación de Coloniza­
ción y Comercio de 'Pro­
ductos Ganaderos de la 
provincia de Magallanes. 

2.-Septiembre 2 De los señores Alessandri, 
Bernales, Guerra, Maira, 
Opaso, Prieto y Videla. 
Modifica el decreto N.O 
114, de 8 de marzo de 
1938, que fijó el texto de­
finitivo de la ley de Al­
coholes y destina 40 mi­
llones de pesos para Co­
operativas Vitivinícolas. 

3.-Diciembre 31 del señor Santandreu. De­
clara de utilidad pública 
unos terrenos destinados 
a la instalación de una 
Estación Sanitaria Vege­
tal en Panquehue. 

1 943 

4.-Junio 9 De los señores Ceardi, 
Palma y Donoso. Modifi­
ca el articulo 156 y otros 
de la Ley de Alcoholes. 

5.-Septiembre 19 De los señores Rojas, Ruiz 
y Ojeda. Remensura de 
los prediOS de más de 500 
hectáreas y que estén si­
tuados al sur del límite 
norte fijado por la apli­
cación de la ley de ¡pro­
piedad austral. 

1 944 

6.-Junio 27 De los señores Rojas, Sa­
lazar, Echavarri, Rios, 
Vargas, Bart y Holzapfel, 
Cesión de terrenos fisca­
les al ClUb Deportivo Ju­
venil Obreros y a Asocia­
clación de Boy-Scouts de 
Temuco. 

7.--Junio 12 Del señor Izquierdo. Con­
trol del comercio de des­
infectantes agríCOlas. 
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S.-Agosto 16 De los señores Aldunat('. 
Concha, Izquierdo, Mar­
dones y Urrutia. Establece 
un plazo de seis meses 
para que los propietarios 
de viñas las inscriban en 
el Rol General de Viñedos 
de la Dirección General de 
Impuestos Internos y con­
dona las multas en que 
hubieren incurrido a los 
a los que hicieren uso del 
mencionado derecho. 

9.-Agosto 16 De los señores Barros To­
rres y Loyola. Concede un 
plazo para que los Teso­
reros Municipales puedan 
entregar las patentes de 
los negocios a que se re­
fiere el artículo 138 de la 
Ley de Alcoholes y Bebi­
das Alcohólicas. 

10.--Diciembre 19 Del señor Urzúa. Declara 
zona seca el perímetro 
comprendido alrededor de 
un kilómetro del Matade­
ro de santiago. 

11.-Enero 24 

12.-Febrero 7 

13.-Julio 24 

1 945 

Del señor Del Pedre­
gal. Obligatoriedad en el 
arranque de viñas. 

Del señor Gaete, don Car­
los. Inversión de un mi­
llón de pesos en la aten­
ción de los damnificados 
por la inundación del Va­
lle de Curepto. 

Del señor Ojeda. Modifi­
ca el artículo 3.0 de la 
ley N.O 6.843, en lo rela­
tivo a la constitución del 
dominio de los pequeños 
propietarios de Chlloé. 

14.-Septiembre 12 Del señor Curtí. Crea el 
Departamento Forestal de 
Concepción y Arauco. 

Declara zonas damnifica­
das a las provincias de 
Coquimbo y Atacama. 

17.---Septiembre 10 Del señor Cañas Flores. 
Modifica el decreto N.o 
2.851, de 7 de agosto de 
1942, con el objeto de dar 
representación en el Ins­
tituto de Economía Agrí­
cola a la Industria Moli­
nera. 

IS.-Noviembre 27 Del señor Ferreira. Esta­
blece el porcentaje de ex­
tracción de la harina de 
trigo panificable. 

1 947 

19.--Septiembre 2 De los señores Walker, 
Durán N., González P., 
González O., MeleL Ponti­
go y Yáñez. Rebaja el im­
puesto establecido a los 
propietarois de viñas del 
departamento de Huasco. 

20.-Noviembre 11 Del señor Echeverria. Au­
toriza al Presidente de la 
República para transferir 
gratuitamente a la Muni­
cipalidad de San Felipe, 
un inmueble de propiedad 
fiscal. 

1 948 

21.-Agosto 17 Del señor Ríos -Echagüe. 
Crea el Instituto de Cré­
dito Cooperativo. 

22.-Septiembre 8 De los señores Amunáte­
gui y Valdés Riesco. Au­
toriza la enaj enación de 
los terrenos cedidos a la 
parroquia de Lampa y de­
rógase condición impues­
ta de reversión al Fisco. 

195 O 

15.-Septiembre 13 De los . señores Palma y 
Vial. Exime de patente de 23.- Junio 20 
alcoholes a los agriculto-

De los señores ACharán, 
Bustos, Lea-Plaza, Maurás 
y Puentes. Modifica el ar­
ticulo 5.0 del D. F. L. N.O 
2-2.851, de 22 de agosto de 
1942, en el sentido de 
dar representación en el 
Consejo del Instituto de 
Economía Agrícola a la 
Sociedad Agrícola y Ga­
nadera de Valdlvia. 

res que vendan bebidas 
alcohólicas en sus fundos 
para ser consumidas fue-
ra de ellos. 

194 6 

16.--Mayo 28 De los señores Escobar, 
don Andrés, y Pontigo. 
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24.-Abril 25 

25.-Mayo 17 

195 1 

Del señor Sepúlveda Gar­
cés. Introduce modifica­
ciones a la ley orgánica 
de la Caja de Crédito 
Agrario, en el sentido de 
aumentar el mímero de 
Consejeros. -

Del señor Venegas. Auto­
riza la transferencia a la 
Municipalidad de Tocopi­
Ha de los materiales de 
construcción del edificio 
de propiedad fiscal de To­
co-Anglo, con el objeto de 
reparar el Retén de Cara­
bineros de Quillagua. 

Sala de la Comisión, a 10 de junio de 1953. 

Acordado en sesión de igual fecha con asis­
tencia de los señores Izquierdo (Presidente), 
Araneda, Cayupi, Elgueta, Martinez, Palma, 
don Ignacio; Sepúlveda, don Julio, y Vial, don 
Fernando. 

Se designó Diputado Informante de estos 
acuerdos al Honorable señor Izquierdo (Pre­
sidente>. 

(Fdo.): Carlos Andrade Geywitz SecretarIo 
de la Comisión". ' 

N.O 27.-INFORME DE LA COMISION DE 
TRABAJO Y LEGISLACION SO­
CIAL 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Trabajo y Legisla­
clón Social, pasa a informaros el proyecto 
de ley, originado en una moción del Hono­
rable Diputado, don Humberto del Río, por 
el cual se establecen condiciones especiales 
a los préstamos que otorguen las institucio­
nes de Previsión y Organismos Auxiliares a 
los imponentes de las provincias de COlcha­
gua, Curicó, Talea, Linares, Maule, til'uble, 
Concepción y Bio-Bío, damnificados por el 
terremoto y temporales ocurridos última­
mente. 

Los perjuiCios causados por las calamida­
des enunciadas en las provincias enumera­
das han producido daños de incalculable 
magnitud que han dejado a esas poblaciones 
en condiciones de vida sumamente preca­
rias. Es así como debido a estas circunstan­
cias, se han visto numerosos habitantes de 
esas zonas privados de sus viviendas, las que, 
fueron arrasadas por las aguas o destruídas 
por el sismo. Por otra parte, los pequeños 
propietarios de predios agrícolas han visto 
desaparecer sus cultivos y útiles de labranza 
y perecer sus animales, creándoles así una 

angustiosa situación que urge solucionar a 
la brevedad posible. 

La iniciativa legal en informe, que vuestra 
Comisión conoció y prestó su aprobación, 
tiende a ese objetivo, allegando una serie de 
medidas que permiten ir en rápida y efecti­
va ayuda de estos damnificados. Es así como 
en su artículo 1.0 se autoriza a la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares y Orga­
nismos Auxiliares, para conceder a sus afi­
liados de las provincias a que se ha hecho 
mención, damnificados por el terremoto o 
los temporales, préstamos de auxilio extra­
ordinarios hasta la concurrencia del 75 0[0 
de los fondos de propiedad del imponente. 
En la actualidad, esta. institución de previ­
sión concede ordinariamente a sus imponen­
tes, préstamos equivalente a seis meses de 
sueldo, con un tope máximo del 50 0[0 de 
sus fondos propios. 

Como puede apreciarse, en el artículo en 
análisis se aumenta el tope máximo en un 
25 010, respecto a las prestaciones que pue­
de realizar este organismo de previsión. 

En el inciso 1.0 del artículo 2.0, se autori­
za a la Caja de Previsión de Empleados Pú­
blicos y Periodistas para conceder a sus im­
ponentes damnificados de las zonas enume­
radas, préstamos hasta seis meses de sus 
sueldos, suspendiéndose expresamente en 
estos casos las disposiciones restrictivas de 
su Reglamento Orgánico vigente. En esta 
forma quedan suspendidas, para el sólo efec­
to de este proyecto las disposiciones conte­
nidas en los articulo s 46 y 47 del Estatuto 
Orgánico de esta Caja. 

En el inciso 2.0 de este artículo se contem­
pla una disposición de especial importancia. 
En efecto, en él se hace extensiva la autori­
zación concedida a las Cajas de Previsión 
antes mencionadas, a todas las instituciones 
de esta naturaleza, cuyos imponentes hayan 
sido damnificados por las catástrofes aludi­
das. En esta forma todos los organismos de 
previsión podrán conceder préstamos hasta 
por seis meses de sueldos, con un tope má­
ximo de $ 70.000, sin las restricciones que 
señalan sus respectivas leyes orgánicas, y en 
la forma y condiciones que en cada caso y 
para cada institución fijen sus Consejos. 

La razón por la cual se colocó el tope men­
cionado de $ 70.000, no es otra que el deseo 
de que esta ayuda pueda llegar al mayor nú­
mero de personas, evitando que algunos por 
tener mayores sueldos o impOSiciones, pue­
dan llevarse la mayor parte de los fondos 
disponibles con este objeto, privando así a 
muchos de sus compañeros de recibir esta 
ayuda. 

El artículo 3.0, otorga a los Consejos de 
las respectivas instituciones de previsión la 
facultad de calificar cada solicitud que se les 
presente. 

Para la concesión de estos préstamos, no 
se tomará en considuación el número de 
cuotas que el imponente haya abonado a 
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otras obligaciones pendientes en la Caja 
donde solicita este préstamo de emergencia. 
Sin Embargo, del monto de la suma que se 
le concede, se deducirá previamente la can­
tidad que adeude en razón de obligaciones 
anteriores, medida esta que se adopta con 
el objeto de que el imponente no acumule 
deudas, cuyo servicio, posteriormente, le va 
a rc¡sultar gravoso. 

Finalmente el artículo 4.0 dispone que es­
tos préstamos de emergencia sólo pOdrán ser 
solicitados una vez, y dentro del plazo de 
tres meses, contados desde la vigencia como 
ley de este proyecto. . . 

Vuestra Comisión considerando la j ustlCla 
que este proyecto encierra, y animada del 
desEO de ir prontamente en ayuda de los 
habitantes de las zonas afectadas por las 
calamidades aludidas, acordó, por la unani­
midad de sus miembros presentes, recomen­
daros su aprobación, quedando el proyecto 
de ley, en virtud de los acuerdos adoptadOS 
a su respecto, concebido en los siguientes 
términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Autorizase a la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares y a sus 
Organismos Auxiliares, para conceder a sus 
afiliados residentes en las provincias de Col­
chagua, Curicó, Talca, Linares, Maule, Ñuble. 
Concepción y Bío-Bío, damnificados por los 
últimos temporales y el terremoto ocurrido 
en esa zona préstamos de auxilios extraordi­
narios hasta concurrencia del 75 0[0 de los 
fondos de propiEdad del imponente. 

Artículo 2.0.- La Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas podrá conce­
der a sus imponentes que se encuentren en 
las condiciones señaladas en el articulo an­
terior de la presente ley, préstamos hasta 
por seis meses de sueldos, sin que rijan para 
estos efEctos las disposiciones restrictivas de 
su Estatuto Orgánico vigente. 

Autorízase igualmente a las demás institu­
ciones de previsión, cuyos imponentes se en­
cuentren En las condiciones mencionadas, 
para conceder préstamos hasta por seis me­
ses de sueldos y por un máximo de setenta 
mil pesos ($ 70.000), sin que rijan las res­
tricciones que establezcan sus respectivos 
Reglamentos, y en las condiciones que fijen 
sus Consejos. 

Artículo 3.0.- La necesidad de estos prés­
tamos será calificada por las respectivas ins­
tituciones; SErán otorgadOS cualquiera que 
sea el número de cuotas abonadas de las 
obligaciones pendientes, y a su monto le se­
rá deducido el saldo que los prestatarios 
adeuden por concepto de préstamos vigen­
tes. 

Artículo 4.0.- Estos préstamos de excep­
ción podrán ser concedidos por una sola vez 
y dentro del plazo de tres meses contado 
desde la vigencia de la presente ley. 

Sala de la Comisión. 10 de junio de 1953. 
Acordado en sesión de igual fecha con la 

asistencia de los señores: Barra, Brücher, 
Correa don Salvador, De la FUEnte, Foncea, 
Herná~dez, Puentes, don Adán, Schaulsohn, 
(Presidente), Silva y Videla. 

Se designó Diputado Informante, al Hono­
rable señor Correa, don Salvador. 

(Fdo.l: José Luis Larraín E., SecrEtario", 

N.O 28.-INFORME DE LA COMISION DE 
ASISTENCIA MEDICO-:SOCIALE 
HIGIENE 

"HONORABLE CAMARA: 
Vuestra "Comisión de Asistencia Médico 

Social e Higiene pasa a informaros ,el pro­
yecto de ley, originado en un Mensaje, por¡ 
el cual se autoriza a los profesionales com-: 
prendidos en las disposiciones de la ley N.Q 
10,223, sobre Estatuto del Médico Funciona­
rio, para reintegrar en diez mensualidades: 
las remuneraciones percibidas en eXCESO por 
cargos desempeñados. 

El artículo 15 de la mencionada ley seña­
ló el máximo de horas de trabajo que un 
profesional puede contratar, fijando éste e~ 
36 horas semanales. Por su parte el artícul~ 
17 del mismo texto legal estableció que la 
designación de un profesional funcionariQ 
que desempeña un cargo en propiedad para 
ocupar otro incompatible, produce la vacan­
cia del anterior por el solo ministerio de la. 
ley, a menos de rechazar por escrito el nue-
vo cargo. , 

La ley que creó el Estatuto del Médico 
Funcionario entró a regir el día 17 de ene ... 
ro del año recién pasado. Ahora bien, nume, 
rosos funcionarios no hicieron efectiva da. 
inmediato la renuncia por las horas de €xce", 
so que desempeñaban, en razón de que ellos 
les significaban de inmediato una violenta. 
disminución en sus entradas, creándoseleS 
en la gran mayoría de los casos dificultades. 
económicas. 

Esta situación se produjo debido especial­
mente al hecho de que las nuevas remunera­
ciones que fijaba la ley N.O 10,223, no pudie­
ron ser ajustadas hasta mediados del mes de 
agosto del año recién pasado, vivimdo en 
esta forma los profesionales un períOdO de. 
incertidumbre económica. 

Lo expresado ha significado en la prácti­
ca el que numerosos profesionales deban re­
integrar al Fisco las sumas percibidas por 
cargos desempeñados excediendo el límite 
de horas que la ley les permitía. 

Con el objeto de no causar a estos profe­
sionales un evidente· perjuicio, cual sería el 
obligarlos a efectuar el reintegro de esas su­
mas al contado, se ha pensado en la conve­
niencia de que dicho reintegro se haga en 
diez mensualidades. En esta forma, además, 
de evitar un serio perjuicio a los menciona­
dos profesionaIes, se normalizaría definiti­
vamente en este aspecto su situación. 
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Vuestra Comisión por las razones dadas a 
conocer acordó, por la unanimidad de sus 
miembros presentes. recomendaros la apro-' 
bación del sigutente. 

PROYECTO DE LEY 

Artículo único.- Los profesionales funcio­
narios comprendidos en la ley N.O 10,223, que 
no hayan reintegrado las remuneraciones del 
cualquiera naturaleza pagadas a contar des­
de el 17 de enero de 1952 por cargos desem­
peñados en exceso de los límites indicados. 
en dicha ley, podrán hacerlo en diez men"" 
sualidades, contadas desde la vigencia de la 
presente ley. 

Sala de la Comisión, 9 de junio de 1953. 
Acordado en sesión de igual fecha con la 

asistencia de los señores: Ahumada (Presi..¡ 
dente), Bolados, Bucher, Hurtado, don Fer­
nando; Martínez, don Gustavo; y Weber. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Balados. 

(Fdo.): José Luís Larraín E., Secretario". 

N.o 29.-MOCION DEL SMOR DEL RIO, 
DON BUMBERTO 

"HONORABLE CAMARA: 

Es conocida de la Honorable Cámara. la 
situación de angustia en que se encuentran 
los habitantes de la provincia de Maule y 
especialmente los del departamento de Cons­
titución como consecuencia de los graves 
caracteres, casi catastróficos, que ha asumi­
do en esa zona el reciente temporal. Se ha 
agudizado esta situación por la carencia ab­
soluta de transportes, tanto marítimos como 
terrestres Que tienen aislada hasta este mo· 
mento a tan importante región del país. 

En esta emergencia se hace indispensable 
que el legislador acuda en su auxilio, dic­
tando medidas que sin significar un grava­
men para los intereses fiscales, importen en 
el hecho una ayuda de innegable valor pa­
ra los contribuyentes damnificados. 

Es así como haciéndome eco del deseo 
reiteradamente manifestado en todos los 
círculos de esa provincia, me atr.evo a soli­
citar de la Honorable Cámara tenga á bien 
prestar su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Condónanse los intere­
y sanciones de los impuestos fiscales y mu­
nicipales morosos que corresponda pagar a 
los contribuyentes de la provincia de Maule 
por el primer semestre del presente año, 
siempre que los impuestos respectivos sean 
pagados antes del 31 de diciembre de 1953. 

(Fdo.): Bumberto del Río Gundián". 

N.o :W-MOClON DE LOS SEÑORES DA­
VID Y VON MULBENBROCK 

"HONORABLE CAMARA: 

Desde hace algún tiempo se ha acentuado 
en las distintas zonas agrícolas del país un 
estado de cn:ciente intranquilidad que está 
dificultando cada vez más el desenvolvimien­
to normal de la agricultura, la industria fun­
damental del país. El despido en masa de los 
obreros agrícolas, generalizado y acaso sincro­
nizado en todas las regiones dedicadas al cul­
tivo de la tierra, está creando un problema de 
proyecciones incalculables en lo que toca a 
las relaciones mismas entre los patrones y los 
obreros del campo, como también a la pro­
ducción misma de alimentos para la pObla­
ción de Chile. 

Nadie puede desconocer la facultad que 
asiste a cada propietario, sobre todo a iosaue­
ños de fundos, de poner término a -los contra­
tos firmados con sus trabajadores, de acuer-· 
do con las normas que estipula el Código del 
Trabajo. Pero tampoco es posible desde un 
punto de vista social y esencialmente patrió­
tico asistir impasibles a esta artificial crea­
ción de una cesantía casi sistemática en la 
población campesina. En la enorme mayoría 
de los casos, el despido de los obreros agríco­
las se ha llevado a cabo en los últimos 3 me­
ses en forma caprichosa y hasta violenta, des­
conociendo habilidosamente la lEgislación 
del trabajo vigente y lanzando a la desocu­
pación a una maza cada vez mayor de tra­
bajadores de la tierra, con lo cual se ha 
afectado en lo más hondo la normalidad de 
las relaciones entre quieries la trabajan a lo 
largo del país. 

Si estos despidos en masa se hubieran de­
bido a las causas justificadas que taxativa­
mente enumera el Código del Trabajo en su 
artículo 9.0 para ponEr término a los con­
tratos de trabajo, nadie y mucho menos los 
Diputados del Partido Agrario Laborista, po­
drían sentirse justamente alarmados. Pero, 
cuando no se trata ni de falta de probidad, 
ni de vías de hechos, ni de injurias o con­
ducta inmoral grave, ni de inttncionados 
perjuicios materiales a maquinarias o útiles 
de trabajo, ni de actos que afectan a la se­
guridad de empresa agríCOla, ni de grave in­
cumplimiento a las obligaciOnES mismas de 
la labor diaria, ni de ausencia injustificada 
del trabajador a sus tareas diarias, ni menos 
aún de las tres formas de abandono de tra­
bajo que la ley reconoce, forzoso es convenir 
que el sector patronal está poniendo térmi­
no, por su propia voluntad, sin causa justi­
ficable o justificada a relaciOnES de trabajo 
que en no pocas ocasiones se remontan a 
largos años y han significado hasta ahora 
un factor importantísimo en la estabilidad 
de las labores agrícolas. 

La normalidad en los actuales índices de 
la producción agropEcuaria y su incremento 
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progresivo, a la vez que el afianzamiento de 
la tranquilidad social en los campos de Chi­
le, son objetivos que interesan sin duda, 
más allá de todo criterio político partidista, 
a esta Honorable Cámara. 

Por dIo, he creído necesario entregar a la 
ilustrada consideración de SS. la aprobación 
del siguiente proyecto de ley, destinado a 
normalizar la inquietante situación que im­
pera en el agro chil:!nQ y a asegurar en él 
el cumplimiento indispensable de las normas 
legales que regulan las relaciones de trabajo 
E.ntre patrones y obreros del campo. 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- A contar del 1.0 de enero 
de 1953 y durante un año, los patrones no 
pOdrán poner término, al contrato de traba­
jo de sus obreros agrícolas en general, sino 
mediante un desahucio Equivalente a seis 
meses de salario, a menos que se produjere 
algunas de las causales de caducidad con­
templadas en los N.os 6, 7, 8, 9, 10 Y 11 del 
artículo 9.0 del Código del Trabajo, lo ante­
rior es sin perjuicio de las demás indemni­
zaciones a que el obrero tenga derecho de 
conformidad a la ley. 

Artículo 2.0.- En caso qUe concurrieren 
algunas de las causales antes enumeradas, 
para poner término al contrato de trabajo. 
previamente el patrón deberá obtener auto­
rización de la Inspección del Trabajo res­
pectiva" . 

(Fdos.): Alfonso David Lebón.- Julio Von 
Mühlenbrock Lira". 

N. o 31. -MOCION DEL SEROR MORALES, 
DON RAUL 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Créase una institución con 
personalidad jurídica denominada "Colegio 
de Visitadoras Sociales", que se regirá por las 
disposiciones de la presente ley. 

Su sede será la ciudad de Santiago. 
Artículo 2.0.- El Colegio de Visitadoras 

Sociales tiene por objeto: 
A) Velar por la eficiencia, prestigio, pro­

greso y protección de la profesión de Visi­
tadora Social; 

B) Supervigilar el correcto desempeño 
de la profesión; 

e) Amparar los dE.rechos y prerrogativas 
de sus miembros; 

D) Estimular las investigaciones científi­
cas de problemas de interés nacional y el 
estudio de leyes cuyas disposiciones no con­
cuerden con la realidad social, con el fin de 
propender al perfeccionamiento de la legis' 
¡ación vigente; 

E) Estimular el perfeccionamiento profe­
sIonal. 

Artículo 3.0.- Sólo la asamblea anual po­
drá consultar y proponE.r reformas o modifi-

cacIones a la presente ley y a su Reglamen­
to. 

TITULO II 

DE LA ORGANIZACION 

Artículo 4.0.- Estarán obligadas a formar 
parte del Colegio de Visitadoras Sociales to­
das las personas que ejerzan la prOfesión de 
VIsitadora Social y estén en posesión de un 
título profesional otorgado por una Escuela 
de Servicio Social reconocida por el Estado. 

La inscripción de este título en el Registro 
General es requisito indispensable para (1 
desempeño profesional. 

Artículo 5.0.- El Colegio de Visitadoras 
Sociales será dirigido por un Consejo Gene­
ral con residencia E.n Santiago. 

Se constituirán progresivamente Consejos 
Regionales a iniciativa del Consejo General 
() a solicitud de las profesionales. 

TITULO III 

DEL CONSEJO GENERAL 

Articulo 6.0.- El Consejo General Estará 
compuesto de 11 miembros permanentes 
mas los representantes de cada Consejo Re­
gional. 

Artículo 7.0.- El Consejo General es elegi­
Ito por votación directa de las profesionales 
tituladas e inscritas en el Registro General 
del Colegio de Visitadoras Sociales con un 
mínimo de 90 días antes de la fecha de la 
elección, de acuerdo con el procedimiento 
establecido en el respectivo Reglamento. 

Artículo 8.0.- Los miembros del Cons(jo 
General durarán 4 años en sus cargos y no 
pOdrán ser reelegidos por períodos consecu­
tivos. 

El Consejo General se renovará por par­
cialidades cada 2 años por 5 y 6 años res­
pectivamente. La primera vez que correspon­
da efectuar renovación parcial se realizará 
un sorteo de los cargos renovables. La elec­
ción tendrá lugar en la época correspondien­
te al cumplimiento de los dos años dE fun­
ciones desde la creación del primer Conse­
jo. 

Articulo 9.0.- Existirán las siguientes in­
compatibilidades para tener la calidad de 
mIembro del Consejo General: 

A.- Por parentesco. No podran ser miem­
bros, simultáneamente, del Consejo General, 
los cónyuges, parientes consanguíneos o afi­
nes en la línea recta ni colaterales que se 
hallen dentro del segundo grado de consan­
guninidad o de afinidad. 

B.- Por trabajo. No podrán ser miembros, 
simultáneamente, del Consejo General más 
de tres representantes de una misma repar­
tICIÓIl. 

Al producirse esta situación de incompa­
tibilidad, se resolverá por sorteo en la mis­
ma sesión de votación. 
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Articulo 10.- Para ser miembro del Con­
sejo General se requieren las siguientes con­
diclones~ 

A.·- Residencia en el lugar sede del Con­
sejo General. 

B.- Ejercicio profesional durante un mí­
nimo de cinco años. 

C.- Ejercicio prof2s10nal en actividad o 
en retiro no superior a dos años. 

D.- Inexistencia de medida disciplinaria 
del Consejo General o de un Consejo Regio­
nal durante los últimos cinco años. 

Artículo 11.- Toda vacante producida en 
el Consejo General debe ser ocupada por 
aquella persona que reúna la siguiente ma­
yoría de votos en la última sesión celebra­
da, siempre que esta votación tenga una pro­
porción de un tercio de los votos, como mí­
nimo, .y que no produzca incompatibilidad; 
faltando este requisito se llamará a nueva 
elección. 

En el caso de renuncia colectiva, total o 
superior a un tercio de los miembros del 
Consejo General, la Secretaría convocará a 
una Junta General para proceder a nueva 
elección, en el curso de 30 días como plazo 
máximo. 

Artículo 12.- La Presidenta es elegida por 
mayoría de votos en la reunión general anual, 
en votación especial. 

Artículo 13.- El Consejo General elegirá 
en la primera reunión que celebre, de entre 
sus miembros, una vicepresidenta. una se­
cretaria, una secretaria de actas y una te­
sorera. 

Los demás miembros del Consejo General 
actuarán como Consejeras. La secretaria ser­
virá de Actuario en los asuntos en que el 
Colegio o alguno de sus miembros tenga in­
tervención' en conformidad con las disposi­
clones de la presente ley, con el carácter de 
Ministro de Fe, carácte~' que tEndrá en el 
desempeño de todas las funciones inheren­
tes al cargo. 

Artículo 14.- El Consejo General debe ce­
lebrar sesiones extraordinarias por lo menos 
una vez al mes y extraordinarias cada vez 
que lo estime necesario. Puede celebrarlas 
con la concurrencia de la tercera parte de 
sus miembros. Los acuerdos se adoptarán 
por mayoría absoluta de los votos de los 
miembros presentes. 

Artículo 15.- Cesará en su cargo el miem­
bro del Consejo que no asista a las reuniones 
durante un período de tres meses o más. 
sIn causa justificada. 

Artículo 16.- Serán funciones y atribucio­
nes del Consejo General: 

1.0.- Llevar el Registro General de las Vi­
sitadoras Sociales del pais; 

2.0.- Supervigilar el funcionamiento de 
los Consejos Regionales; 

3.0.- Velar por la dignidad, corrección y 
prerrogativas de la profesión de Visitadora 
Social; 

4.0.- Ejercer las facultades disciplinarias 
que la presente lEy le otorga al Colegio de 
Visitadoras Sociales y servil' de tribunal de 
última instancia en la aplicación de las me­
didas disciplinarias; 

5.0.- Adoptar las medidas conducentes a 
resguardar y perfeccionar el ej ercicio pro~ 
fesional en cumplimien';o del art.ículo 2.0 de 
la presente ley; 

6.0.-- Promover las reformas legales y re­
glamentarias que signifiquen un mejora­
miento y ampliación de la asistencia social 
en el pais; 

7.0.-- Administrar el patrimonio del Co­
legio; 

8.0.- Establecer premios de Estímulo y au­
xilios especiales para estimular la investiga­
c~ón social y lel perfeccionamiento profe­
s!onal a que se refiere la letra E¡ del artícu­
lo 2.0 de esta ley; 

9.0.- Establecer y mantener una institu­
ción de ASistencia o Bienestar Social de 
acuerdo con el sentir del gremio profesional; 

10.- Celebrar una reunión anual con ci­
tación de la totalidad de sus miembros, y 

11.- Presentar una memoria anual sobre 
el funcionamiento y actividad del organis­
mo. 

TITULO IV 

DE LOS CONSEJOS REGIONALES 

Artículo 17.- Cada Consejo Regional se 
~ompondrá de 7 miembros. 

Artículo 18.- El Consejo Regional se ele­
girá por votación directa de las profesionales 
inscritas en el Registro Regional con un mí­
nimo de 90 días con anterioridad a la fecha 
de la elEcción respectiva. 

Artículo 19.- Los miembros del Consejo 
Regional durarán 4 años en sus cargos y no 
podrán ser reelegidos por períodos consecu­
tivos. 

Este Consejo se renovará por parCialida­
des cada año, por 3 y 4 miembros respect1~ 
vamente; la primera vez que corresponda 
renovación se efectuará sorteo de los cargos 
renovables. La elección tendrá lugar en la 
época correspondiente al cumplimiento del 
primer año de funciones desde la creación 
del primer Consejo. 

Artículo 20.- Existirán las siguientes in­
compatibilidades para la calidad de miem­
bro de un mismo Consejo Regional: 

A.- Por parentesco. No podrán ser, si­
multáneamente, miembros del Consejo Re­
gional los cónyuges, los parientes consanguí­
neos o afines en la línea recta ni los colate­
rales que se hallen dentro del cuarto grado 
de consanguinidad oel segundo de afinidad, 
inclusives. 

B.- De trabajo. No podrán ser, simultá~ 
neamente, miembros de un Consejo Regional 
más de tres representantes de una misma 
repartición. 
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Artículo 21.- Para tener la calidad de 
miembro de un ConsLjo Regional es necesa­
rIo tener los siguientes requisitos: 

A.- Residencia en la jurisdi,cción territo­
rial del Consejo Regional. 

B.- Ejercicio profesional durante un mí­
nimo de 5 años. 

C.- Ejercicio profesional en actividad o 
en retiro no superior a 2 años. 

D.- Inexistencia de medidas disciplinarias 
del Conse-jo General o de un Consejo Regio­
nal en los últimos 5 años. 

Artículo 22.- Producida una vacante en 
un Consejo Regional debe ocupar el cargo 
respectivo aquella persona que obtuvo la si­
guiente mayoría de votos en la última elec­
ción celebrada, siempre que dicho número 
represente el tercio dé los votos y que no dé 
lugar a incompatibilidad. Sin este requisito se 
convocará a nueva elección. 

Artículo 23.- La presIdenta será elegida 
por la mayoría de los votos en la asamblea 
anual, en votación e.special. 

Artículo 24.- El COnsLjO Regional elegirá 
en la primera reunión que celebre, de entre 
sus miembros, una vicepresidenta, una secre­
taria, una secretaria de actas y una tesorera. 

Los dLmás miembros del Consejo Regional 
actuarán como Consejeros. 

La secretaria servirá de actuario en los 
asuntos en que el Consejo Regional o algu­
no de sus miembros intervenga en confor­
mIdad con las disposiciones de la presente 
ley, con el carácter de Ministro de Fe, el que 
se extenderá a todas las funciones inheren­
tes a su cargo. 

Artículo 25.- El Consejo Regional cE.Je­
brará sesiones ordinarias por lo menos una 
vez al mes y extraordinarias, cada vez que 
lo estime conveniente y oportuno. Las se­
SIOnes se cele brarán con la concurrencia de 
un quórum equivalente a la tercera parte de 
los miembros del Consejo y los acuerdos se 
adoptarán por la mayoría absoluta de los 
votos de los miembros presentes. 

Artículo 26.- La inasistencia a sesiones 
durante tres meses consecutivos será motivo 
de cesación en el cargo de Consej ero. 

Artículo 27.- Son funciones y atribuciones 
de los Consejos Regionales: 

1.0.- Llevar el Registro Regional de las 
Visitadoras Sociales del territorio de su ju­
risdicción y expedir los carnets correspon­
dientes a la inscripción; 

2.0.- Cumplir las normas vigentes de re­
laciones con el Consejo General; 

3.0.- Ejercer las facultades disciplinarias 
que le competen según el reglamento de la 
presente ley; 

4.0.- Adoptar las medidas conducentes a 
resguardar y perfeccionar el ej ercicio pro­
fesional según lo dispuesto en el artículo 
2.0 de esta ley, dentro de la respectiva ju­
risdicción; 

5.0.- Presentar al Consejo General las su· 
gerenCias o iniciativas sobre reformas lega-

les y reglamentarias que signifiquen un me­
joramiento y ampliación de la asistencia so­
cial en el país; 

6.0.- Administrar los bienes del Colegio 
Regior::al en la respectiva jurisdicción; 

7.0.- Presentar al Consejo General, para 
establecer premios dE estímulo y auxilios es­
peciales, las sugerencias e informes que se 
le solicitaren; 

8.0.- Contribuir a la obra de Solidaridad 
Social del Consejo General y Lstablecer, en 
su oportunidad, en su jurisdicción una obra 
propIa, según sus posibilidades económi­
cas, y 

9.0.- Presentar una memoria anual del 
funcionamiento y actividades del organismo. 

TITULO V 

DEL EJERCICIO DE LA PROFESIOl'ti 

Artículo 28.- Podrán ejercer la profesión 
de Visitadora Social todas las profesionales 
tituladas en las Escuelas de ServiciO Social 
reconocidas por el Estado. Esta disposición 
se entenderá sin perjuicio de lo establecido 
en los Convenios Internacionales. 

El título deberá ser registrado en el Cole­
gio de Visitadoras de Chile, que se crea por 
esta ley . 

• \rtículo 29.- El Colegio de Visitadoras So­
ciales deberá expedir un carnet que acredite 
la inscnpció l. a que se reflere el artículo 
anterior y sólo COn este documento será ins­
crita la profesional en un Consejo Regional. 

La Dirección de cada Escuela de ServiciO 
Social remitirá anualmente la nómina de las 
profesionales tituladas L n el respectivo esta­
blecimIento, con individualización completa 
de ellas y números del diploma correspon­
dientes al registro de tituladas. 

Artículo 3u.- La Visitadora Social que 
cambie de territorio jurisdiccional dc berá 
inscribIrse en el Registro del Consejo RegiO­
nal respectivo, acreditando que no está afec­
ta a medida disciplinaria en la jurisdicción 
anterIOr. 

Artículo 31.- Para impedir o combatir el 
ejercicio ilegal de la profesión el Consejo 
General de Santiago y los Consejos Regio­
nales designarán de entré sus miembros 
un&. ccmisión clasificadora de funciones es­
pecificas que investigue, estudie y resuelva 
las sltuaclOnes y de~1Uncias relativas a in­
va.<;ión del ejercicio profeSional. 

TIruLO VI 

DE LAS SANCIONES 

ArtIculo 32.- El Consejo General y los 
Consejos Regionales designarán por sorteo 
3 Consejeros que constituirán el Tribunal 
de Disciplina. 

Artículo 33.- El Tribunal de Disciplina 
conocerá de las reclamaciones que se deduz· 



:~56 CAMAHA DE DIPCTA])():-J 

can por actuaciones contrarias a la eficien­
cia y ética en el desemIX'ño profesional y 
en los conflictos de los profesionales. 

El requisito indispensable para conocer de 
una reclamación es q~le ella se interpong'a 
por escrito bajo firmo. responsable. con la in­
dividualización necesaria y declaración de 
domicilio. profesional o prrrticular. 

Artículo 34.- Las sanciones aplicadas por 
el Tribunal que establece esta ley serán: 
amonestación, censura, suspensión temporal 
y cancelación del título profesional. 

El Reglamento de esta ley determinará el 
procedimiento aplicable para señalar cada 
una de estas sanciones. 

Artículo 35.- El Consejo General resolve­
ré. en última instancia las medidas discipli­
narias y podrá, en forma exclusiva, cance­
lar el título profesional mediante el voto 
afirmativo de la totalidad del Consejo Gene­
ral reunido en pleno. 

TITULO VII 

DEL PATRIMONIO 

Articulo 36.- El pa trlmonlo del Colegio 
de Visitadoras Sociales se formará por: 

1.- El pago de los derechos de inscrip­
ción del título profesional en el Registro Ge­
neral, según el arancel que se fijará anual­
mente; 

2.- La cuota anual que deber!\ pagar ca­
da uno de sus miembros; 

3.- La subvención anual que otorgara el 
Estado; 

4.- Las donaciones voluntarias, y 
5.- Los legados que se le asignen. 
Artículo 37.- El Consejo General y [os 

Consejos Regionales rendirán cuenta, anual­
mente, de la administración del patrimoniO 
de los Consejos respectivos. 

(Fdo.) Raúl Morales .\dríazola", 

N.O 32.-MOCION DEL HONORABLE SE-
ROR AHUMADA 

"HONORABLE CAMARA: 

Desde hace varios años, la población de 
las comunas de San Miguel, La Cisterna y 
San Bernardo han estado reclamando por 
el ensanche de la Gran Avenida y a esta 
petición se han unido también los propieta­
rios de las comunas de más al Sur, o sea, 
de las provincias de O'Higgins y Colcha­
gua, etc. 

Es conocido el gran tránsito de toda clase 
de vehículos que pasan por la Gran Aveni­
da, en una y otra dirección: buses y micros 
enormes que llegan a todas las ciudades del 
Sur, inclusive Chillán; pesados camiones de 
carga y mlllares de automóviles particula­
res. 

Después de una campaña intensa de las 
autoridades y vecindario de San Miljtue1 se 

obtuvo del Ministerio de Obras Públicas la 
decisión en favor del Em;anche de las dos 
calzadas de la Gran Avenida y se dieron las 
órdenes pertinentes. Intervino en la confec­
ción de los planos la Dirección General de 
Obras Públicas y en los trabajos respectivos 
el Departamento Hidráulico, por existir tam­
bién trabajos de arreglo y ejecución de al­
gunos colectores y aun de instalación de ca­
ñerías de agua potable y teléfonos. 

Durante el mismo tiempo, se estudió y 
tramitó la dictación de una ley, que fué la 
N.O 9,938 de junio de 1951, que dispone la 
forma de inversión de los fondos del impues­
j,n de bencina y uno de 1 por mil como adi­
cional sobre bienes raíces que se aprobaría 
por los municipios. En todo caso, se iban a 
dedicar fondos de bencina a un plan extra­
ordinario de caminos. 

A pesar de esta disposición y de que la 
Gran Avenida fué ensanchada por ahora, 
hasta el paradero 12, sin embargo, la Direc­
ción General de Pavimentación hizo el co­
bro del valor de los trabajos, con un costo 
superior a la pavimentación corriente de las 
otras vías. 

Este mayor valor de las obras se compren­
de por tratarse de condiciones especiales de 
la Gran Avenida en sus calzadas y en sus 
trabajos de los demás SE rvicios e instalacio­
nes necesarias para soportar un enorme 
tránsito de vehículos pe.;;ados. 

El Ministerio de Obras Públic¡),s y la pro­
pia Dirección General de Pavimentación tu­
vieron sus dudas sobre la procEdencia del co­
bro a los propietarios vecinos a la Gran Ave­
nida y por esto se envió en consulta a la 
Contraloría y mientras tanto se dispuso la 
suspensión del cobro. 

Ahora se ha comunicado a los vecinos un 
iníorme de la Contraloría, que por el estu­
dio de los antecedentes legales, llega a la 
conclusión de que estos trabajos son de 
("uenta de los vecinos colindantes. 

La Contraloría no considera las circuns­
tancias que obligaron el ensanche y que no 
fué en beneficio de los v,ecinos colindantes, 
sino de otras provincias o ciudades. 

Para llenar los objetivos del mejoramien­
to de la Gran Avenida tendrá que prolon­
garse al Sur el ensanche de las calzadas y 
eomo esta obra tendrá que realizarse de 
acuerdo con la ley N.O 9,938, los vecinos de 
esta vía no tendrán que costearlos. por lo 
que estos vecinos tendrán una gran ventaja, 
sobre los vecinos del sector anterior al para­
dero 12. lo que no es justo ni equitativo. 

No se trata de la dictación de una nueva 
ley, ni de una modificación. sino de la acla­
ración de la ley N.O 9,938. 

Por estas consideraciones propongo al ele­
vado criterio de Esta Honorable Cámara el 
siguiEnte artículo aclaratorio a la ley N.O 
9,938: 

"Artículo Unico.- Declárase que el artícu­
lo 19 de la ley N.O 9.938 comprende todos los 
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trabajos e instalaciones ejecutados en la 
Gran Avenida para el ensanche de sus cal­
zadas, desde la línea del ferrocarril de cir­
cunvalación hacia el Sur y que llegan por 
ahora hasta el parader;:> 12., o sea, hasta el 
Camino Departamental. 

(Fdo.): Hermes Ahumada". 

N.o 33.-MOCION DEL HONORABLE SE­
Ñ'OR DE LA FUENTE 

"CONSIDERANDO: 

Que la provincia de Colcha gua ha estado 
sufriendo desde largos años, calamidadp.s de­
rivadas, primero, por el terremoto que azotó 
a Talca el año 1928, posteriormente por el 
que devastó a la ciudad de Chillán y últi­
mamente por el temporal que azotó las pro­
vincias de la zona central, sufriendo cuan­
tiosas pérdidas que han afectado a las ha­
bitaciones de gente muy modesta que vive 
en Colchagua. 

Que esta misma condición de humildad rie 
estos propietarios afectados no les permiten, 
como son sus deseos, de ir a una rápida re­
construcción de sus casas; 

Que para suplir esta evidente y urgente 
necesidad se hace necesario que ellos pue­
dan quedar afectos a los préstamos Que pa­
ra este respecto otorga la Corporación de 
Reconstrucción extendiendo, entonces, lo.~ 
beneficios contemplados en la ley N.O 9,113. 

Por estos motivos vengo en someter a 
vuestra consideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- La Corporación de Recons­
trucción atenderá, de acuerdo con las dispo­
siciones de la ley N.O 9,113, de 5 de octubre 
de 1948, a la reconstrucción de las propie­
dades afectadas por el temporal del 25 al 27 
de mayo de 1953, provincia de Colchagua. 

Artículo 2.0.- Para los efectos de esta ley 
se entenderá que constituye zona afectada 
la provincia de Colchagua y en la cual se 
aplicarán todas las disposiciones de la ley 
ya citada. 

lFdo.): Jorge de la Fuente Marchant". 

N.o 34.-TELEGRAMA 

Del señor Rómulo Betancourt, en que se 
refiere a la situación política interna de 
Venezuela. 

V. - TEXTO DEL DEBA TE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi­
nutos. 

El señor CASTRO (Presidente).- En el 
nombre de Dios. se abre la sesión. 

Las actas de las sesiones 5. a y 6. a, quedan 
a disposición de lo sseñores DiputadoR 

Se va a dar la Cuenta. 

1<:1 Secretario da cuenta de los asuntos lle­
gados a Secretaría. 

El señor CASTRO (Presidentel.- 'T'eruu­
nada la Cuenta. 

-PJ<;RMlSO CONSTITUCIONAL AL SE­
ÑOR MINISTRO DE DE1<'ENSA NACIO­
NAl, PARA AUSENTARSE DEL PAIS 

El sel10r CASTRO (Presidente I . - El señor 
Abdón Parra, Ministro de Defensa Nacional, 
ha solicitado permis:.l constitucional para a u· 
~entarse del país. 

El señol' SEPULVEDA RONDANELLl. 
¿Otra vez? 

El sel10r CASTRO I Presidente) . - Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se concederífl 
dicho permIso. 

Acordado 

2 -.FALU:CIMIENTO DEL SEÑOR DIPUTA­
DO DON HECTOR MONTERO SOTO. 
ACUERDOS DE LOS COMITES. -SlJS­
PENSION DE LA SESION 

El sefior CASTRO (Presidente).- Con mo­
tivo del sensible fallecimiento ce nuestro 
Honorable c:.llega don Héctor Montero Soto. 
los Comités Parlamentarios han adoptado los 
n.~uerdos que el señor Secretario va a dar . .". 
conocer a la Honorable Corporación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). - Los 
Comités Parlamentarios. reunidos bajo la 
presidencia del Honorable señor Castro (Prt-'­
sidenteJ, en sesión de fecha de hoy, y COl'. 
asistencia de los señores Del Río, don Hum­
herto. por el Comité Liberal; Pizarro, don 
Fernando, y Chelén, por el Comité Socialistn 
PODular; Magalhaes y Brucher, por el Co­
mÜé Radical; Galleguillos, por el Comité So­
cialista: Araneda y Oyarzún, por el Comité 
Democrático del Pueblo, y Carmona y Melén· 
dez. Dor el Comité Independiente. por unanl­
mida'd de los Comités asistentes adoptaroll 
los siguientes acuerdos: 

1 . o. - Dar cuenta a la Honorable Cáma­
ra y dejar constancia en el acta de la sesión 
ordinaria de hoy, del sensible pesar que afec­
ta a la Corporación por la desgracia ocurri­
da al Honorable Diputado don Héctor Mon­
tero, fallecido en el aeciden te de aviación dE'l 
día de ayer: 

2. o . - En vial' una nota de condolencia a 
la familia del señor Montero y al Partido So­
cialista Popular, 

3. o. - Designar al Honorable Diputado don 
Héctor Correa Letelier. primer vicepresidente 
de la Corporación. para que, en nombre de 
ella, haga uso de la palabra en el Cementerio; 

4. o . -- Designar una comisión de Diputado~ 
para que concurra a los funerales en repre­
sentación de la Cámara, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 24 del Reglamento In-
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terno de la C')rporación, que estará integra­
dg, por los siguientes señores Diputados: Sil­
va, Puentes, don Adán; Salinas, Hurtado, don 
Fernando; Jerez; Mg,rtínez Camps, Cueto e 
Illanes. 

5. o. - Levantar la sesión de hoy para con­
currir a recibir los restos al puerto aéreo de 
los Cerrillos; 

6. o. - Suspender las sesiones de ComlslO­
nes durante la presente semana; 

7. o. - Destinar la sesión ordinaria de ma­
hana miércoles 17 del presente a rendir ho­
menaje al Hononble Diputado fallecido, y 
!evantarh como expresion de dueiu al térmí­
:la de éste, y 

8.0.- Mantener la mlsma tabla de Fácil 
Despacho para las sesiones ordinarias que 
deberá celebrar la Corporación el martes de 
la próxima semana. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la H')norable Cámara, se aprobarán 
105 acu er rl ns de los Comités. 

Aprobados. 
En consecuencia. se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 16 horas 26 mi­

llutoS. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS 
Jefe de la Redacción de Sesiones 


